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LEYES

#I4818078I#
INTERÉS NACIONAL

Ley 27.130

Ley Nacional de Prevención del Suicidio.

Sancionada: Marzo 11 de 2015
Promulgada de Hecho: Abril 6 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de 

Ley:

LEY NACIONAL DE PREVENCIÓN 
DEL SUICIDIO

Capítulo I

Disposiciones preliminares

ARTÍCULO 1° — Declárase de interés nacio-
nal en todo el territorio de la República Argen-
tina, la atención biopsicosocial, la investigación 
científica y epidemiológica, la capacitación pro-
fesional en la detección y atención de las per-
sonas en riesgo de suicidio y la asistencia a las 
familias de víctimas del suicidio.

ARTÍCULO 2° — A los efectos de esta ley se 
entiende como:

a) Intento de suicidio: a toda acción autoinfli-
gida con el objeto de generarse un daño poten-
cialmente letal;

b) Posvención: a las acciones e intervencio-
nes posteriores a un evento autodestructivo 
destinadas a trabajar con las personas, familia 
o instituciones vinculadas a la persona que se 
quitó la vida.

ARTÍCULO 3° — La presente ley tiene por 
objeto la disminución de la incidencia y preva-
lencia del suicidio, a través de la prevención, 
asistencia y posvención.

ARTÍCULO 4° — Son objetivos de la presen-
te ley:

a) El abordaje coordinado, interdisciplinario e 
interinstitucional de la problemática del suicidio;

b) El desarrollo de acciones y estrategias 
para lograr la sensibilización de la población;

c) El desarrollo de los servicios asistenciales 
y la capacitación de los recursos humanos;

d) La promoción de la creación de redes de 
apoyo de la sociedad civil a los fines de la pre-
vención, la detección de personas en riesgo, el 
tratamiento y la capacitación.

Capítulo II

Autoridad de aplicación

ARTÍCULO 5° — La autoridad de aplicación 
de la presente ley es el Ministerio de Salud el 
que debe coordinar su accionar con las áreas y 
organismos competentes con incumbencia en 
la materia y con las provincias y la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 6° — Son funciones de la autori-
dad de aplicación las siguientes:

a) La capacitación de los recursos humanos 
en salud y educación para la detección de las 
personas en situación de riesgo a través de una 
formación sistemática y permanente;

b) La elaboración de un protocolo de interven-
ción para los servicios del primer nivel de aten-
ción de salud y de los de emergencia hospitala-
ria, y un protocolo de coordinación entre los ser-
vicios de salud, la línea telefónica de emergencia 
y otros ámbitos comunitarios intervinientes;

c) Llevar un registro de las instituciones, aso-
ciaciones, organizaciones no gubernamentales 
y profesionales del sector público, y privado, 
que cumplan con los estándares establecidos 
por la autoridad de aplicación;

d) Celebrar convenios con instituciones pú-
blicas y privadas y organizaciones no guberna-
mentales que se deben ajustar a las planifica-
ciones estratégicas establecidas por la autori-
dad de aplicación;

e) Crear un sistema de registro que contenga 
información estadística de los intentos de suici-
dios, suicidios cometidos, causa de los dece-
sos, edad, sexo, evolución mensual, modalidad 
utilizada y todo otro dato de interés a los fines 
del mejoramiento de la información estadística, 
la que será proporcionada por los sectores de-
dicados a la problemática del suicidio, públicos 
y privados;

f) Los casos de suicidio y las causas de los 
decesos, deben notificarse obligatoriamente a 
la autoridad sanitaria más próxima;
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g) Practicar periódicamente la evaluación y 
monitoreo de las actividades vinculadas a los 
objetivos de la presente ley.

Capítulo III

Prevención

ARTÍCULO 7° — La autoridad de aplicación 
en coordinación con las áreas respectivas, de-
berá:

a) Desarrollar programas de capacitación 
destinados a los responsables en los ámbitos 
educativo, laboral, recreativo y en contextos de 
encierro, promoviéndose el desarrollo de habili-
dades en los equipos institucionales;

b) Desarrollar campañas de concientización 
sobre factores de riesgo y generación de facto-
res de protección a través de los medios masi-
vos de comunicación y otros alternativos;

c) Elaborar recomendaciones a los medios de 
comunicación sobre el abordaje responsable 
de las noticias vinculadas a suicidios y canales 
de ayuda disponibles, en consonancia con las 
recomendaciones de la Organización Mundial 
de la Salud;

d) Habilitar una línea telefónica gratuita de 
escucha a situaciones críticas, cuyos opera-
dores estarán debidamente capacitados en la 
atención en crisis y riesgo suicida y dotados de 
la información necesaria referida a una red de 
derivación y contención.

Capítulo IV

Asistencia

ARTÍCULO 8° — Toda persona que realizó un 
intento de suicidio tiene derecho a ser atendida 
en el marco de las políticas de salud y la legis-
lación vigente. El equipo de salud debe priorizar 
la asistencia de los niños, niñas y adolescentes 
sin ningún tipo de menoscabo o discriminación.

ARTÍCULO 9° — Los efectores de salud de-
ben ofrecer para la atención del paciente con 
intento de suicidio un equipo interdisciplinario 
conformado en los términos de la ley 26.657 de 
Salud Mental, asegurando el acompañamiento 
del paciente durante todas las etapas del pro-
ceso de tratamiento, rehabilitación y reinserción 
social y promoviendo la integración de los equi-
pos de asistencia con miembros de la familia y 
la comunidad de pertenencia, por el plazo que 
aconseje el equipo asistencial especializado.

ARTÍCULO 10. — La autoridad de aplicación, 
en coordinación con las diferentes jurisdiccio-
nes, deberá elaborar y mantener actualizado un 
protocolo de atención del paciente con riesgo 

suicida o con intento de suicidio, que conten-
ga la identificación de factores predisponentes, 
psicofísicos sociodemográficos y ambientales, 
a los fines de poder definir las estrategias de 
intervención.

ARTÍCULO 11. — La autoridad de aplicación, 
en coordinación con las jurisdicciones debe 
asegurar los recursos necesarios para realizar 
la vigilancia epidemiológica en la comunidad, a 
través de la conformación y sostenimiento de 
servicios para este fin en el nivel de atención 
primaria de la salud.

ARTÍCULO 12. — En el caso de tratarse del 
intento de suicidio de un niño, niña o adolescen-
te, es obligatoria la comunicación, no denuncia, 
a la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 
y Familia o la autoridad administrativa de pro-
tección de derechos del niño que corresponda 
en el ámbito local, a los efectos de solicitar me-
didas de protección integral de derechos que 
se estimen convenientes.

ARTÍCULO 13. — Todas las personas que, 
en el marco de la asistencia y el tratamiento de 
un paciente que haya intentado suicidarse, ha-
yan tomado contacto o conocimiento del mis-
mo, estarán obligadas a la confidencialidad de 
la información.

Capítulo V

Capacitación

ARTÍCULO 14. — Las acciones de capaci-
tación que desarrollará la autoridad de aplica-
ción, en coordinación con las jurisdicciones, 
deberán contemplar las características propias 
del contexto sociocultural y serán un proceso 
sistemático y permanente.

ARTÍCULO 15. — La capacitación incluirá un 
programa de formación a los trabajadores de 
la salud, educación, seguridad, justicia y con-
textos de encierro en las distintas áreas de pre-
vención asistencial y posvención diseñando un 
espacio de capacitación continuo.

Capítulo VI

Cobertura

ARTÍCULO 16. — Las obras sociales enmar-
cadas en las leyes 23.660 y 23.661, la obra so-
cial del Poder Judicial de la Nación, la Dirección 
de Ayuda Social para el Personal del Congreso 
de la Nación, las entidades de medicina pre-
paga y las entidades que brinden atención al 
personal de las universidades, así como tam-
bién todos aquellos agentes que brinden ser-
vicios médicos, asistenciales, a sus afiliados 
independientemente de la figura jurídica que 
posean, deben brindar cobertura asistencial a 

las personas que hayan sido víctimas de inten-
to de suicidio y a sus familias, así como a las 
familias de víctimas de suicidio, que compren-
de la detección, el seguimiento y el tratamiento 
de acuerdo a lo establecido por la autoridad de 
aplicación.

ARTÍCULO 17. — El Estado nacional a través 
del COFESA debe promover convenios con las 
jurisdicciones para garantizar el desarrollo de 
acciones conjuntas tendientes a implementar 
los principios expuestos en la presente ley que 
incluirán cooperación técnica, económica y fi-
nanciera de la Nación para su implementación.

Capítulo VII

Disposiciones finales

ARTÍCULO 18. — Los gastos que demande 
el cumplimiento de la presente ley se atende-
rán con las partidas que anualmente se asignen 
a tal efecto en la jurisdicción del Ministerio de 
Salud.

ARTÍCULO 19. — Invítase a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir 
a la presente ley.

ARTÍCULO 20. — El Poder Ejecutivo debe 
reglamentar la presente ley dentro de los no-
venta (90) días de promulgada.

ARTÍCULO 21. — Comuníquese al Poder 
Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS ONCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 27.130 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ.  
— Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese.

#F4818078F#

DECRETOS

#I4819286I#
RÉGIMEN DE ASIGNACIONES 
FAMILIARES

Decreto 504/2015

Ley N° 24.714. Modificación.

Bs. As., 6/4/2015

VISTO las Leyes N° 24.714 y sus modificaciones 
y N° 26.061 y sus modificaciones y el De-
creto N° 1.602 del 29 de octubre de 2009 y 
sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que es una decisión del Estado Nacional 
adoptar políticas públicas que permitan 
mejorar la situación de los grupos familia-
res en situación de vulnerabilidad social.

Que la Ley N° 26.061 de Protección Inte-
gral de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes establece en su artículo 5° 
que: “Los Organismos del Estado tienen la 
responsabilidad indelegable de establecer, 
controlar y garantizar el cumplimiento de 
las políticas públicas con carácter fede-
ral” y que: “En la formulación y ejecución 
de políticas públicas y su prestación, es 
prioritario para los Organismos del Estado 
mantener siempre presente el interés supe-
rior de las personas sujetos de esta ley y 
la asignación privilegiada de los recursos 
públicos que las garanticen”.

Que asimismo dicha norma menciona que: 
“Las políticas públicas de los Organismos 
del Estado deben garantizar con absoluta 
prioridad el ejercicio de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes”, entendiendo 
que dicha prioridad implica, entre otras 
cuestiones la “preferencia en la atención, 
formulación y ejecución de las políticas 
públicas” y “la asignación privilegiada e in-

tangibilidad de los recursos públicos que 
las garantice”.

Que el artículo 15 de la referida ley define el 
derecho a la educación y en su artículo 26 
el derecho a la Seguridad Social, indican-
do en este último que: “Los Organismos 
del Estado deberán establecer políticas 
y programas de inclusión para las niñas, 
niños y adolescentes, que consideren los 
recursos y la situación de los mismos y de 
las personas que sean responsables de su 
mantenimiento”.

Que la Ley N° 24.714 instituyó con alcance 
nacional y obligatorio un Régimen de Asig-
naciones Familiares otorgando distintas 
prestaciones destinadas a la protección 
del grupo familiar. 

Que el artículo 6° de dicha ley prevé la exis-
tencia de una Asignación por Ayuda Esco-
lar Anual.

Que por otra parte el Decreto N° 1.602/09 
creó la Asignación Universal por Hijo para 
Protección Social, incluyendo en el Régi-
men de Asignaciones Familiares instituido 
por la Ley N° 24.714 a aquellos niños, niñas 
y adolescentes residentes en la República 
Argentina que no tengan otra asignación 
familiar prevista en esa ley y que pertenez-
can a grupos familiares que se encuentren 
desocupados o se desempeñen en la eco-
nomía informal.

Que el artículo 14 bis de la Ley N° 24.714 
define la Asignación Universal por Hijo para 
Protección Social y su alcance, y el artículo 
14 ter de la mencionada ley establece los 
requisitos que deben cumplirse para su 
percepción.

Que en el marco de la política social que 
está llevando a cabo el gobierno y conside-
rando los resultados positivos que ha ge-
nerado la incorporación de la citada Asig-
nación Universal por Hijo para Protección 
Social en lo concerniente al reconocimien-
to de derechos para los sectores más vul-
nerables con el fin de lograr una real inclu-
sión social y colaborar con la redistribución 
del ingreso, garantizando un alto grado 
de escolarización y educación debido a 
la exigencia establecida en su norma de 
creación, resulta necesario continuar am-
pliando la cobertura de las asignaciones 
familiares, optimizando progresivamente 
los beneficios que brinda el Sistema de Se-
guridad Social.

Que la Ley N°  24.714, tal como se indicó 
precedentemente, establece la Asignación 
por Ayuda Escolar Anual que se conforma 
por un pago anual motivado por la asisten-
cia a un establecimiento escolar o de reha-
bilitación del hijo o hijo con discapacidad, 
que se abona al trabajador, al titular de una 
Prestación de la Ley de Riesgos del Traba-
jo, al titular de la Prestación por Desem-
pleo, al titular de una jubilación o pensión 
del Sistema Integrado Previsional Argenti-
no (SIPA) y al titular de una pensión Hono-
rífica de Veteranos de Guerra del Atlántico 
Sur, con niños a cargo que concurren a es-
tablecimientos educativos.

Que la citada asignación familiar se abo-
na siempre que el titular tenga derecho al 
cobro de la Asignación Familiar por Hijo 
o Hijo con Discapacidad, al menos en un 
mes dentro del año calendario.

Que la educación es un motor que impul-
sa el desarrollo de toda sociedad, siendo 
necesario que el Estado brinde estímulos 
para que la población pueda acceder a la 
misma.

Que la interrelación entre educación y so-
ciedad se refiere fundamentalmente a la 
concordancia de la educación con las ne-
cesidades de bienestar y calidad de vida 
de la persona y de desarrollo y progreso de 
la sociedad.

Que todos los sectores políticos y sociales 
han expresado su predisposición favora-
ble a la adopción de políticas públicas que 
permitan mejorar la situación educativa en 
el país estimulando el acceso a la educa-
ción en los sectores más vulnerables de la 
población. 



	M iércoles 8 de abril de 2015	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.103	 3
Que, en consecuencia, corresponde igua-
lar los derechos relativos a la percepción 
de la Asignación por Ayuda Escolar Anual 
entre las personas que hoy perciben la mis-
ma y aquéllos que tienen derecho al cobro 
de la Asignación Universal por Hijo para 
Protección Social, haciendo extensiva la 
citada asignación a todo el universo de su-
jetos alcanzados por la Ley N° 24.714.

Que las condiciones para acceder al men-
cionado derecho serán las mismas que ac-
tualmente rigen para los demás sujetos al-
canzados por la Ley N° 24.714, respetando 
las particularidades vinculadas a las perso-
nas alcanzadas por el inciso c) del artículo 
1° de la referida ley.

Que la presente medida, concretada como 
política pública, generará una ayuda adi-
cional al inicio del período escolar para 
los sectores más vulnerables de la pobla-
ción que concurren a los establecimientos 
educativos, siendo la seguridad social, un 
vehículo eficaz para la redistribución del 
ingreso.

Que el comienzo del ciclo lectivo 2015 ha 
sido reciente y la necesidad de brindar 
asistencia inmediata a las situaciones des-
criptas dificulta seguir los trámites ordina-
rios previstos por la CONSTITUCION NA-
CIONAL para la sanción de las leyes, por 
lo que el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
adopta la presente medida con carácter 
excepcional.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los 
alcances de la intervención del HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACION respecto 
de los Decretos de Necesidad y Urgencia 
dictados por el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 99 inciso 3 de la CONSTITUCION 
NACIONAL.

Que la citada ley determina, que la Comi-
sión Bicameral Permanente tiene compe-
tencia para pronunciarse respecto de la 
validez o invalidez de los decretos de ne-
cesidad y urgencia, así como elevar el dic-
tamen al plenario de cada Cámara para su 
expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ 
(10) días hábiles.

Que el artículo 20 de la Ley N° 26.122 prevé 
que, en el supuesto que la Comisión Bica-
meral Permanente no eleve el correspon-
diente despacho, las Cámaras se aboca-
rán al expreso e inmediato tratamiento del 
decreto, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 99, inciso 3 y 82 de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Que, por su parte, el artículo 22 de la misma 
ley dispone que las Cámaras se pronuncien 
mediante sendas resoluciones y que el re-
chazo o aprobación de los decretos deberá 
ser expreso conforme lo establecido en el 
artículo 82 de la Carta Magna.

Que ha tomado la intervención de su com-
petencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las facultades que otorga el artículo 99, in-
cisos 1 y 3, de la CONSTITUCION NACIO-
NAL y de los artículos 2°, 19 y 20 de la Ley 
N° 26.122.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1° — Incorpórase como artículo 14 
sexies de la Ley N° 24.714 el siguiente:

“ARTICULO 14 sexies.- Los titulares de la 
Asignación Universal por Hijo para Protección 
Social establecida en el artículo 1°, inciso c) de 
la presente Ley tendrán derecho a la Asignación 
por Ayuda Escolar Anual prevista en el artículo 
6°, inciso d) y definida por el artículo 10 de esta 
ley”.

Art. 2° — El monto de la Asignación por Ayu-
da Escolar Anual para titulares de la Asignación 
Universal por Hijo para Protección Social, será 
el correspondiente al valor general establecido 
en la Ley N° 24.714 y sus modificatorias.

Art. 3° — Establécese sólo para el año 2015 
que la Asignación por Ayuda Escolar Anual para 
titulares de la Asignación Universal por Hijo 
para Protección Social se percibirá a partir del 
mes de abril.

A partir del año 2016 se percibirá en igual 
período que la Asignación por Ayuda Escolar 
Anual para el resto de los titulares alcanzados 
por esta prestación. 

Art. 4° — Facúltase a la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (AN-
SES), para el dictado de las normas interpretati-
vas, aclaratorias y complementarias necesarias 
para la implementación del presente.

Art. 5° — Dése cuenta a la Comisión Bicame-
ral Permanente del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACION.

Art. 6° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo. 
— Héctor M. Timerman. — Agustín O. Rossi. 
— Axel Kicillof. — Débora A. Giorgi. — Carlos 
H. Casamiquela. — Carlos E. Meyer. — Julio M. 
De Vido. — Julio C. Alak. — María C. Rodriguez. 
— Carlos A. Tomada. — Alicia M. Kirchner. — 
Daniel G. Gollan. — Alberto E. Sileoni. — José 
L. S. Barañao. — Teresa A. Sellarés.

#F4819286F#

#I4819287I#
POLÍTICAS SOCIALES

Decreto 505/2015

Decreto Nº 84/2014. Modificación.

Bs. As., 6/4/2015

VISTO el Decreto N°  84 del 23 de enero de 
2014, y

CONSIDERANDO:

Que a través del dictado del Decreto 
N°  84/14 el PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL creó el “PROGRAMA DE RESPALDO 
A ESTUDIANTES ARGENTINOS” (PRO-
GRESAR) para generar oportunidades de 
inclusión social y laboral a través de accio-
nes de capacitación para que los jóvenes 
de DIECIOCHO (18) a VEINTICUATRO (24) 
años de edad inclusive finalicen su escola-
ridad obligatoria, inicien o faciliten su edu-
cación superior y realicen experiencias de 
formación y/o prácticas en ambientes de 
trabajo.

Que, en este sentido, la prestación PRO-
GRESAR brinda posibilidades reales de ac-
ceso a la oferta educativa, y a experiencias 
de formación y/o prácticas calificantes en 
ambiente de trabajo que facilitan el proce-
so de inserción laboral.

Que de acuerdo con la experiencia recogi-
da en el primer año del programa, resulta 
necesario propiciar algunas modificacio-
nes relacionadas con el acceso a la presta-
ción PROGRESAR, con el objeto de optimi-
zar el alcance de la prestación, avanzando 
sobre el proceso de inclusión social de los 
grupos más sensibles y de esa forma per-
mitir el desarrollo integral de los jóvenes.

Que en ese sentido, resulta conveniente 
propiciar la modificación de los requisitos 
relacionados con el ingreso tope del joven 
titular y su grupo familiar.

Que asimismo, en base a la experiencia 
obtenida resulta viable modificar las con-
diciones de presentación de certificado de 
regularidad del establecimiento educativo 
y/o centro de formación determinando que 
la presentación se efectúe dos (2) veces en 
el año, una a partir de agosto y la otra a 
partir de diciembre, a los efectos de poder 
liquidar el VEINTE POR CIENTO (20%) acu-
mulado.

Que, por otra parte, resulta necesario pro-
teger la situación de las personas ya ins-
criptas en el Programa que podrían acce-
der a la Prestación PROGRESAR con la 
aplicación de las condiciones que se de-

finen en la presente medida, procurando 
igualar oportunidades y derechos entre 
aquéllos y los nuevos jóvenes que solicitan 
la prestación.

Que el reciente comienzo del ciclo lectivo 
2015 y la necesidad de brindar ayuda inme-
diata a las situaciones descriptas dificulta 
seguir los trámites ordinarios previstos por 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL para la san-
ción de las leyes.

Que la Ley N° 26.122, regula el trámite y los 
alcances de la intervención del HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACIÓN respecto 
de los Decretos de Necesidad y Urgencia 
dictados por el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 99 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que la citada Ley determina que la Comi-
sión Bicameral Permanente tiene compe-
tencia para pronunciarse respecto de la 
validez o invalidez de los decretos de ne-
cesidad y urgencia, así como elevar el dic-
tamen al plenario de cada Cámara para su 
expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ 
(10) días hábiles.

Que el artículo 20 de la Ley N° 26.122 prevé 
que, en el supuesto que la Comisión Bica-
meral Permanente no eleve el correspon-
diente despacho, las Cámaras se aboca-
rán al expreso e inmediato tratamiento del 
decreto, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 99, inciso 3 y 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que, por su parte, el artículo 22 de la mis-
ma Ley dispone que las Cámaras se pro-
nuncien mediante sendas resoluciones y 
que el rechazo o aprobación de los decre-
tos deberá ser expreso conforme lo esta-
blecido en el artículo 82 de la Carta Magna.

Que ha tomado la intervención de su com-
petencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso 
de las facultades que otorga el artículo 99, 
incisos 1 y 3, de la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL y de los artículos 2°, 19 y 20 de la 
Ley N° 26.122 y el artículo 19 del Decreto 
N° 84/14.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1° — Modifícase el segundo párrafo 
del artículo 2° del Decreto N° 84/14 el que que-
dará redactado de la siguiente manera:

“Quedan excluidos de la prestación mencio-
nada los jóvenes entre DIECIOCHO (18) y VEIN-
TICUATRO (24) años de edad inclusive, cuando 
la suma de sus ingresos y los de su grupo fa-
miliar sea superior a TRES (3) Salarios Mínimos 
Vitales y Móviles, con independencia de la con-
formación del grupo familiar.”

Art. 2° — Modifícase el inciso c) del artículo 
3° del Decreto N° 84/14, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

“c) Acreditar la asistencia a una institución 
educativa de gestión pública o a centros de 
formación acreditados ante el MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, al 
momento de la solicitud de la prestación y su 
continuidad en los meses de agosto y diciem-
bre de cada año.”

Art. 3° — Sustitúyese el artículo 5° del Decre-
to N° 84/14 por el siguiente: 

“ARTÍCULO 5° — A partir de la solicitud y la 
presentación del certificado de inscripción o de 
alumno regular, se liquidará una suma igual al 
OCHENTA POR CIENTO (80%) del monto pre-
visto en el artículo 4° que se abonará mensual-
mente a los titulares a través del sistema de pa-
gos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL.

El VEINTE POR CIENTO (20%) restante será 
abonado una vez que acredite la asistencia a 
la entidad educativa en los meses de agosto y 
diciembre de cada año.

Si el titular concurriera a establecimientos 
en los cuales se imparte educación terciaria o 
universitaria, el requisito de asistencia se con-
siderará cumplido desde la acreditación de la 
inscripción en tanto cumpla posteriormente 
con las normas sobre regularidad que rigen la 
materia. Además de dicho requisito, para te-
ner derecho al cobro del VEINTE POR CIENTO 
(20%) acumulado, deberá acreditar anualmente 
la aprobación de una cantidad mínima de ma-
terias.

La falta de presentación de la documentación 
o el incumplimiento de alguno de los requisitos 
de escolaridad o salud producirá la pérdida 
del derecho al cobro del VEINTE POR CIENTO 
(20%) reservado y la suspensión de la presta-
ción”.

Art. 4° — Sustitúyese el artículo 6° del Decre-
to N° 84/14 por el siguiente: 

“ARTÍCULO 6°— La prestación que otorga 
este Programa resulta incompatible con el 
goce de:

- Ingresos o rentas como trabajador formal o 
informal, por prestaciones previsionales contri-
butivas o prestaciones no contributivas, nacio-
nales, provinciales o municipales, por parte del 
titular y su grupo familiar, e ingresos por planes 
sociales nacionales, provinciales o municipales 
para el grupo familiar, cuya suma sea superior 
al tope establecido en el artículo 2°.

- Planes sociales nacionales, provinciales o 
municipales para el titular”.

Art. 5° — Sustitúyese el artículo 9° del Decre-
to N° 84/14 por el siguiente: 

“ARTÍCULO 9°— La situación de los jóvenes 
será evaluada individualmente en los siguientes 
casos:

1- Cuando el joven no cuente con grupo fa-
miliar.

2- Cuando el joven tenga hijos a su cargo y 
sea soltero, se encuentre separado, o sea di-
vorciado.

3- Cuando el joven y/o algún integrante de su 
grupo familiar desarrolle tareas dentro del mar-
co del Régimen Especial de Contrato de Traba-
jo para el Personal de Casas Particulares (Ley 
N° 26.844).”.

Art. 6° — Sustitúyese el artículo 10 del De-
creto N° 84/14, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“ARTÍCULO 10 — La modificación de la si-
tuación del joven o de su grupo familiar que ge-
nere una incompatibilidad sobreviniente de las 
previstas en el artículo 6° producirá la pérdida 
del derecho al goce de la prestación a partir del 
primer mes del año siguiente a aquel en el que 
se determinó la incompatiblidad.”

Art. 7° — Establécese la cuantía de la pres-
tación PROGRESAR en PESOS NOVECIENTOS 
($ 900) a partir del mes de marzo de 2015.

Art. 8° — Las medidas que se disponen por 
el presente se aplicarán a las inscripciones en 
la prestación PROGRESAR registradas ante la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL al último día hábil del año 2014 y 
a las realizadas desde esa fecha en adelante.

Art. 9° — Derógase el Artículo 7° del Decreto 
N° 84/14.

Art. 10. — El presente decreto entrará en 
vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Oficial.

Art. 11. — Dése cuenta a la Comisión Bica-
meral Permanente del HONORABLE CONGRE-
SO DE LA NACIÓN.

Art. 12. — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo. 
— Héctor M. Timerman. — Agustín O. Rossi. 
— Axel Kicillof. — Débora A. Giorgi. — Carlos 
H. Casamiquela. — Carlos E. Meyer. — Julio M. 
De Vido. — Julio C. Alak. — María C. Rodriguez. 
— Carlos A. Tomada. — Alicia M. Kirchner. — 
Daniel G. Gollan. — Alberto E. Sileoni. — José 
L. S. Barañao. — Teresa A. Sellarés.

#F4819287F#
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MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA

Decreto 468/2015

Dase por prorrogada designación del Di-
rector de Supervisión de Ejecución Técni-
ca del Fondo para la Investigación Cientí-
fica y Tecnológica.

Bs. As., 26/3/2015

VISTO las Leyes Nros. 26.338, 26.895 y 
27.008, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, 491 del 12 de marzo 
de 2002 y 195 del 13 de febrero de 2014, 
las Decisiones Administrativas Nros. 
85 del 10 de septiembre de 2008 y 427 
del 9 de junio de 2014 y el Expediente 
N° 918/2013 del registro del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVA-
CION PRODUCTIVA, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de las Leyes Nros. 
26.895 y 27.008, aprobatoria del Presu-
puesto de Gastos y Recursos de la Ad-
ministración Pública Nacional para los 
Ejercicios 2014 y 2015, respectivamente, 
se estableció que las Jurisdicciones y En-
tidades de la Administración Nacional no 
podrán cubrir los cargos vacantes finan-
ciados existentes a la fecha de su sanción 
ni los que se produzcan con posterioridad 
a dicha fecha, salvo decisión fundada del 
JEFE DE GABINETE DE MINISTROS o del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 10 de 
esas mismas leyes.

Que mediante el Decreto N° 491/02, se es-
tableció entre otras medidas, que toda de-
signación de personal, en el ámbito de la 
Administración Pública, centralizada y des-
centralizada, en cargos de planta perma-
nente y no permanente será efectuada por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL a pro-
puesta de la jurisdicción correspondiente.

Que la Ley N°  26.338 modificatoria de la 
Ley de Ministerios, creó el MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA.

Que a través de las Decisiones Adminis-
trativas Nros. 85/08 que aprobó y la 427/14 
que modificó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MI-
NISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

Que el cargo de Director de Supervisión 
de Ejecución Técnica del Fondo para la 
Investigación Científica y Tecnológica de 
la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCION 
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA del MINIS-
TERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E IN-
NOVACION PRODUCTIVA se encuentra 
vacante.

Que mediante el Decreto N°  195/14 se 
efectuó la designación transitoria del 
Doctor Jorge Osvaldo BLACKHALL (DNI 
N°  14.202.944) por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en UN (1) 
cargo Nivel B Grado 0, Función Ejecutiva 
III de Director de Supervisión de Ejecución 
Técnica del Fondo para la Investigación 
Científica y Tecnológica de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCION CIENTIFI-
CA Y TECNOLOGICA del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA.

Que no ha sido posible cumplimentar el 
proceso de selección previsto para la co-
bertura del mencionado cargo en el plazo 
establecido, por lo que se considera im-
prescindible proceder a la prórroga de di-
cha designación transitoria por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a 
partir del 7 de noviembre de 2014, a fin de 
asegurar el normal desenvolvimiento ope-
rativo de ese Ministerio.

Que la persona propuesta ha cumplido 
satisfactoriamente con los requisitos de 
experiencia e idoneidad para el cargo 
aludido.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1, de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL, y el artículo 1 del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dáse por prorrogada, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les a partir del 7 de noviembre de 2014, la de-
signación transitoria efectuada en los términos 
del Decreto N° 195/14 al Doctor Jorge Osvaldo 
BLACKHALL (D.N.I. Nº 14.202.944) en el cargo 
de Director de Supervisión de Ejecución Téc-
nica del Fondo para la Investigación Científica 
y Tecnológica de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA, Nivel B - Grado 0 
autorizándose el pago de Función Ejecutiva Ni-
vel III del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Art. 2° — El cargo deberá ser cubierto de 
conformidad con los requisitos y sistemas de 
selección vigentes y según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público homologado por Decre-
to N°  2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 7 de noviembre de 2014. 

Art. 3° — El gasto que demande el finan-
ciamiento de la presente medida será atendido 
con las partidas específicas del presupuesto 
vigente para el corriente ejercicio de la Jurisdic-
ción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLO-
GIA E INNOVACION PRODUCTIVA, Categoría 
01 - ACTIVIDADES CENTRALES, Actividad 01 
- PLANIFICACION Y CONDUCCION, UNIDAD 
EJECUTORA: UNIDAD MINISTRO.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE 
KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — José L. 
S. Barañao.

#F4815880F#

#I4815879I#
MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL

Decreto 467/2015

Dase por designada la Directora Nacional 
de Promoción y Protección Integral.

Bs. As., 26/3/2015

VISTO la Ley N° 27.008, los Decretos N° 491 del 
12 de marzo de 2002, N° 20 del 10 de di-
ciembre de 2007, N° 28 del 12 de diciembre 
de 2007 y N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Presupuesto General de 
la Administración Nacional N°  27.008 se 
dispuso el congelamiento de los cargos va-
cantes financiados existentes a la fecha de 
sanción de la misma en las Jurisdicciones y 
Entidades de la Administración Nacional y 
de los que queden vacantes con posterio-
ridad, salvo decisión fundada del JEFE DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las facultades otorgadas al JEFE DE GA-
BINETE DE MINISTROS podrán ser asumi-
das por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que por el Decreto N°  491/02 el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL reasumió el con-

trol directo de todas las designaciones de 
personal, en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, en cargos de planta per-
manente y no permanente.

Que por el Decreto N° 20/07 se aprobó la 
estructura organizativa del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL hasta el primer ni-
vel operativo.

Que por Decreto N° 28/07 se aprobó la es-
tructura organizativa de primer nivel ope-
rativo de la SECRETARIA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. 

Que en el ámbito de la SECRETARIA NA-
CIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FA-
MILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, se encuentra vacante el cargo de 
Director Nacional de Promoción y Protec-
ción Integral, el cual resulta indispensable 
cubrir transitoriamente con el objeto de 
asegurar el normal desenvolvimiento de la 
jurisdicción.

Que tal requerimiento implica resolver la 
cobertura de dicho cargo mediante una 
excepción a las pautas generales de se-
lección para el acceso a la función, y por 
el término de ciento ochenta (180) días, 
contados a partir de la fecha de la presente 
medida.

Que la Lic. María de los Angeles GOÑI DE 
LEON (D.N.I. N°  19.020.104) reúne los re-
quisitos de idoneidad y experiencia nece-
sarios para cubrir el referido cargo.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITU-
CION NACIONAL, el artículo 1° del Decreto 
N° 491/02, y los artículos 7° y 10 de la Ley 
N° 27.008.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dáse por designada, a partir 
del 1 de diciembre de 2014, con carácter transi-
torio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la 
presente medida, a la agente Lic. María de los 
Angeles GOÑI DE LEON (D.N.I. N° 19.020.104) 
en el cargo Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva 
II de Directora Nacional de Promoción y Protec-
ción Integral, dependiente de la SUBSECRETA-
RIA DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ, ADOLES-
CENCIA Y FAMILIA, dependiente de la SECRE-
TARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos de acceso al ni-
vel establecidos en el artículo 14 del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por Decreto N° 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y autorizándose el corres-
pondiente pago de la Función Ejecutiva de Nivel 
II del Sistema Nacional de Empleo Público (SI-
NEP), con carácter de excepción a lo dispuesto 
por el artículo 7° de la Ley N° 27.008.

Art. 2° — El cargo involucrado en el artículo 
1° deberá ser cubierto de conformidad con los 
requisitos y sistemas de selección vigentes se-
gún lo establecido, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV, VIII y IV del Sistema Nacional de Empleo Pú-
blico (SINEP), aprobado por el Convenio Colec-
tivo de Trabajo Sectorial homologado por De-
creto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
de la fecha de la presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente decreto será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto de la SECRETARIA NACIONAL DE NI-
ÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTE-
RIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Alicia M. Kirchner.

#F4815879F#

#I4815877I#
MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decreto 465/2015

Danse por asignadas las funciones de Di-
rectora de Seguimiento Técnico, Supervi-
sión y Fiscalización.

Bs. As., 26/3/2015

VISTO el Expediente N°  1.528.811/12 del Re-
gistro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes 
Nros. 26.784, 26.895 y 27.008, los Decre-
tos Nros. 357 del 21 de febrero de 2002 y 
sus modificatorios, 491 del 12 de marzo de 
2002 y sus modificatorios, 1.140 del 28 de 
junio de 2002, 601 del 11 de abril de 2002, 
1.421 del 8 de agosto de 2002, 628 del 
13 de junio de 2005 y sus modificatorios 
y 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y sus 
modificatorias, la Resolución Conjunta de 
la SECRETARIA DE GABINETE de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
la SECRETARIA DE HACIENDA del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PU-
BLICAS Nros. 11 y 110, respectivamente, 
del 8 de abril de 2011, y la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL N° 566 del 30 de junio 
de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que por las Leyes Nros. 26.784, 26.895 y 
27.008 se aprobaron los Presupuestos Ge-
nerales de la Administración Nacional para 
los Ejercicios 2013, 2014 y 2015, respecti-
vamente.

Que mediante el Decreto N° 491 del 12 de 
marzo de 2002 y sus modificatorios se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
asignación de funciones, en el ámbito de la 
Administración Pública, centralizada y des-
centralizada, en cargos de planta perma-
nente y no permanente será efectuada por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL a pro-
puesta de la Jurisdicción correspondiente.

Que por el Decreto N° 601 del 11 de abril 
de 2002 se estableció que la asignación 
transitoria de funciones a que se refiere la 
medida citada en el considerando anterior 
comprende a aquellas que impliquen el 
ejercicio transitorio de un cargo superior 
y que genere una mayor erogación y su 
correspondiente compromiso presupues-
tario.

Que por el Decreto N° 357 del 21 de febrero 
de 2002 y sus modificatorios se aprobó el 
organigrama de aplicación de la Adminis-
tración Nacional centralizada hasta el ni-
vel de Subsecretaría, estableciéndose sus 
competencias.

Que por el Decreto N° 628 del 13 de junio 
de 2005, y sus modificatorios, se aprobó 
la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, reade-
cuada a través de la Decisión Administra-
tiva N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y 
sus modificatorias.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL N°  566 del 30 de junio de 2009, se 
aprobó la dotación de esa Cartera de Es-
tado.

Que por el Decreto N° 1.140 del 28 de junio 
de 2002 se facultó a los Titulares de las Ju-
risdicciones a solicitar al PODER EJECUTI-
VO NACIONAL la cobertura transitoria de 
los cargos incluidos en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del entonces SISTE-
MA NACIONAL DE LA PROFESION ADMI-
NISTRATIVA (SINAPA).

Que por la Resolución Conjunta de la SE-
CRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRE-
TARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS Nros. 
11 y 110, respectivamente, del 8 de abril de 
2011, se incorporaron al Nomenclador de 
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Funciones Ejecutivas las unidades organi-
zativas correspondientes al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, entre las cuales figura la Direc-
ción de Seguimiento Técnico, Supervisión 
y Fiscalización de la SUBSECRETARIA DE 
POLITICAS DE EMPLEO Y FORMACION 
PROFESIONAL de la SECRETARIA DE EM-
PLEO, con Función Ejecutiva de Nivel II.

Que en la planta permanente de la SE-
CRETARIA DE EMPLEO del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se encuentra vacante el cargo de 
Director/a de Seguimiento Técnico, Super-
visión y Fiscalización de la SUBSECRETA-
RIA DE POLITICAS DE EMPLEO Y FOR-
MACION PROFESIONAL dependiente de la 
SECRETARIA DE EMPLEO.

Que por la particular naturaleza de las ta-
reas asignadas a la dirección mencionada, 
resulta necesario proceder a su inmediata 
cobertura en los términos contemplados 
por el Título X del CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSO-
NAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PUBLICO (SINEP) homologado por 
el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

Que el artículo 108 del Anexo I del Decreto 
N° 2.098/08 dispone que la subrogancia re-
caerá en el personal que reviste en calidad 
de permanente y goce de estabilidad, por 
alguna de las causas que allí se mencio-
nan y siempre que el período a cubrir sea 
superior a TREINTA (30) días corridos; y en 
su inciso a) establece que el cargo se halle 
vacante.

Que la persona a la que se propicia asignar 
transitoriamente las funciones de Directora 
de Seguimiento Técnico, Supervisión y Fis-
calización de la SUBSECRETARIA DE PO-
LITICAS DE EMPLEO Y FORMACION PRO-
FESIONAL dependiente de la SECRETARIA 
DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABA-
JO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL reúne 
los requisitos de idoneidad y experiencia 
necesarios para cumplir cabalmente las 
acciones asignadas a dicha unidad.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1° del Decreto N° 491/02, y en 
el artículo 2° del Decreto N° 601/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dánse por asignadas tran-
sitoriamente, a partir del 8 de marzo de 2013, 
las funciones correspondientes al cargo de Di-
rectora de Seguimiento Técnico, Supervisión y 
Fiscalización de la SUBSECRETARIA DE PO-
LITICAS DE EMPLEO Y FORMACION PROFE-
SIONAL dependiente de la SECRETARIA DE 
EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, a la agente de 
Planta Permanente, Agrupamiento Profesional, 
Nivel B, Tramo General, Grado 5, Lic. María 
Inés AUZA (M.I. N° 14.526.542), de conformidad 
con lo dispuesto por el Título X, artículos 107 
a 112, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homo-
logado por el Decreto N°  2.098/08 y sus mo-
dificatorios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecuta de Nivel II.

Art. 2° — El plazo de la asignación de la fun-
ción transitoria mencionada en el artículo pre-
cedente, será el estipulado en el Título X del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTO-
RIAL, homologado por el Decreto N° 2.098/08.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente decreto será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 75 - MINIS-
TERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Carlos A. Tomada.

#F4815877F#

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL N°  1.045 del 14 de noviembre de 2012, se aprobaron las Bases de las Con-
vocatorias dictadas por los Comités de Selección designados para la cobertura de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS (482) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente.

Que por el artículo 2° de la resolución citada en el considerando anterior se llamó a Con-
curso mediante Convocatoria Extraordinaria y General, conforme los procedimientos es-
tablecidos por el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), para la cobertura de los cargos que se detallan en el Anexo I de la citada 
medida, entre los cuales se encuentra el cargo de Profesional Especializado en Seguri-
dad Social dependiente de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con 
el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y con los proce-
dimientos de selección establecidos por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus 
modificatorias.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1.256 del 22 de noviembre de 2013, se aprobó el Orden de Mérito Definitivo para UN (1) 
cargo del Agrupamiento Profesional, Nivel B, Profesional Especializado en Seguridad So-
cial dependiente de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRA-
BAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, conforme lo consignado en el Anexo que forma 
parte integrante de dicha resolución.

Que por el artículo 31 del Anexo del Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, se establece que el personal que accediera a un nivel escalafonario supe-
rior dentro de su agrupamiento de conformidad con lo dispuesto en el referido artículo, 
continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel 
anterior, fijando a ese efecto la modalidad para su asignación.

Que por el artículo 128 del Anexo del Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, se 
establece que en el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) ejercicios 
presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante contratos 
o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como 
superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que se postula ocu-
par, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el Grado escalafonario 
que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el inciso a) del referido 
artículo 31, a razón de UN (1) Grado escalafonario por cada DOS (2) Grados de equipa-
ración reconocidos en dichos contratos o designaciones transitorias, y si se verificara 
el supuesto respectivo, con más lo resultante de la aplicación de lo dispuesto en el 
inciso c) del citado artículo.

Que el Comité de Selección N° 11B, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 31 y 128 
del Anexo del Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, recomienda incorporar a la pos-
tulante referida en el ANEXO de la presente medida en el Grado del Nivel escalafonario del 
cargo concursado que allí se determina.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordina-
rio alguno.

Que mediante el Decreto N°  491 del 12 de marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, 
centralizada y descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente será 
efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción corres-
pondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1° de la CONSTITUCION NACIONAL, del artículo 1° del Decreto N° 491/02, y de los 
artículos 7° y 10 de la Ley N° 27.008.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Exceptúase al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, al 
solo efecto de posibilitar la cobertura del cargo vacante financiado cuyo detalle obra en el ANEXO 
del presente Decreto, de lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.008.

Art. 2° — Desígnase a la persona que se menciona en el ANEXO que forma parte inte-
grante del presente Decreto, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario corres-
pondiente al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, 
y en la Dependencia del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL que se 
determina.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Carlos A. Tomada.

ANEXO

SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL

APELLIDO 
Y NOMBRE M.I. AGRUPAMIENTO NIVEL TRAMO GRADO CARGO

LUGAR DE 
PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS

SOLANO 
VARELA, 
Julieta

29.009.433 Profesional B General 1

Profesional 
Especializado 
en Seguridad 

Social

SECRETARIA 
DE 

SEGURIDAD 
SOCIAL

#F4815878F#

#I4815878I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decreto 466/2015

Designación en la Secretaría de Seguridad Social.

Bs. As., 26/3/2015

VISTO el Expediente N° 1.542.104/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002 y sus modifi-
catorios, 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Adminis-
trativa N° 744 del 24 de agosto de 2012, la Resolución de la entonces SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 
18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, y las Resoluciones del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 959 del 5 de noviembre de 2012, 
1.016 del 9 de noviembre de 2012, 1.045 del 14 de noviembre de 2012, 1.256 del 22 de 
noviembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modi-
ficatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que por la Decisión Administrativa N° 744 del 24 de agosto de 2012 se exceptuó al MI-
NISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL de la prohibición contenida en 
el artículo 7° de la Ley N° 26.728, a los efectos de posibilitar la cobertura de los cargos 
vacantes y financiados de la Planta Permanente que se detallan en la planilla que como 
Anexo forma parte integrante de la citada medida.

Que por las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL N° 959 del 5 de noviembre de 2012 y su rectificatoria N° 1.016 del 9 de noviembre 
de 2012, se designaron a los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura 
de QUINIENTOS DIEZ (510) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, me-
diante el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GES-
TION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modifica-
torias a las personas que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la referida 
resolución.
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#I4815876I#

MINISTERIO DE TURISMO

Decreto 464/2015

Danse por prorrogadas designaciones 
en la Dirección General de Legislación y 
Asuntos Jurídicos.

Bs. As., 26/3/2015

VISTO el Expediente N° STN:0002325/2013 del 
Registro del MINISTERIO DE TURISMO, las 
Leyes Nros. 26.895 y 27.008, los Decretos 
Nros. 491 de fecha 12 de marzo de 2002 y 
2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
las Decisiones Administrativas Nros. 1 de 
fecha 3 de enero de 2014 y 1 de fecha 12 
de enero de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 340 de fecha 20 de 
marzo de 2014 fueron designados con ca-
rácter transitorio la Doctora Da. Ana Inés 
GRADÍN (M.I. N° 12.109.203) en el cargo de 
Directora General de Legislación y Asuntos 
Jurídicos dependiente de la SUBSECRE-
TARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTE-
RIO DE TURISMO, Nivel A Grado 0 Función 
Ejecutiva Nivel I, y el Doctor D. Mariano 
Ricardo DODDS (M.I. N° 16.760.901) en el 
cargo de Subdirector General de Legisla-
ción y Asuntos Jurídicos de la citada Di-
rección General, Nivel A Grado 0 Función 
Ejecutiva Nivel II.

Que los referidos cargos debían ser cu-
biertos conforme el proceso de selección 
vigente en el Convenio Colectivo de Traba-
jo Sectorial del Personal del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto N°  2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008.

Que razones operativas hacen necesario 
prorrogar las designaciones transitorias 
aludidas, atento a no haberse podido dar 
cumplimiento al proceso de selección es-
tablecido en la norma mencionada en el 
considerando anterior.

Que los profesionales mencionados se en-
cuentran actualmente desempeñando los 
cargos referidos en el primer considerando 
de esta medida.

Que la Dirección General de Administración 
y la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Organización, ambas dependientes 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINA-
CIÓN del MINISTERIO DE TURISMO, han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Legislación y 
Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TU-
RISMO ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIO-

NAL y el Artículo 1° del Decreto N° 491 de 
fecha 12 de marzo de 2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada, a partir 
de su vencimiento y por el término de CIEN-
TO OCHENTA (180) días hábiles a partir de la 
fecha del presente decreto, la designación 
transitoria dispuesta por el Decreto N° 340 de 
fecha 20 de marzo de 2014 de la Doctora Da. 
Ana Inés GRADÍN (M.I. N°  12.109.203) en el 
cargo de Directora General de Legislación y 
Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSE-
CRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTE-
RIO DE TURISMO, Nivel A Grado 0 Función 
Ejecutiva Nivel I, autorizándose el pago de la 
referida función ejecutiva del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) 
aprobado por el Convenio Colectivo de Tra-
bajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el Artículo 
14 del Convenio Colectivo mencionado.

Art. 2° — Dase por prorrogada, a partir de 
su vencimiento y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles a partir de la fecha 
del presente decreto, la designación transitoria 
dispuesta por el Decreto N° 340/14 del Doctor 
D. Mariano Ricardo DODDS (M.I. N° 16.760.901) 
en el cargo de Subdirector General de Legisla-
ción y Asuntos Jurídicos de la Dirección General 
de Legislación y Asuntos Jurídicos dependien-
te de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
del MINISTERIO DE TURISMO, Nivel A Grado 0 
Función Ejecutiva Nivel II, autorizándose el pago 
de la referida función ejecutiva del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) apro-
bado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial homologado por el Decreto N° 2.098/08 y 
con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 
del Convenio Colectivo mencionado.

Art. 3° — Los cargos involucrados deberán 
ser cubiertos conforme los requisitos y siste-
mas de selección vigentes según lo estable-
cido, respectivamente, en los Títulos II, Capí-
tulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2.098/08, en el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les contados a partir de la fecha del presente 
decreto.

Art. 4° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presu-
puesto correspondiente a la Jurisdicción 53 - 
MINISTERIO DE TURISMO.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Carlos E. Meyer.

#F4815876F#

Que por el Decreto N° 78/00 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de 
la SECRETARÍA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que mediante el Decreto N° 491/02 se estableció, entre otros aspectos, que toda desig-
nación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descen-
tralizada, en cargos de planta permanente y no permanente será efectuada por el Poder 
Ejecutivo Nacional a propuesta de la Jurisdicción correspondiente.

Que, en el ámbito de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CIÓN se encuentra vacante el cargo de planta permanente de Jefa de la Unidad Bibliote-
ca, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y sus 
modificatorios, resultando necesario proceder a su inmediata cobertura en virtud de la parti-
cular naturaleza de las tareas asignadas a la citada Secretaría, vinculadas directamente con 
el accionar de la señora Presidenta de la Nación y del señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que la agente propuesta reúne los conocimientos, experiencia e idoneidad necesarios 
para el desempeño del cargo a cubrir.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, de los artículos 7° y 10 de la Ley N° 27.008 y 
de lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase, a partir del 1° de abril de 2015, en la Planta Permanente de la SECRETA-
RÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a la persona consignada en el ANEXO I 
que forma parte integrante de la medida, en el cargo, nivel y unidad organizativa que allí se detalla, 
autorizándose el pago de la Función Ejecutiva que allí se indica del CONVENIO COLECTIVO DE TRA-
BAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homo-
logado por el Decreto N° 2098/08, y sus modificatorios, con carácter de excepción a lo establecido por 
el artículo 14 del referido Convenio y a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.008.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes al Programa 20- Asistencia Legal y Técnica - de 
la Jurisdicción 20-02.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.

ANEXO I

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

UNIDAD BIBLIOTECA

Apellido y Nombre Tipo y N° de 
Documento Cargo Nivel y Grado Nivel F.E.

CASTRO, Stella 
Maris DNI 13.237.594 Jefa Unidad Biblioteca B-0 IV

#F4815881F#

#I4815881I#
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

Decreto 469/2015

Designación.

Bs. As., 26/3/2015

VISTO la Ley N° 27.008, los Decretos Nros. 78/00 y sus modificatorios y 491 del 12 de marzo de 2002 
y lo solicitado por la SECRETARÍA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.008 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2015.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se establece que las Jurisdicciones y Entidades de 
la Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes 
a la fecha de su sanción ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo 
decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el artículo 10 de la citada Ley N° 27.008 se dispuso que las facultades otorgadas 
por dicha Ley al Jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asumidas por el PODER EJECU-
TIVO NACIONAL, en su carácter de responsable político de la administración general del 
país y en función de lo dispuesto por el inciso 10 del artículo 99 de la Constitución Nacional.

#I4815890I#
SERVICIO EXTERIOR

Decreto 474/2015

Desígnase Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República ante la 
República Unida de Tanzania.

Bs. As., 30/3/2015

VISTO el Expediente N° 2359/2015 del Registro 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO, el Decreto N°  448 de 
fecha 1° de abril de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por el decreto mencionado en el Vis-
to se designó Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de la República en la RE-
PÚBLICA DE KENYA a la señora Embaja-
dora Extraordinaria y Plenipotenciaria Da. 
Bibiana Lucila JONES.

Que el Gobierno ante la REPÚBLICA UNI-
DA DE TANZANIA concedió el plácet de 
estilo para su designación como Embaja-
dora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
República ante dicho país.

Que la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE RELA-
CIONES EXTERIORES Y CULTO ha to-
mado intervención en el ámbito de su 
competencia.

Que la SUBSECRETARÍA LEGAL, TÉCNI-
CA Y ADMINISTRATIVA, la SECRETARÍA 

DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN IN-
TERNACIONAL y la SECRETARÍA DE RE-
LACIONES EXTERIORES del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
han intervenido en el ámbito de sus res-
pectivas competencias.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se 
halla facultado para disponer en la materia 
de acuerdo con las atribuciones conferidas 
por el Artículo 99, inciso 7 de la CONSTI-
TUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase Embajadora Ex-
traordinaria y Plenipotenciaria de la República 
ante la REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA, a 
la señora Embajadora Extraordinaria y Pleni-
potenciaria Da. Bibiana Lucila JONES (D.N.I. 
N°  10.795.567), sin perjuicio de sus actuales 
funciones como Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de la República en la REPÚ-
BLICA DE KENYA.

Art. 2° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente decreto será imputado a 
las respectivas partidas del presupuesto de la 
Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Héctor M. Timerman.

#F4815890F#



	M iércoles 8 de abril de 2015	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.103	 7

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I4815883I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 90/2015

Decisión Administrativa N°  884/2011. 
Rectificación.

Bs. As., 30/3/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0006418/2011 del Registro de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Decisión Administrativa N° 884 de fecha 
6 de septiembre de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrati-
va N° 884 de fecha 6 de septiembre de 
2011, se aprobó, entre otras, la reno-
vación de la contratación de acuerdo a 
las previsiones del Decreto N°  1421 de 
fecha 8 de agosto de 2002 y sus modifi-
catorias del agente D. Daniel Elías SAAB 
en virtud del cual se le asignó un Nivel B 
- Grado 6 con efecto retroactivo al 1° de 
enero de 2011 y hasta el 31 de diciembre 
de 2011.

Que el referido agente efectúa sendo re-
clamo por el cual solicita se le asigne un 
Nivel B - Grado 9 atento su antigüedad 
en la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES.

Que de acuerdo a la documentación 
obrante en el expediente citado en el 
Visto y conforme a lo establecido en la 
Decisión Administrativa N° 3 de fecha 21 
de enero de 2004 y sus modificatorias, 
el recurrente cumple con los requisitos 
establecidos para el reconocimiento de 
la antigüedad requerida, considerando 
los servicios prestados en la UNIVERSI-
DAD DE BUENOS AIRES análogos con la 
realización de actividades en la SECRE-
TARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HU-
MANOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUS-
TENTABLE de la JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS ha tomado la inter-
vención de su competencia efectuando 
la pertinente equiparación escalafona-
ria, estableciendo que conforme surge 
de la antigüedad acreditada, corres-
ponde otorgársele al agente Daniel Elías 
SAAB un Nivel B - Grado 8, debiéndose 
rectificar en consecuencia el Anexo II de 
la Decisión Administrativa N° 884 de fe-
cha 6 de septiembre de 2011.

Que previo a dar trámite a la presente 
medida, las áreas competentes de la Ju-
risdicción han verificado la respectiva 
disponibilidad de créditos presupuesta-
rios.

Que la financiación que erogue la pre-
sente medida será atendida con cargo a 
las partidas específicas vigentes del Pre-
supuesto de la Jurisdicción 25 - JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS, de 
conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional 
N°  27.008 - Servicio Administrativo Fi-
nanciero N°  317 de la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTA-
BLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la ex 
- SECRETARÍA DE GABINETE Y COOR-
DINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL 

Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, han tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del 
artículo 100, inciso 2), de la CONSTITU-
CIÓN NACIONAL y del Decreto N°  577 
de fecha 7 de agosto de 2003 y sus mo-
dificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Hágase parcialmente lugar 
al reclamo impetrado por el agente D. Daniel 
Elías SAAB (D.N.I. N° 8.607.050) asignándo-
sele el Nivel B - Grado 8, del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), ho-
mologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
con efecto retroactivo desde el 1° de enero 
de 2011 y hasta el 31 de diciembre de 2011.

Art. 2° — Rectifícase el Anexo II de la De-
cisión Administrativa N°  884 de fecha 6 de 
septiembre de 2011 en lo referido al grado 
del agente Daniel Elías SAAB el que de-
berá considerarse como Nivel B - Grado 8 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚ-
BLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendi-
do con cargo a las partidas específicas del 
Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, de con-
formidad con la Ley de Presupuesto Gene-
ral de la Administración Nacional N° 27.008 
- Servicio Administrativo Financiero N°  317 
de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESA-
RROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. 
— Aníbal F. Randazzo.

#F4815883F#

#I4815845I#
MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL

Decisión Administrativa 84/2015

Apruébase y Adjudícase Licitación Pú-
blica Nº 10/2014. 

Bs. As., 25/3/2015

VISTO el Expediente N° E-85719-2013 del re-
gistro del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL y los Decretos Nros. 1023/2001 
y 893/2012 y sus respectivos modificato-
rios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en 
el VISTO, tramita la Licitación Pública 
N°  10/2014 del MINISTERIO DE DESA-
RROLLO SOCIAL, autorizada por Reso-
lución MDS N°  123 del 20 de Enero de 
2014, con el objeto de adquirir alimentos 
no perecederos, indispensables para 
satisfacer las demandas de personas en 
situación de vulnerabilidad social, en el 
marco del Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria, solicitados por la Subse-
cretaría de Políticas Alimentarias depen-
diente, al momento del inicio de las pre-
sentes actuaciones, de la SECRETARIA 
DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN INSTI-
TUCIONAL. 

Que mediante Decreto N°  2035/2013 la 
citada Subsecretaría fue transferida al 
ámbito de la SECRETARIA DE ECONO-
MÍA SOCIAL.

Que con fecha 12 de Marzo de 2014, 
se procedió al acto de apertura de los 
sobres conteniendo las ofertas presen-
tadas en la referida Licitación Pública, 
por las firmas: GRUPO COLONIA S.A. 

(oferta 1), NOMEROBO S.A. (oferta 2), 
ALISEC S.A.C. (oferta 3), CONDIMENT 
S.A. (oferta 4), HOLOWATY HUGO OS-
CAR (oferta 5), ALIMENTOS GENERA-
LES S.A. (oferta 6), R.P.G. S.A. (oferta 7), 
OLAZUL S.A. (oferta 8), DASEM S.R.L. 
(oferta 9), COMPAÑÍA AMERICANA DE 
ALIMENTOS S.A. (oferta 10), SANTOME-
RO OSCAR ALBERTO (oferta 11) y BES-
SONE S.A. (oferta 12).

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN informó los Precios Testigos 
para la Licitación de que se trata.

Que la Comisión Evaluadora, en función 
de los análisis técnicos preliminares y de 
la documentación obrante en el expe-
diente respectivo, suscribió el Dictamen 
de Evaluación N° 144/2014, sugiriendo la 
oferta inadmisible, las ofertas desesti-
madas y estableciendo los Órdenes de 
Mérito correspondientes.

Que se han efectuado las notificaciones 
pertinentes y la difusión en el sitio de 
Internet de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, según lo prescrip-
to en los artículos 56 y 92 del Anexo al 
Decreto N° 893/2012 y su modificatorio.

Que por un error involuntario, se consig-
nó en el fundamento de desestimación 
de la firma R.P.G. S.A. (oferta 7) para los 
renglones 4, 5, 6, 7 y 8 del Dictamen de 
Evaluación citado, el renglón 1, cuando 
correspondía citar el renglón 4.

Que asimismo se consignó en el Orden 
de Mérito Segundo del Dictamen de Eva-
luación N° 144/2014, para el Renglón 9, 
un precio unitario erróneo de pesos seis 
con treinta y nueve centavos ($  6,39), 
cuando correspondía citar un valor 
de pesos cinco con sesenta centavos 
($ 5,60), por un total de pesos un millón 
ciento veinte mil ($ 1.120.000.-).

Que la firma DASEM S.R.L. (oferta 9) 
efectuó una (1) impugnación contra el 
Dictamen de Evaluación N°  144/2014 
precitado.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
ALIMENTARIAS, en su carácter de área 
requirente y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL se han expedido 
señalando que corresponde rechazar la 
impugnación efectuada por la firma DA-
SEM S.R.L. (oferta 9) contra el Dictamen 
de Evaluación N° 144/2014.

Que, por otra parte, por Disposición 
N° 36 de fecha 30 de mayo de 2014, dic-
tada por la Oficina Nacional de Contra-
taciones se apercibió a la firma ALIMEN-
TOS GENERALES S.A. (oferta 6) por el 
término de un (1) día y se suspendió a la 
misma por un plazo de seis (6) meses, 
acto en vigencia desde el 25 de junio de 
2014 hasta el 25 de diciembre de 2014.

Que en función de lo señalado en el 
Considerando precedente el MINISTE-
RIO DE DESARROLLO SOCIAL propició 
la desestimación de la firma ALIMEN-
TOS GENERALES S.A. (oferta 6) y la 
adjudicación de los renglones 4, 9, 10, 
11, 12 y 13 a las firmas consignadas en 
el mencionado Dictamen de Evaluación 
N°  144/2014 en los Órdenes de Mérito 
Segundo, para el renglón 4, a favor de 
la firma GRUPO COLONIA S.A. (oferta 1) 
y los Órdenes de Mérito Segundo, Ter-
cero, Cuarto, Quinto y Sexto, para los 
renglones 9, 10, 11, 12 y 13, a las firmas 
COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMEN-
TOS S.A. (oferta 10) y BESSONE S.A. 
(oferta 12).

Que mediante Disposición de la OFICI-
NA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
N°  68 de fecha 28 de agosto de 2014, 
fueron suspendidos los efectos de su 
similar N°  36/2014 en los términos del 
artículo 12 de la Ley Nacional de Pro-
cedimientos Administrativos N°  19.549 
—medida cautelar en sede administra-
tiva—, a los fines de evitar perjuicios 
graves al interesado, hasta tanto se re-
suelva el recurso de reconsideración y 
jerárquico en subsidio interpuesto por 

el proveedor ALIMENTOS GENERALES 
S.A. (oferta 6).

Que la Disposición ONC N° 68/2014 fue 
notificada al proveedor en cuestión, en 
forma personal y difundida en el sitio de 
Internet de la mencionada OFICINA NA-
CIONAL el día 29 de agosto de 2014.

Que en consecuencia de lo expuesto, el 
estado actual de la empresa ALIMEN-
TOS GENERALES S.A. (oferta 6) en el 
Sistema de Información de Proveedores 
es “incorporado”, encontrándose, habi-
litado para contratar con el Estado Na-
cional.

Que la ex - SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS remitió el Dictamen emitido por la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES N°  427/2014, señalando que la Di-
rección de Asuntos Legales de la Direc-
ción General de Asuntos Jurídicos del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en el marco de su Dictamen N° 361.919, 
de fecha 5 de septiembre de 2014, se 
expidió acertadamente respecto de la 
causal contemplada en el inciso f) del ar-
tículo 84 del Reglamento aprobado por 
el Decreto N° 893/2012 y su modificato-
rio, distinguiendo tres hitos o momentos 
diferenciados; I) El acto de Apertura de 
ofertas; II) La etapa de evaluación de las 
ofertas recibidas; III) la adjudicación.

Que, encontrándose los aludidos mo-
mentos adecuadamente delimitados, 
resulta menester determinar si la firma 
ALIMENTOS GENERALES S.A. (oferta 6) 
se encontraba, en cada uno de ellos, ha-
bilitada o suspendida para contratar con 
el Estado Nacional.

Que, así, en primera medida, se encuen-
tra fuera de controversia que a la fecha 
en que tuvo lugar el Acto de Apertura 
correspondiente a la Licitación Pública 
N°  10/2014 —12 de marzo de 2014— la 
firma en cuestión se encontraba en es-
tado “Incorporado” en el Sistema de In-
formación de Proveedores, sin adolecer 
de suspensión alguna.

Que, posteriormente, corresponde arri-
bar a la misma conclusión en lo que res-
pecta a la etapa de evaluación de ofertas, 
en tanto que el artículo 79 del Reglamen-
to aprobado por Decreto N° 893/12 y su 
modificatorio, expresamente señala que: 
“se entenderá por etapa de evaluación 
de las ofertas al período que va desde 
el momento en que los actuados son re-
mitidos a la Comisión Evaluadora, hasta 
la notificación del dictamen de evalua-
ción”.

Que de las constancias obrantes en es-
tos actuados se desprende que la etapa 
de evaluación de ofertas culminó el 12 
de mayo de 2014, día en que se notificó 
el Dictamen de Evaluación a los oferen-
tes, no pudiendo caber ninguna duda 
razonable en cuanto a que a esa fecha 
la Disposición ONC N° 36/2014 no había 
sido siquiera emitida.

Que la Disposición ONC 68/2014 fue 
emitida con fecha 28 de agosto de 2014 
y publicada en la página del Órgano 
Rector con fecha 29 de agosto de 2014, 
fechas anteriores a la adjudicación, que 
aún no ha tenido lugar en este proce-
dimiento, surgiendo que el proveedor 
ALIMENTOS GENERALES S.A. (oferta 
6) no cuenta con una sanción vigente de 
inhabilitación o suspensión para contra-
tar con el Estado Nacional en ninguno 
de los tres momentos del procedimiento 
determinados por el art. 84 inciso f del 
Reglamento aprobado por el Decreto 
N° 893/2012 y su modificatorio.

Que, por consiguiente y en concordancia 
con el criterio vertido por la ex - SECRE-
TARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se propicia 
resolver el presente acto conforme lo es-
tablecido en el Dictamen de Evaluación 
Nro. 144/2014 de la Comisión Evaluado-
ra del MINISTERIO DE DESARROLLO 
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SOCIAL y lo expuesto en los Conside-
randos de la presente.

Que, la firma COMPAÑÍA AMERICANA 
DE ALIMENTOS S.A. (oferta 10), efec-
tuó una presentación, mediante la cual 
observa el Dictamen ONC N°  427/2014, 
señalando que se estaría lesionando el 
derecho adquirido respecto de la pre-
adjudicación recomendada en el Dicta-
men de Evaluación N° 144/2014.

Que, en ese sentido, solicita se suspen-
da la adjudicación, conforme lo dispues-
to en el artículo 10 del Anexo al Decreto 
N° 893/12 y su modificatorio.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos, mediante Dictamen N°  377.126, 
de fecha 09 de Diciembre de 2014, se ha 
expedido, respecto de la presentación 
planteada por la firma COMPAÑÍA AME-
RICANA DE ALIMENTOS S.A. (oferta 10), 
señalando que no existe derecho adqui-
rido alguno por su parte, toda vez que no 
se ha emitido acto administrativo de ad-
judicación a su favor, siendo el Dictamen 
de Evaluación una medida preparatoria, 
que no produce efectos jurídicos direc-
tos y no conforma la voluntad definitiva 
de la autoridad administrativa.

Que al respecto, asimismo, recuerda lo 
sostenido por la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN, en cuanto se-
ñaló que, una simple intimación no pasa 
a ser un acto meramente preparatorio de 
la ulterior decisión administrativa. (Dic-
támenes 135:418). Igual criterio cabe, 
aplicar al Dictamen de Evaluación de 
ofertas. 

Que la Dirección General citada, señala 
que corresponde rechazar la presenta-
ción efectuada por la firma COMPA-
ÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. 
(oferta 10) contra el Dictamen ONC 
N° 427/2014.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE DESARRO-
LLO SOCIAL ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente se dicta conforme las 
facultades conferidas por el artícu-
lo 100, incisos 1 y 2 de la CONSTITU-
CIÓN NACIONAL, el artículo 35 inciso 
b) y su Anexo del Reglamento de la Ley 
N°  24.156 de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional, aprobado por el De-
creto N°  1344/2007, y el artículo 14 in-
ciso c) del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Pú-
blica Nacional, aprobado por el Decreto 
N° 893/2012, ambos modificados por su 
similar N° 1039/2013.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Apruébase el procedimiento 
de selección cumplido respecto de la Lici-
tación Pública N°  10/2014 del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, con el objeto de 
adquirir alimentos no perecederos, oportu-
namente autorizada por Resolución MDS 
N° 123 del 20 de Enero de 2014. 

Art. 2° — Recházase la impugnación pre-
sentada por la firma DASEM S.R.L. (ofer-
ta 9) contra el Dictamen de Evaluación 
N°  144/2014, conforme lo señalado en los 
Considerandos de la presente. 

Art. 3° — Recházase la presentación efec-
tuada por la firma COMPAÑÍA AMERICANA 
DE ALIMENTOS S.A. (oferta 10) contra el 
Dictamen ONC N° 427/2014, conforme lo se-
ñalado en los Considerandos de la presente.

Art. 4° — Declárase inadmisible en la Li-
citación Pública N° 10/2014 del MINISTERIO 
DE DESAROLLO SOCIAL la oferta presenta-
da por la firma HOLOWATY HUGO OSCAR 
(oferta 5), por los motivos consignados en el 
Dictamen de Evaluación N° 144/2014.

Art. 5° — Desestímanse en la Licitación 
Pública N° 10/2014 del MINISTERIO DE DE-
SARROLLO SOCIAL a las ofertas presen-
tadas por las firmas OLAZUL S.A. (oferta 
8) para el renglón 1, DASEM S.R.L. (oferta 
9) para los renglones 1, 2 y 3 y R.P.G. S.A. 
(oferta 7) para el renglón 4, por los motivos 
consignados en el Dictamen de Evaluación 
N° 144/2014.

Art. 6° — Adjudícase la Licitación Pública 
N°  10/2014 del MINISTERIO DE DESARRO-
LLO SOCIAL, a las firmas y por las cantida-
des que a continuación se detallan:

R.P.G. S.A. (oferta 7) (C.U.I.T. N°  30-
71125398-6)

Renglón 1, por 199.998 litros de Agua Po-
tabilizada o Mineral, sin gas, en envases de 
2,25 litros, cada uno, marca Exaltación de la 
Cruz………………....……………... $ 429.995,70.-

Renglón 2, por 199.998 litros de Agua Po-
tabilizada o Mineral, sin gas, en envases de 
2,25 litros, cada uno, marca Exaltación de la 
Cruz………………….....……..……. $ 429.995,70.-

Renglón 3, por 199.998 litros de Agua Po-
tabilizada o Mineral, sin gas, en envases de 
2,25 litros, cada uno, marca Exaltación de la 
Cruz……………………...……….$  429.995,70.-

GRUPO COLONIA S.A. (oferta 1) (C.U.I.T. 
N° 30-68482910-2)

Renglón 6, por 200.000 paquetes de yerba 
mate elaborada con palo por 500 grs., marca El 
Vivero…………………….......…. $  3.196.000,00.-

Renglón 7, por 200.000 paquetes de yerba 
mate elaborada con palo por 500 grs., marca El 
Vivero………………….......……. $  3.196.000,00.-

Renglón 8, por 200.000 paquetes de yerba 
mate elaborada con palo por 500 grs., marca El 
Vivero………………………….…. $ 3.196.000,00.-

ALIMENTOS GENERALES S.A. (oferta 6) 
(C.U.I.T. N° 30-70879913-7)

Renglón 4, por 200.000 paquetes de yerba 
mate elaborada con palo por 500 grs, marcas 
Yeruti/El Vivero…………………. $ 3.192.000,00.-

Renglón 9, por 200.000 paquetes de alimento 
a base de azúcar y cacao por 400 grs., marcas 
Cluny/Loria……………………. $  1.036.000,00.-

Renglón 10, por 200.000 paquetes de alimen-
to a base de azúcar y cacao por 400 grs., marcas 
Cluny/Loria…………………….$  1.036.000,00.-

Renglón 11, por 200.000 paquetes de alimen-
to a base de azúcar y cacao por 400 grs., marcas 
Cluny/Loria……………………. $  1.036.000,00.-

Renglón 12, por 200.000 paquetes de alimen-
to a base de azúcar y cacao por 400 grs., marcas 
Cluny/Loria………………….. $  1.036.000,00.-

Renglón 13, por 200.000 paquetes de alimen-
to a base de azúcar y cacao por 400 grs., marcas 
Cluny/Loria……………………. $  1.036.000,00.-

NOMEROBO S.A. (oferta 2) (C.U.I.T. N°  30-
64337887-2)

Renglón 5, por 200.000 paquetes de yerba 
mate elaborada con palo por 500 grs., marcas 
Yeruti/La Posadeña………….. $  3.196.000,00.-

TOTAL ADJUDICADO……... $ 22.445.987,10.-

Art. 7° — Autorízase a la Dirección de Pa-
trimonio y Suministros del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL a emitir las Órdenes 
de Compra correspondientes.

Art. 8° — El gasto que demande la presen-
te medida que asciende a la suma de PESOS 
VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE CON DIEZ CENTAVOS 
($  22.445.987,10.-) se atenderá con cargo a 
los créditos específicos de la Jurisdicción 
85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
para el ejercicio que corresponda.

Art. 9° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese — Aníbal D. Fernández. — Alicia M. 
Kirchner.

#F4815845F#

#I4815867I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Decisión Administrativa 87/2015

Autorízanse contrataciones en el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social.

Bs. As., 26/3/2015

VISTO el Expediente N° 3359/2013 del registro del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y 
ECONOMIA SOCIAL, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE DESA-
RROLLO SOCIAL, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, su 
Decreto Reglamentario N° 1421 del 8 de agosto de 2002, la Resolución de la entonces 
SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 491 del 12 de marzo 
de 2002, N° 577 del 07 de agosto de 2003 y sus modificatorios y la Decisión Administra-
tiva N° 3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto se tramita la excepción para la contratación de 
personal, para desempeñarse en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVIS-
MO Y ECONOMIA SOCIAL, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, en los términos del Decreto N° 1421/02.

Que por el artículo 9° del Anexo I del Decreto citado en el considerando anterior, se 
establecieron las prescripciones a las que estará sujeta la contratación de personal por 
tiempo determinado, aprobándose mediante la Resolución de la entonces SUBSECRE-
TARIA DE LA GESTION PUBLICA N° 48/02 y sus modificatorias, el Decreto N° 491 del 12 
de marzo de 2002, N° 601 del 11 de abril de 2002, N° 577 del 07 de agosto de 2003 y sus 
modificatorios, las pautas para la aplicación del mismo.

Que las personas de que se trata se encuentran afectadas exclusivamente a la realización 
de actividades de carácter transitorio, de acuerdo con los términos del artículo 9° del 
Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que dichas personas reúnen los requisitos establecidos en la Decisión Administrativa 
N° 3/04, modificada por sus similares N° 1151/06 y N° 52/09, a los efectos de su equipa-
ración a los niveles establecidos por el Sistema Nacional de Empleo Público.

Que el mencionado Sistema Nacional, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, homologado por Decreto N° 2098/08, establece los requisitos mínimos para el 
acceso a los distintos niveles escalafonarios.

Que a fin de posibilitar las contrataciones de las personas que se indican en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente, corresponde exceptuar a las mismas de las 
restricciones contenidas en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo l del Decreto 
N° 1421/02.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, propone las 
contrataciones de las personas de que se tratan, con la finalidad de asegurar la continui-
dad de las tareas y perfeccionar la labor que desarrolla para el debido cumplimiento de 
los objetivos asignados al mismo.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE DESARRO-
LLO SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta conforme a las facultades emergentes del Artículo 100, inciso 
2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, y a tenor de lo establecido en el último párrafo del 
artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SO-
CIAL, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, para 
contratar a las personas que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, en las Funciones, Niveles, Grados y Períodos indicados en el mismo, con carácter de 
excepción al punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Conve-
nio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese — Aníbal D. Fernández. — Alicia M. Kirchner.

ANEXO

JURISDICCION: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL
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#F4815867F#

#I4815869I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Decisión Administrativa 89/2015

Autorízase contratación en la Subsecretaría de Organización Comunitaria.

Bs. As., 26/3/2015

VISTO la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, su Decreto Reglamen-
tario N° 1421 del 8 de agosto de 2002, la Resolución de la ex SUBSECRETARIA DE LA 
GESTION PUBLICA de la JGM N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, 
el Decreto N° 577 del 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios, la Decisión Administra-
tiva N° 3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias y el Expediente N° E-86105-2014 
del registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la contratación de 
la Licenciada Noelia Roxana TOLOSA, para desempeñarse en el ámbito de la Coor-
dinación Local Santa Cruz de la Dirección de Articulación Regional Patagonia Sur de 
la Dirección Nacional de Gestión de Centros de Referencia de la Subsecretaría de Or-
ganización Comunitaria de la SECRETARIA DE ORGANIZACION Y COMUNICACION 
COMUNITARIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en los términos del Decreto 
N° 1421/02.

Que por el artículo 9° del Anexo I del Decreto citado en el considerando anterior, se 
establecieron las prescripciones a las que estará sujeta la contratación de personal por 
tiempo determinado, aprobándose mediante Resolución de la ex Subsecretaría de la 
Gestión Pública de la JGM N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias las 
pautas para la aplicación del mismo.

Que la Licenciada Noelia Roxana TOLOSA se encuentra afectada exclusivamente a la 
realización de actividades de carácter transitorio, de acuerdo con los términos del ar-
tículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que el Sistema Nacional de Empleo Público, establece los requisitos mínimos para el 
acceso a los distintos niveles escalafonarios.

Que a fin de posibilitar la contratación referenciada, corresponde exceptuar a la misma 
de las restricciones contenidas en el inciso c), punto II, del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1421/02.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente se dicta conforme a las facultades otorgadas por el artículo 100, inciso 
2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y a tenor de lo establecido por el último párrafo del 
artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regula-
ción de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL para contratar a la 
persona indicada en el Anexo I de la presente medida con carácter de excepción al Punto II del 
inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos esta-
blecidos para el acceso al Nivel B del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 en las 
condiciones, por el período y la equiparación escalafonaria indicados en el Anexo I, que forma 
parte integrante de la presente.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Aníbal D. Fernández. — Alicia M. Kirchner.

ANEXO I

JURISDICCION: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Subsecretaría de Organización Comunitaria

Documento Apellido Nombre Nivel y 
Grado Desde Hasta

34.771.885 TOLOSA Noelia Roxana B-0 15/10/2014 31/12/2014

#F4815869F#

#I4815865I#
MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decisión Administrativa 85/2015

Autorízase contratación en la Dirección 
General de Coordinación Estratégica de 
Políticas del Trabajo.

Bs. As., 26/3/2015

VISTO el Expediente N°  1.630.567/14 del Re-
gistro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 
de agosto de 2002 y 2.098 del 3 de diciem-
bre de 2008 y la Resolución de la entonces 
SUBSECRETARIA DE LA GESTION PU-
BLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 
2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.164 se aprobó el mar-
co de regulación del Empleo Público Na-
cional y se establecieron los deberes y de-
rechos del personal que integra el Servicio 
Civil de la Nación.

Que por el Decreto N° 1.421 del 8 de agos-
to de 2002 se aprobó la reglamentación de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Pú-
blico Nacional N° 25.164. 

Que por el artículo 9° del Anexo I del De-
creto citado en el considerando anterior se 
establecieron las prescripciones a las que 
estará sujeta la contratación del personal 
por tiempo determinado, aprobándose me-
diante la Resolución de la entonces SUB-
SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y 
sus modificatorias las pautas para la apli-
cación del mismo.

Que la Señora Daniela MARTO (M.I. 
N°  28.800.821) ha sido afectada exclusi-
vamente a la realización de actividades de 
carácter transitorio, de acuerdo con los tér-
minos del artículo 9° del Anexo I del Decre-
to N° 1.421/02.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el De-
creto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008, 
establece los requisitos mínimos para el 
acceso a los niveles escalafonarios.

Que los antecedentes curriculares de la 
agente propuesta resultan atinentes al ob-
jetivo de las funciones asignadas y acredi-
tan acabadamente la idoneidad necesaria 
para la realización de las mismas, por lo 
que se procede a autorizar la contratación 
de la mencionada persona con carácter de 
excepción a lo establecido en el inciso c), 
punto II del artículo 9° del Anexo I del De-
creto N° 1.421/02.

Que el Señor Ministro de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social solicita exceptuar de las 
precitadas previsiones normativas a la Se-
ñora Daniela MARTO (M.I. N° 28.800.821).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y la Oficina Nacional 
de Empleo Público de la SUBSECRETARIA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la ex 
- SECRETARIA DE GABINETE Y COORDI-
NACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el artículo 100, 
inciso 2, de la CONSTITUCION NACIONAL, 
y por el último párrafo del artículo 9° del 
Anexo I del Decreto N° 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-

CIAL a contratar con carácter de excepción 
al punto II del inciso c) del artículo 9° del 
Anexo I del Decreto N° 1.421 del 8 de agos-
to de 2002, reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, en el ámbito de la Dirección Gene-
ral de Coordinación Estratégica de Políticas 
del Trabajo, dependiente de la SECRETARIA 
DE TRABAJO, a la Señora Daniela MARTO 
(M.I. N° 28.800.821), por no reunir los requi-
sitos mínimos establecidos para el acceso al 
Nivel C, Grado 2, del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Secto-
rial homologado por el Decreto N° 2.098 del 
3 de diciembre de 2008, desde el 01 de julio 
de 2014 al 31 de diciembre de 2014.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Aníbal D. Fernández. — Carlos 
A. Tomada.

#F4815865F#

#I4815866I#
MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decisión Administrativa 86/2015

Autorízase contratación en la Dirección 
de Administración y Control Presu-
puestario.

Bs. As., 26/3/2015

VISTO el Expediente N°  1.628.912/14 del 
Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N°  25.164, los Decretos Nros. 
1.421 del 8 de agosto de 2002 y 2.098 
del 3 de diciembre de 2008 y la Reso-
lución de la entonces SUBSECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 
del 30 de diciembre de 2002 y sus mo-
dificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  25.164 se aprobó el 
marco de regulación del Empleo Público 
Nacional y se establecieron los deberes 
y derechos del personal que integra el 
Servicio Civil de la Nación.

Que por el Decreto N°  1.421 del 8 de 
agosto de 2002 se aprobó la reglamen-
tación de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que por el artículo 9° del Anexo I del De-
creto citado en el considerando anterior 
se establecieron las prescripciones a 
las que estará sujeta la contratación del 
personal por tiempo determinado, apro-
bándose mediante la Resolución de la 
entonces SUBSECRETARIA DE LA GES-
TIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de 
diciembre de 2002 y sus modificatorias 
las pautas para la aplicación del mismo.

Que la Señora Tamara Constanza 
LOVROVIC (M.I. N°  31.252.253) ha sido 
afectada exclusivamente a la realización 
de actividades de carácter transitorio, 
de acuerdo con los términos del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1.421/02.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 
2008, establece los requisitos mínimos 
para el acceso a los niveles escalafona-
rios.

Que los antecedentes curriculares de 
la agente propuesta resultan atinentes 
al objetivo de las funciones asignadas 
y acreditan acabadamente la idoneidad 
necesaria para la realización de las mis-
mas, por lo que se procede a autorizar la 
contratación de la mencionada persona 
con carácter de excepción a lo estable-
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cido en el inciso c), punto II del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1.421/02.

Que el Señor Ministro de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social solicita excep-
tuar de las precitadas previsiones nor-
mativas a la Señora Tamara Constanza 
LOVROVIC (M.I. N° 31.252.253).

Que la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE TRABA-
JO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y 
la Oficina Nacional de Empleo Público 
de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la ex - SECRETA-
RIA DE GABINETE Y COORDINACION 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de 
las facultades conferidas por el artícu-
lo 100, inciso 2, de la CONSTITUCION 
NACIONAL, y por el último párrafo 
del artículo 9° del Anexo I del Decreto 
N° 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL a contratar con carácter de excepción 
al punto II del inciso c) del artículo 9° del 
Anexo I del Decreto N° 1.421 del 8 de agos-
to de 2002, reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
N°  25.164, en el ámbito de la Dirección de 
Administración y Control Presupuestario de 
la Dirección General de Administración, de-
pendiente de la SUBSECRETARIA DE CO-
ORDINACION, a la Señora Tamara Constan-
za LOVROVIC (M.I. N°  31.252.253), por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos 
para el acceso al Nivel B, Grado 2, del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI-
NEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008, desde 
el 01 de agosto de 2014 al 31 de diciembre 
de 2014.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Aníbal D. Fernández. — Carlos 
A. Tomada.

#F4815866F#

#I4815884I#
MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE

Decisión Administrativa 91/2015

Autorízase contratación en la Dirección 
Nacional del Registro Nacional de las 
Personas.

Bs. As., 30/3/2015

VISTO el Expediente N°  S02:0004459/2014 
del registro de la DIRECCIÓN NACIO-
NAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS, Organismo Descentraliza-
do actuante en la órbita del MINISTE-
RIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, 
el Decreto N°  1421 del 8 de agosto de 
2002, reglamentario de la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional 
N°  25.164, la Resolución N°  48 del 30 
de diciembre de 2002 de la ex SUBSE-
CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS y sus modificatorias, y la Decisión 
Administrativa N°  3 del 21 de enero de 
2004, y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el 
Visto la DIRECCIÓN NACIONAL DEL RE-
GISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, 
Organismo Descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR 

Y TRANSPORTE, solicita la excepción 
prevista en el artículo 9° del Anexo I al 
Decreto N°  1421/02, reglamentario de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N°  25.164, a efectos 
de contratar al Sr. Carlos Jacobo LEOZ 
(D.N.I. N° 24.861.306).

Que el último párrafo del artículo 9° del 
Anexo I al Decreto N° 1421/02 prevé que 
el Jefe de Gabinete de Ministros podrá 
autorizar excepciones a los requisitos 
mínimos previstos para la equiparación 
escalafonaria mediante decisión funda-
da y a requerimiento del titular de la ju-
risdicción u organismo descentralizado.

Que la creciente complejidad de las mi-
siones y funciones de la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
LAS PERSONAS, Organismo Descentra-
lizado actuante en la órbita del MINIS-
TERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, 
hace aconsejable fortalecer y comple-
mentar la labor que desarrolla dicho Or-
ganismo, resultando necesario celebrar 
la contratación que se propicia.

Que la persona involucrada en esta 
medida resulta imprescindible para la 
consecución de tales fines y misiones, 
reuniendo los requisitos de idoneidad 
necesarios para cumplir las tareas que 
la operatoria del Sistema Identificatorio 
Nacional vigente requiere.

Que el artículo 1° de la Decisión Admi-
nistrativa N° 3/04 establece que el per-
sonal contratado percibirá una remu-
neración mensual equivalente al nivel o 
categoría del régimen escalafonario apli-
cable al personal de Planta Permanente 
de la jurisdicción u organismo descen-
tralizado contratante al que corresponde 
equipararlo según el tipo de funciones a 
desarrollar.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DEL RE-
GISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, 
Organismo Descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE, cuenta con el crédito 
necesario en el presupuesto de la Ju-
risdicción 30, a fin de atender el gasto 
resultante de la contratación propuesta.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso 
de las atribuciones conferidas en el ar-
tículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y el último párrafo del artícu-
lo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Re-
gulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dáse por autorizada a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NA-
CIONAL DE LAS PERSONAS, Organismo 
Descentralizado actuante en la órbita del MI-
NISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE a 
efectos de contratar por el período compren-
dido entre el 1° de octubre de 2014 y el 31 
de diciembre de 2014, al Sr. Carlos Jacobo 
LEOZ (D.N.I. N° 24.861.306), con carácter de 
excepción al Punto II del inciso c) del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, regla-
mentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N°  25.164, por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos 
para el acceso al Nivel E - Grado 0, del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI-
NEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. 
— Aníbal F. Randazzo.

#F4815884F#
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I4815729I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723; 19-3-2015

Expediente

5221233 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: LA EMPRESA FAMILIAR AGROPECUARIA Autor: GABRIELA  CALCATERRA 
    Autor: HECTOR A.  RAINAUDO 
    Editor: ERREPAR SA   
5221265 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: HIJOS DEL SOL Autor: HORACIO VILLEGAS
    Autor: ADRIAN ALBERTO FREIJE
    Editor: EMI MELOGRAF SA  
    Editor: BERTELLA MENDEZ & VEIGA EDICIONES MUSICALES  
5221266 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: HIJOS DEL SOL Autor: HORACIO VILLEGAS
    Autor: ADRIAN ALBERTO FREIJE
    Editor: EMI MELOGRAF SA  
    Editor: BERTELLA MENDEZ & VEIGA EDICIONES MUSICALES  
5221267 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: VISIONES (ALBUM) Autor: JUAN FACUNDO CORAL
    Editor: PUBLISONG EDICIONES DE EMI MELOGRAF SA  
    Editor: PUBLITRACK SRL  
5221268 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: VISIONES (ALBUM) Autor: JUAN FACUNDO CORAL
    Editor: PUBLISONG EDICIONES DE EMI MELOGRAF SA  
    Editor: PUBLITRACK SRL  
5221269 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: PICADITO CON AMIGOS (ALBUM) Autor: RUBEN AMADEO CAPIZZANO
    Autor: MARCELO NICOLAS D`ONOFRIO
    Editor: EMI MELOGRAF SA  
    Editor: PIRCA PUBLISHING   
5221270 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: PICADITO CON AMIGOS (ALBUM) Autor: RUBEN AMADEO CAPIZZANO
    Autor: MARCELO NICOLAS D`ONOFRIO
    Editor: EMI MELOGRAF SA  
    Editor: PIRCA PUBLISHING   
5221271 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: A LA SOMBRA DEL PORQUE (ALBUM) Autor: JUAN JULIO FALCONE
    Editor: EMI MELOGRAF SA  
    Editor: SM PUBLISHING ARGENTINA SRL  
5221272 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: AL DESPERTAR (ALBUM) Autor: NELSON ROLANDO PAREDES
    Autor: SEBASTIAN MARELLI
    Autor: LEANDRO MARELLI
    Autor: PABLO MELIA
    Editor: DEL ANGEL FEG SRL  
5221273 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: BAJO EL ARBOL AMIGO (ALBUM) Autor: SERGIO GASTON GRUBER
    Editor: EMI MELOGRAF SA  
    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO 

MOLES  
    Editor: MONSTERLAND DISCOS  
5221274 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: BAJO EL ARBOL AMIGO (ALBUM) Autor: SERGIO GASTON GRUBER 
    Editor: EMI MELOGRAF SA  
    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO 

MOLES  
    Editor: MONSTERLAND DISCOS  
5221275 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: ZOMBIE (ALBUM) Autor: PATRICIO ESTEBAN CASTELAO
    Editor: PUBLISONG EDICIONES DE EMI MELOGRAF SA  
    Editor: PUBLITRACK SRL  
5221276 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ZOMBIE (ALBUM) Autor: PATRICIO ESTEBAN CASTELAO
    Editor: PUBLISONG EDICIONES DE EMI MELOGRAF SA  
    Editor: PUBLITRACK SRL  
5221298 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: HAY QUE TOCAR Autor/Titular: MANUEL AGUSTIN  FERNANDEZ ARCE 
    Autor/Titular: NICOLAS ALEJANDRO  BARTOLINI 
5221299 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: 201 MENSAJES PARA PENSAR EN POSITIVO Autor: DIANA  LERNER 
    Editor: V&R EDITORAS SA  
5221308 Obra Publicada        Género: TRAMITES GENERALES  Título: AMARTE ASI... VIVIR EN PAREJA, UN ITINERARIO ESPIRITUAL Autor: ANDREA SANCHEZ RUIZ WELCH
    Editor: EDITORIAL GUADALUPE-CONGREGACION DEL VERBO DIVINO 

PROV ARG SUR  
5221313 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: JORGE NOVAK Y LA PASTORAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. Autor: ISABEL NILDA IÑIGUEZ
   FIDELIDAD A LOS “SIGNOS DE LOS TIEMPOS” Editor: EDITORIAL GUADALUPE-CONGREGACION DEL VERBO DIVINO 

PROV ARG SUR  
5221314 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: MI CRISTO ROTO EN LOS BRAZOS DEL PADRE Autor: PEPE DI PAOLA
    Autor: MARCELO CATTANEO 
    Editor: EDITORIAL GUADALUPE-CONGREGACION DEL VERBO DIVINO 

PROV ARG SUR  
5221315 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: SAN MARTIN DE TOURS. SU PRESENCIA EN PALERMO DE Autor: PABLO HERNANDO MORENO
   BUENOS AIRES Editor: EDITORIAL GUADALUPE-CONGREGACION DEL VERBO DIVINO 

PROV.ARG. SUR  
5221316 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: ANIME. CUATRO TRES DOS Productor: CUATRO TRES DOS DE JAVIER AR CIBOTTI  
5221326 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: LEGISLEMOS.ORG Autor: CARLOS JAVIER PEREZ SEARA 
    Titular: GEO MEDIA SA  
5221345 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: INMEMORIAL Autor: DIEGO JOSE  COLOMBA 
    Editor: BALTASARA EDITORA DE IRMA LILIANA RUIZ   
5221346 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: HUECO EN EL MUNDO Autor: SANTIAGO ANGEL  ALASSIA 
    Editor: BALTASARA EDITORA DE IRMA LILIANA RUIZ   
5221356 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: RONDA Productor: FERNANDO DANIEL GARCIA 
5221382 Obra Publicada        Género: TEATRAL             Título: SILENCIO FICTICIO Autor/Titular: JULIO ALBERTO CARDOSO
    Autor/Titular: ANDRES  FERNANDEZ
5221416 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: INCLUYANME AFUERA Autor: MARIA SONIA CRISTOFF
    Editor: MARDULCE EDITORA SRL  
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5221417 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LETRAS HILVANADAS. COMO SE VISTEN LOS PERSONAJES DE Autor: VICTORIA LESCANO

   LA LITERATURA ARGENTINA Editor: MARDULCE EDITORA SRL  

5221418 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: DEL CANSANCIO Autor: JEAN-LOWIS CHRETIEN  

    Traductor: MARIA ZORRAQUIN 

    Traductor: PATRICIA OHANIAN

    Editor: MARDULCE EDITORA SRL  

5221419 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL PEZ ROJO Autor: LEONARDO SABBATELLA

    Editor: MARDULCE EDITORA SRL  

5221420 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LOS PAPELES DE PUTTERMESSER Autor: CYNTHIA OZICK   

    Traductor: ERNESTO MONTEQUIN 

    Editor: MARDULCE EDITORA SRL   

5221424 Obra Publicada        Género: ARTISTICO           Título: POP ON OP Autor/Editor: RAFAEL  PARRA TORO

5221432 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: OTRA VIDA MAS MEZCLADA CON LA TUYA Autor: MERCEDES GRACIELA BUZALEH

    Editor: PROSA Y POESIA AMERIAN EDITORES DE AMERIAN SRL  

5221445 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: LOCURAS DE UN AMOR Autor: JUAN R ARANDA

    Autor: AGUSTIN TORRES

    Editor: EDICIONES MUSICALES BARRIENTOS DE MARCELO ANGEL 
BARRIENTOS  

5221446 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: LOCURAS DE UN AMOR Autor: JUAN R  ARANDA

    Autor: R GUAL

    Editor: EDICIONES MUSICALES BARRIENTOS DE MARCELO ANGEL 
BARRIENTOS  

Dr. ARIEL VACCARO, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
e. 08/04/2015 N° 23209/15 v. 08/04/2015

#F4815729F#

#I4815730I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723; 20-3-2015

Expediente

5221460 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: EL MARAVILLOSO PAIS DE LAS HADAS Autor: FLAVIA  RIVAS 
    Autor: FERNANDO  MARTINEZ RUPPEL 
    Editor: EDICIONES LEA SA   
5221461 Obra Publicada        Género: ARTISTICO           Título: MODELAR EN PORCELANA FRIA Autor: LUCIA  FIODOROW
    Editor: EDICIONES LEA SA   
5221462 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: REFLEXOLOGIA EL ARTE DEL MASAJE REFLEJO Autor: MARISA NOEMI  BEEKMAN 
    Editor: EDICIONES LEA SA   
5221463 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: KIN TU SIGNO MAYA - MANUAL PRACTICO PARA CONOCER TU Autor: GUSTAVO JOSE  FAMA 
   MISION DESDE EL SABER RENOVADO DE LOS MAYAS Editor: EDICIONES LEA SA   
5221464 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: LOS AMIGOS DE ERNESTITO Autor: MARTIN MORON 
    Editor: EDICIONES LEA SA   
5221502 Obra Publicada        Género: INTERNET            Título: ENTREWEIRDOS Autor/Titular: NATALIA CELESTE  TOIW 
    Autor/Titular: FABIAN EDUARDO  RUIZ 
5221505 Obra Publicada        Género: MAPA                Título: MAPA DE ALIANZAS DE LAS COMUNICACIONES EN LA Autor: OBRA COLECTIVA   
   ARGENTINA Director: GERMAN HECTOR  RODRIGUEZ 
    Editor: GRUPO CONVERGENCIA SA   
5221506 Obra Publicada        Género: MAPA                Título: MAPA DE INTERNET EN LA ARGENTINA Autor: OBRA COLECTIVA   
    Director: GERMAN HECTOR  RODRIGUEZ 
    Editor: GRUPO CONVERGENCIA SA   
5221528 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: HISTORIA ABREVIADA DEL BARRIO DE FLORES Autor: ANGEL O PRIGNANO
    Editor: EDICIONES BP DE DIEGO RUIZ  
5221535 Obra Publicada        Género: PROGRAMA DE TV      Título: LA GALAXIA DE LOS SUEÑOS Autor/Titular: LAURA ETEL MOBILIA
    Autor/Titular: CELIA  MUNICH 
5221573 Obra Publicada        Género: TEATRAL             Título: EL SISTEMA Autor/Titular: DIEGO SEBASTIAN PATERNO
5221585 Obra Publicada        Género: PROGRAMA DE TV      Título: TODOS CONTRA JUAN 2 Autor: GABRIEL NESCI
    Titular: ROSSTOC SA  
5221586 Obra Publicada        Género: PROGRAMA DE TV      Título: TODOS CONTRA JUAN Autor: GABRIEL NESCI
    Titular: ROSSTOC SA  
5221594 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: SPIRITUS DLV / MARIA DE LA VEGA ARTES VISUALES Autor/Titular: MARIA MERCEDES DE LA VEGA 
5221608 Obra Publicada        Género: ARTISTICO           Título: SERIE EXUVIAE Autor/Titular: SPIRITUS DLV DE MARIA DE LA VEGA   
5221611 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: MAHAPARTY Productor: DANIEL ALBERTO  SABAN 
5221612 Obra Publicada        Género: INTERNET            Título: GAYATRI Autor/Titular: DANIEL ALBERTO SABAN 
5221616 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: SIGLO XXI CAMBALACHE ES POCO Autor/Editor: PABLO IGNACIO KOLL
5221626 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: CURSO BASICO DE ELECTRICIDAD DOMICILIARIA NIVEL 3 Autor: JUAN ANDRES RAVIGNANI
    Editor: PRODUCCIONES PUBLIEXPRESS SA  
5221651 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: DOS CIGARRILLOS PARA ELIOT Autor: EDUARDO DALTER
    Editor: EDICIONES DEL NUEVO CANTARO DE EDUARDO LUIS 

BORRACHIA  
5221652 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: IGNIS, INVESTIGANDO EL FUEGO Autor: PATRICIA BEATRIZ CABRERA
    Autor: FERNANDO GABRIEL SOSA 
    Autor: JOSE  ANGONOA 
    Editor: YAMMAL CONTENIDOS DE ARIEL YAMMAL  
5221653 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: OXY, INVESTIGANDO EL AIRE Autor: PATRICIA BEATRIZ CABRERA
    Autor: FERNANDO GABRIEL SOSA 
    Autor: JOSE ANGONOA 
    Editor: YAMMAL CONTENIDOS DE ARIEL YAMMAL  
5221666 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: PREVIAPP Autor/Titular: EMILIANO JAVIER LORUSSO 
    Autor: CESAR DAMIAN LORUSSO
    Autor: MAXIMO PATARO 
5221668 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: REDES PARA NAVEGANTES DE SUEÑOS Autor: MARTA  PRONO 
    Autor: FREDDY RAMON  PACHECO 
    Editor: RED DE LOS POETAS DE MARTA PRONO   
    Editor: EDITORIAL NAVEGANDO SUEÑOS DE FREDDY RAMON 

PACHECO (EXTRANJ)  

Dr. ARIEL VACCARO, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
e. 08/04/2015 N° 23210/15 v. 08/04/2015

#F4815730F#
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#I4815731I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723; 25-3-2015

Expediente

5221733 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: EL LIBRO DE LA NUEVA ALIANZA Autor: MATEO PERDIA 

    Autor: NORAH BORGES 

    Traductor: ARMANDO J LAVORATTI 

    Traductor: ALFREDO B TRUSSO 

    Editor: SAN PABLO  

5221734 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: A PRIMERA VISTA. LA EXPERIENCIA DE LA FE Autor: LAURENCE FREEMAN 

    Editor: SAN PABLO  

5221735 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: PAPA FRANCISCO. SU VIDA Y SUS DESAFIOS Autor: SAVERIO GAETA  

    Traductor: EZEQUIEL VARONA VALDIVIELSO 

    Traductor: ROBERTO  HERALDO BERNET 

    Editor: SAN PABLO  

5221736 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: LA FUERZA DEL AMOR PARABOLAS DEL CORAZON Autor: EUSEBIO GOMEZ NAVARRO 

    Editor: SAN PABLO  

5221737 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: JESUS COMO TERAPEUTA EL PODER SANADOR DE LAS Autor: FRANCISCO JALICS  

   PARABOLAS Traductor: JOSE QUARRACINO 

    Editor: SAN PABLO  

5221738 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: EL ACOMPAÑAMIENTO ESPIRITUAL EN EL EVANGELIO Autor: FRANCISCO JALICS  

    Traductor: JOSE ANTONIO QUARRACINO 

    Editor: SAN PABLO  

5221739 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: CUANDO TE LLAMO, RESPONDEME SALMOS QUE ACOMPAÑAN Autor: ANSELM GRUN  

   MI VIDA Traductor: JOSE ANTONIO QUARRACINO 

    Editor: SAN PABLO  

5221740 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: TU SABES QUE TE QUIERO Autor: TOMAS LLORENTE

    Editor: SAN PABLO  

5221741 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: ICONO DE LA MISERICORDIA VIDA DE LA HERMANA M. Autor: MARIA WINOWSKA 

   FAUSTINA KOWALSKA Traductor: ANONIMO  

    Editor: SAN PABLO  

5221742 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: 30 DIAS DE MISERICORDIA CON JESUS MISERICORDIOSO Y Autor: GUSTAVO E JAMUT

   SANTA FAUSTINA Editor: SAN PABLO  

5221743 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: EVANGELIO COTIDIANO COMENTARIO Y ORACION 2013 Autor: DOMINGO  TIBALDO

    Editor: SAN PABLO  

5221744 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: LA ESENCIA DEL CATOLICISMO Autor: KARL ADAM  

    Traductor: JOSE ARTURO  QUARRACINO

    Editor: SAN PABLO  

5221745 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: LA LOGOTERAPIA EN LAS VILLAS Autor: PATRICIA  OVEJAS 

    Autor: P HERNAN MORELLI

    Autor: MARCELA MORETTI

    Autor: BELEN DE LA PEÑA

    Editor: SAN PABLO  

5221746 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: NOVENA EN HONOR DE LA VIRGEN DE LOURDES Y DE SANTA Autor: RAFAEL MORAN DIAZ 

   BERNARDITA Editor: SAN PABLO  

5221747 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: HILO DIRECTO CATEQUESIS POR GOTEO Autor: EUGENIO MAGDALENO

    Editor: SAN PABLO  

5221748 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: ¿QUE PASA DESPUES DE LA MUERTE? EL ARTE DE VIVIR Y MORIR Autor: ANSELM GRUN  

    Traductor: MARIA CAROLINA SALAMANCA DIAZ 

    Editor: SAN PABLO  

5221749 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: DE LOS SILOS DE MI VIDA Autor: HERNAN  PEREZ ETCHEPARE 

    Editor: SAN PABLO  

5221750 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: ¡YA LEO! VERSICUENTOS CON TODAS LA LETRAS PARA Autor: CARLOS SANTOS SAEZ

   APRENDER A LEER Autor: MARIANA PARROTTA 

    Editor: EDICIONES LEA SA  

5221751 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: ARTE CURATIVO CON MANDALAS 43 MODELOS COLOR PARA Autor: LAURA PODIO

   MEDITAR 47 MODELOS PARA PINTAR Editor: EDICIONES LEA  

5221804 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: SABOR EN LETRAS Autor: EDUARDO CORTESE 

    Autor: MARIA DE LOURDES GONZALEZ 

    Editor: SABOR ARTISTICO DE EDUARDO CORTESE  

5221821 Obra Publicada        Género: HISTORIETA          Título: TORNI YO: OTRA VUELTA DE TUERCA Autor: CARLOS TRILLO

    Autor: EDUARDO MAICAS

    Autor: GUSTAVO SALA 

    Autor: CESAR DA COL 

    Autor: ROBERTO SOTELO 

    Editor: COMIKS DEBRIS DE DANZA MARCELO ENRIQUE  

5221822 Obra Publicada        Género: HISTORIETA          Título: CACHITO Y CHORLITO Autor: CHANTI (A-I)  

    Autor: CESAR DA COL 

    Autor: ROBERTO SOTELO 

    Editor: COMIKS DEBRIS DE DANZA MARCELO ENRIQUE  

5221829 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: MTR 1.0 CALC. INV. BURSATIL Autor/Titular: CARLOS  SARACHU 

    Autor: VALENTINA  WOLF 

5221844 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: SOLO POR TI Autor: JOSE ENRIQUE GONZALEZ

    Autor: ANGEL SEBASTIAN  ASTORGA

    Editor: EDICIONES MUSICALES BARRIENTOS DE MARCELO ANGEL 
BARRIENTOS  

5221845 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: CONJUNTO LITORAL Autor: JUAN R ARANDA

    Autor: AGUSTIN TORRES

    Editor: EDICIONES MUSICALES BARRIENTOS DE MARCELO ANGEL 
BARRIENTOS  

5221846 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: CONJUNTO LITORAL Autor: JUAN R ARANDA 

    Autor: AGUSTIN TORRES

    Editor: EDICIONES MUSICALES BARRIENTOS DE MARCELO ANGEL 
BARRIENTOS  

5221847 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: SOLO POR TI Autor: JOSE ENRIQUE GONZALEZ

    Autor: ANGEL SEBASTIAN ASTORGA 

    Editor: EDICIONES MUSICALES BARRIENTOS DE MARCELO ANGEL 
BARRIENTOS  



	 Miércoles 8 de abril de 2015	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.103	 14
5221870 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: UNIDOS DESDE EL CORAZON Autor: AXEL PATRICIO FERNANDO WITTEVEEN

    Autor: NICOLAS JOSE COTTON

    Editor: SANKALPA SRL  

5221871 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: UNIDOS DESDE EL CORAZON Autor: NICOLAS JOSE COTTON

    Autor: AXEL PATRICIO FERNANDO WITTEVEEN

    Editor: SANKALPA SRL  

5221877 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: AMOR, LA LUZ DE LA CONCIENCIA Autor/Editor: LUCAS CERVETTI 

5221886 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ALBUM EL VILLANO CUMBIERO 2015 Autor: JONATHAN DOMINGO ARIEL MULLER

    Autor: JUAN MANUEL MIÑO

    Autor: HECTOR ADRIAN SERANTONI

    Autor: PABLO MARCELO SERANTONI

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5221887 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: ALBUM EL VILLANO CUMBIERO 2015 Autor: JONATHAN DOMINGO ARIEL MULLER

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5221888 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ALBUM LUJURIA 2014 VOLUMEN II Autor: MATIAS FABIAN LEON DULBECCO RICCI

    Autor: CARLOS ARSENIO FERNANDEZ

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5221889 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: ALBUM LUJURIA 2014 VOLUMEN II Autor: MATIAS FABIAN LEON DULBECCO RICCI

    Autor: CARLOS ARSENIO FERNANDEZ

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5221890 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: VIENTO DE PALABRAS Productor: JUAN CARLOS  DI BERNARDO 

5221900 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: 14 Productor: DARIO VOLONTE DE RUBEN MARIO VOLONTE  

Dr. ARIEL VACCARO, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
e. 08/04/2015 N° 23211/15 v. 08/04/2015

#F4815731F#

#I4815732I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723; 26-3-2015

Expediente

5221921 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: DESAFIOS DEL JOVEN PROFESIONAL Autor: DANIEL  PIORUN 

    Editor: ERREPAR SA   

5221922 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: PRINCIPIOS DE IT MANAGEMENT Autor: WALTER  DUER 

    Editor: ERREPAR SA   

5221923 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: MANUAL DE INFORMATICA FORENSE: PRUEBA INDICIARIA Autor: MARIA ELENA  DARAHUGE 

   INFORMATICO FORENSE Autor: LUIS ENRIQUE  ARELLANO GONZALEZ 

    Editor: ERREPAR SA  

5221924 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: MARKETING ESENCIAL: UN ENFOQUE LATINOAMERICANO Autor: JOSE ANTONIO  PARIS 

    Editor: ERREPAR SA   

5221925 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: TAN LOCO COMO PARA CAMBIAR EL MUNDO Autor: HECTOR  GOLDIN 

    Autor: FLAVIA  TOMAELLO 

    Editor: ERREPAR SA   

5221926 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: REDES SOCIALES Y EMPRESAS Autor: FLAVIA TOMAELLO

    Autor: NATALIA GITELMAN

    Editor: ERREPAR SA  

5221927 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: EL COSO (ALBUM) Autor: DANIEL OMAR QUINTAS

    Autor: NAHUEL ALEJANDRO VILARIÑO

    Autor: HERNAN PAIVA

    Autor: MAXIMILIANO NICOLAS TOLOSA

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

5221928 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: EL COSO (ALBUM) Autor: DANIEL OMAR QUINTAS

    Autor: NAHUEL ALEJANDRO VILARIÑO

    Autor: HERNAN PAIVA

    Autor: MAXIMILIANO NICOLAS TOLOSA

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

5221929 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ALBUM LA MOROMANIA DE BETO BRAVO 2014 Autor: LUIS ALBERTO BRAVO

    Autor: JUAN ANTONIO LOPEZ

    Autor: STELLA MARIS DIAZ

    Autor: JUAN BAUTISTA BEVILACQUA

    Autor: HUGO LUIS CAMPOS

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

5221930 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: ALBUM LA MOROMANIA DE BETO BRAVO 2014 Autor: LUIS ALBERTO BRAVO

    Autor: JUAN ANTONIO LOPEZ

    Autor: STELLA MARIS DIAZ

    Autor: JUAN BAUTISTA BEVILACQUA

    Autor: HUGO LUIS CAMPOS

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

5221931 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ALBUM ACQUA, Nº 2 Autor: GUILLERMO FERNANDEZ

    Autor: JUAN ALBERTO LUCANGIOLI

    Autor: LEONARDO AMADEO

    Autor: FEDERICO MIZRAHI

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

5221932 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: ALBUM ACQUA, Nº 2 Autor: GUILLERMO  FERNANDEZ 

    Autor: JUAN ALBERTO  LUCANGIOLI 

    Autor: LEONARDO  AMADEO 

    Autor: LUIS  LONGHI 

    Editor: EPSA PUBLISHING SA   

    Editor: ACQUA RECORDS SRL   

5221933 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: DOCTRINA PENAL TRIBUTARIA Y ECONOMICA Nº 33 Autor: RICARDO ANTONIO PARADA 

    Autor: JOSE DANIEL ERRECABORDE 

    Autor: FRANCISCO ROBERTO CAÑADA 

    Editor: ERREPAR SA  
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5221934 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL REGALO DEL CESAR Autor: RENE GOSCINNY  

    Autor: ALBERT UDERZO  

    Traductor: VICTOR MORA 

    Editor: AIQUE GRUPO EDITOR SA  

5221935 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: ENDGAME LA LLAMADA Autor: JAMES FREY  

    Autor: NILS JOHNSON-SHELTON  

    Traductor: ISABEL MURILLO 

    Editor: DESTINO DE GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC  

5221936 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: DON JULIO. BIOGRAFIA NO AUTORIZADA DE JULIO HUMBERTO Autor: ARIEL BORENSTEIN

   GRONDONA Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC  

5221937 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL GUARDIAN INVISIBLE Autor: DOLORES REDONDO 

    Editor: DESTINO DE GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC  

5221938 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: ADIVINA QUIEN SOY ESTA NOCHE Autor: MEGAN MAXWELL 

    Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC  

5221939 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: EL LABORATORIO INTERIOR: NUEVAS HISTORIAS PARA SANAR Autor: STELLA  MARIS MARUSO

   QUE MERECEN SER CONTADAS Autor: NORA  FERNANDEZ 

    Autor: VERONICA  PODESTA 

    Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC  

5221940 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: GUEMES Autor: MIGUEL ANGEL  DE MARCO 

    Editor: EMECE DE GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC   

5221941 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: COSAS NO ABURRIDAS PARA SER MUY FELIZ Autor: ANGELA  CABAL 

    Autor: JAVIER  ARAFIL 

    Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF   

5221942 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: WASHINGTON Autor: ROBERTO  MONTAÑA 

    Editor: EDICIONES SIMURG DE GASTON S M GALLO   

5221943 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: UNA PENA EXTRAORDINARIA Autor: MARTIN  KOHAN 

    Editor: EDICIONES SIMURG DE GASTON S M GALLO   

5221944 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LAS VIDAS POSIBLES DE ANGELICA INES Autor: CESAR  FRANCO 

    Autor: CARLOS  LUIS 

    Editor: EDICIONES SIMURG DE GASTON S M GALLO   

5222015 Obra Publicada        Género: HISTORIETA          Título: HISTORIA DE UN ANGEL LLAMADO VALERIA Autor: MATEO JESUS  HRASTE 

    Editor: MATEO JESUS DE MATEO JESUS HRASTE   

5222016 Obra Publicada        Género: HISTORIETA          Título: MARIANELLA. LOS DUENDES DEL SOLEADO Autor: MATEO JESUS HRASTE

    Editor: MATEO JESUS DE MATEO JESUS HRASTE  

5222043 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: JULIAN EN EL ESPEJO Autor: FELIX BRUZZONE

    Autor: PABLO DERKA 

    Editor: ADRIANA HIDALGO EDITORA SA  

5222056 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LLORAR BAJO EL PESO DE LA REPRESION Autor/Editor: MATOUG  ABORAWI

    Traductor: ANWAR TORBEY

5222085 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: DISTRO Autor/Titular: ELOY GUSTAVO VALENTIN

5222108 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: THE COMANDO PICKLESS Productor: FEDERICO  GARCIA VIOR 

5222186 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LA PRISION DE LAS SOMBRAS Autor: CRISTIAN DANIEL  ARLIA CIOMMO 

    Editor: SEVERLED EDICIONES DE HERNAN ALBERTO ROZENKRANTZ   

Dr. ARIEL VACCARO, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
e. 08/04/2015 N° 23212/15 v. 08/04/2015

#F4815732F#

#I4818917I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Disposición 121/2015

Asunto: S/finalización de funciones y designación de Director Interino de la Dirección Regional 
Microcentro.

Bs. As., 2/3/2015

VISTO la renuncia por razones personales al cargo de Director de la Dirección Regional Mi-
crocentro de la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas presentada por 
el Abogado Exequiel LEBED y la Actuación SIGEA N° 13329-15-2015, y

CONSIDERANDO:

Que atendiendo a las razones invocadas, corresponde su aceptación.

Que asimismo, la Dirección General Impositiva, compartiendo la propuesta de la Subdirección 
General de Operaciones Impositivas Metropolitanas gestiona la designación interina del reempla-
zante natural conforme la vigencia del Régimen de Reemplazos aprobado por Disposición N° 6/15 
(SDG OPIM), e impulsa la apertura del correspondiente concurso para la cobertura del cargo de 
Director.

Que a los fines de disponer la cobertura definitiva del cargo corresponde delegar en la Sub-
dirección General de Recursos Humanos, para que proceda a completar el proceso de selección, 
instrumentando las acciones y dictando las normas de procedimiento que fueran necesarias.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de lo dispuesto en el Decreto N° 1322 
de fecha 26 de octubre de 2005.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Aceptar la renuncia presentada por el Abogado Exequiel LEBED (Legajo N° 
40.458/27) al cargo de Director de la Dirección Regional Microcentro en el ámbito de la Subdirec-
ción General de Operaciones Impositivas Metropolitanas, y en consecuencia dar por finalizadas 
las mismas, asignándosele funciones acorde a la categoría de revista.

ARTÍCULO 2° — De acuerdo a la propuesta efectuada por la Dirección General Impositiva de-
signar al Contador Público Fernando Andrés WEHT (Legajo N° 36.051/66) en el cargo de Director 
Interino de la Dirección Regional Microcentro, quien viene desempeñándose como reemplazante 
natural de dicha área.

ARTÍCULO 3° — Delegar en la Subdirección General de Recursos Humanos, para que dentro 
de los CIENTO VEINTE (120) días de la publicación, proceda a completar el proceso de selección, 
instrumentando las acciones y dictando las normas de procedimiento que fueran necesarias, para 
la cobertura del cargo de Director de la Dirección Regional Microcentro.

ARTÍCULO 4° — Dése conocimiento a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 1322 de fecha 26 de octubre de 2005.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése conocimiento a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación y archívese. — RICARDO ECHEGARAY, Adminis-
trador Federal.

e. 08/04/2015 N° 24367/15 v. 08/04/2015
#F4818917F#

#I4817943I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE SALTA

Por ignorarse el domicilio o documento, se cita a las personas que más abajo se detallan para 
que dentro de los diez (10) días hábiles comparezcan en los sumarios que se mencionan más aba-
jo, a presentar sus defensas y ofrecer toda la prueba por la presunta infracción a los artículos de la 
Ley 22.415 Código Aduanero, y bajo apercibimiento de Rebeldía. Deberá constituir domicilio den-
tro del radio urbano de esta Aduana artículos 1001 y 1101 Código Aduanero, bajo apercibimiento 
del artículo 1004 del citado texto legal. Monto mínimo de la multa artículos 930; 932 según detalle. 
Aduana de Salta, sita en calle Deán Funes n° 190, 1° Piso, Salta-Capital.
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Abog. OSVALDO JAVIER ACOSTA, Administrador, División Aduana de Salta.

e. 08/04/2015 N° 23983/15 v. 08/04/2015
#F4817943F#

#I4815821I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE SALTA

EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO O SIN DECLARAR

La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la ley 
25.603, para las mercaderías que se encuentren en situación prevista en el art. (417) de la ley 
22.415, comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las merca-
derías cuya identificación a continuación se indica que podrán dentro del plazo de TREINTA 
(30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por 
derecho le correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado el SERVICIO ADUANERO, pro-
cederá de acuerdo a lo dispuesto en los artículos (2), (3), (4) y (5) de la ley 25603 y hasta tanto 
los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna 
destinación aduanera para las mismas, presentarse en la División Aduana de Salta, Deán Fu-
nes N° 190 1° Piso de Salta, Capital.

Abog. OSVALDO JAVIER ACOSTA, Administrador, División Aduana de Salta.

e. 08/04/2015 N° 23301/15 v. 08/04/2015
#F4815821F#

#I4818928I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Disposición 24/2015

Asunto: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR. Estruc-
tura organizativa. S/Asignación de Secciones y Oficinas.

Bs. As., 7/4/2015

VISTO la Disposición N° 13 (AFIP) del 9 de enero de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición citada en el VISTO se han introducido adecuaciones en la estructura 
organizativa de la Dirección General de Aduanas.

Que dichas modificaciones han impactado en la estructura de la Subdirección General de 
Operaciones Aduaneras del Interior, al redimensionar algunas unidades estructurales, a la vez que 
se han actualizado la denominación y competencias correspondientes a las Secciones y Oficinas 
pertenecientes a las Aduanas del Interior, con el objeto de orientar la gestión aduanera para la 
atención de los nuevos desafíos que presenta el comercio internacional.

Que asimismo, se ha dispuesto facultar a la Subdirección General de Operaciones Aduaneras 
del Interior a establecer la dependencia jerárquica de los cupos de Jefatura de Sección y Oficina 
asignados en el Anexo C, así como también a adecuar, conjuntamente con la Subdirección Ge-
neral de Operaciones Aduaneras Metropolitanas, la denominación, acción y tareas aprobadas 
por los Anexos BS y BO, a fin de dotar a las estructuras orgánicas de las Aduanas de la suficiente 
flexibilidad y facilitar su adaptación a las particularidades de cada zona geográfica, modalidad de 
gestión y volumen de operaciones.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 67 de la Disposición N° 13 (AFIP) 
del 9 de enero de 2015, la suscripta se encuentra facultada para dictar la presente medida.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL 
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
DISPONE:

ARTICULO 1° — Aprobar el ANEXO I “DENOMINACIÓN Y DEPENDENCIA JERÁRQUICA DE 
SECCIONES Y OFICINAS”, que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Determinar que de la División Operativa San Lorenzo, existente en el Depar-
tamento Aduana de San Lorenzo, dependerán DOS (2) unidades orgánicas con nivel de Sección 
denominadas “Inspección Operativa Norte” e “Inspección Operativa Sur”.

ARTICULO 3° — Determinar que de la División Operativa San Lorenzo, dependerá la unidad 
orgánica con nivel de Sección denominada “Inspección Técnica Operativa Las Parejas”.

ARTICULO 4° — Determinar que de la Sección Inspección Operativa Norte, existente en la 
División Operativa San Lorenzo, dependerán CUATRO (4) unidades orgánicas con nivel de Oficina 
denominadas “Unidad de Control Operativo A”, “Unidad de Control Operativo B”, “Unidad de Con-
trol Operativo C” y “Operatoria en Planta de Exportadores”.

ARTICULO 5° — Determinar que de la División Operativa Paso de los Libres, existente en el 
Departamento Aduana de Paso de los Libres, dependerá la unidad orgánica con nivel de Sección 
denominada, “Inspección Técnica Operativa Alvear”. 

ARTICULO 6° — Determinar que de la Sección Inspección Operativa, existente en la División 
Operativa Mendoza del Departamento Aduana de Mendoza, dependerán CUATRO (4) unidades 
orgánicas con nivel de Oficina denominadas “Unidad de Control Operativo A”, “Unidad de Control 
Operativo B”, “Unidad de Control Operativo C” y “Depósitos Fiscales”.

ARTICULO 7° — Determinar que de la Sección Inspección Técnica Operativa, existente en la 
División Operativa Cristo Redentor del Departamento Aduana de Mendoza, dependerá la unidad 
orgánica con nivel de Oficina denominada “Turismo y Tránsito Vecinal Fronterizo”.

ARTICULO 8° — Determinar que de División Aduana de Clorinda, dependerán DOS (2) uni-
dades orgánicas con nivel de Sección denominadas “Inspección Técnica Operativa Pilcomayo” e 
“Inspección Técnica Operativa Depósito Fiscal”.

ARTICULO 9° — Determinar que de la Sección Inspección Operativa, existente en la División 
Aduana de Clorinda, dependerán DOS (2) unidades orgánicas con nivel de Oficina denominadas 
“Unidad de Control Operativo A” y “Unidad de Control Operativo B”.

ARTICULO 10. — Determinar que de División Aduana de Rosario, dependerán DOS (2) uni-
dades orgánicas con nivel de Sección denominadas “Inspección Operativa Norte” e “Inspección 
Operativa Sur”.

ARTICULO 11. — Determinar que de la Sección Inspección Operativa Sur, existente en la 
División Aduana de Rosario, dependerá UNA (1) unidad orgánica con nivel de Oficina denominada 
“Unidad de Control Operativo A”.

ARTICULO 12. — Determinar que de la Sección Inspección Operativa Norte, existente en la 
División Aduana de Rosario, dependerán DOS (2) unidades orgánicas con nivel de Oficina denomi-
nadas “Unidad de Control Operativo B”, “Unidad de Control Operativo C” y “Depósitos Fiscales”.

ARTICULO 13. — Determinar que de la Sección Inspección Operativa, existente en la División 
Aduana de Ushuaia, dependerán DOS (2) unidades orgánicas con nivel de Oficina denominadas 
“Unidad de Control Operativo A” y “Unidad de Control Operativo B”.

ARTICULO 14. — Determinar que de la Sección Inspección Operativa, existente en la División 
Aduana de Río Grande, dependerán DOS (2) unidades orgánicas con nivel de Oficina denominadas 
“Unidad de Control Operativo A” y “Unidad de Control Operativo B”.

ARTICULO 15. — Determinar que de la Sección Inspección Operativa, existente en la División 
Aduana de Bahía Blanca, dependerán DOS (2) unidades orgánicas con nivel de Oficina denomina-
das “Unidad de Control Operativo A” y “Unidad de Control Operativo B”.
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ARTICULO 16. — Determinar que de la Sección Inspección Operativa, existente en la División 

Aduana de Pocitos, dependerán DOS (2) unidades orgánicas con nivel de Oficina denominadas 
“Unidad de Control Operativo A” y “Unidad de Control Operativo B”.

ARTICULO 17. — Determinar que de la División Aduana de Córdoba, dependerán DOS (2) 
unidades de orgánicas con nivel de Sección denominadas “Inspección Operativa Norte” e “Ins-
pección Operativa Sur”.

ARTICULO 18. — Determinar que de la Sección Inspección Operativa Sur, existente en la Di-
visión Aduana de Córdoba, dependerán las unidades orgánicas con nivel de Oficina denominadas 
“Inspección Técnico Operativa” y “Depósitos Fiscales”.

ARTICULO 19. — Determinar que de la Sección Inspección Operativa, existente en la División 
Aduana de General Deheza, dependerá la unidad orgánica con nivel de Oficina denominada “Ins-
pección Técnico Operativa”.

ARTICULO 20. — Determinar que las unidades orgánicas con nivel de Oficinas denominadas 
“Administrativas” dependerán de las Divisiones Aduana o Departamentos Aduana, según el caso.

ARTICULO 21. — Determinar que las unidades orgánicas con nivel de Oficinas denominadas 
“Encomiendas Postales Internacionales” dependerán de las Secciones “Inspección Ex-Ante”, res-
pectivamente.

ARTICULO 22. — Determinar que las unidades orgánicas con nivel de Oficinas denominadas 
“Mercaderías de Secuestros y Rezagos” dependerán de las Secciones “Sumarios”, con excepción 
de la Aduana de Tinogasta que dependerá de División Aduana.

ARTICULO 23. — Determinar que las unidades orgánicas con nivel de Oficina denominadas 
“Tránsitos”, “Depósitos Fiscales”, “Entrada y Salidas de Vehículos Área Aduanera Especial”, “Tu-
rismo y Tránsito Vecinal Fronterizo”, “Operatoria en Planta de Exportadores”, “Inspección Técnico 
Operativa” y “Unidades de Control Operativo” dependerán de las Secciones “Inspección Opera-
tiva”, respectivamente.

ARTICULO 24. — Determinar que las unidades orgánicas con nivel de Sección denominadas 
“Económica Financiera” y “Sumarios” dependerán de las Divisiones Aduana o Departamentos 
Aduana, según el caso.

ARTICULO 25. — Facultar a los Administradores de Aduana a determinar los puntos ope-
rativos que le corresponden a cada Aduana que cuente con DOS (2) o más unidades orgánicas 
denominadas “Inspección Técnica Operativa” y/o DOS (2) o más unidades orgánicas denominadas 
“Operatoria en Planta de Exportadores” y “Unidad de Control Operativo”.

ARTICULO 26. — Regístrese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publi-
cación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Cumplido, archívese. — Ing. 
MARIA CRISTINA M. MELENDEZ, Subdirectora General, Subdirección General de Operaciones 
Aduaneras del Interior.
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e. 08/04/2015 N° 24378/15 v. 08/04/2015
#F4818928F#

#I4817701I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

EDICTO

LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse domicilio, se cita a la firma importadora que más abajo se menciona, para que den-
tro de los 10 (diez) días hábiles, comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción 
que se le imputa, cuyo expediente tramita en la Secretaría de Actuación N° 4 del Departamento Proce-
dimientos Legales Aduaneros - Hipólito Yrigoyen 460, 1° Piso, CAP. FED., bajo apercibimiento de rebel-
día. Deberá constituir domicilio en los términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento 
de lo indicado en el art. 1.004 del mismo texto. Se le hace saber que el pago de la multa mínima, dentro 
del plazo más arriba indicado, producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no registración 
del antecedente (arts. 930, 931 y 932 del C.A.). Asimismo se indica el importe de los tributos, haciéndo-
le saber que en el caso de los tributos adeudados en dólares, para su conversión en pesos se utilizará 
el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, 
correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago, siendo de aplicación lo establecido 
por el art. 794 del Código Aduanero, para el caso de no efectuarse el pago del importe reclamado en 
el plazo allí establecido. Fdo. Abog. (...) Div. Secretaría de Actuación N° 4.

MARÍA FERNANDA VAZ DE BRITO, Abogada, Jefe Secretaría de Actuación N° 4, Dpto. Pro-
cedimientos Legales Aduaneros.

e. 08/04/2015 N° 23874/15 v. 08/04/2015
#F4817701F#

#I4815548I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO

Disposición 24/2015

Asunto: Modificación del Régimen de Reemplazos de la Agencia N° 43.

Bs. As., 30/3/2015

VISTO la actuación SIGEA N° 10595-9-2015 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS,

CONSIDERANDO:

Que por la misma, la jefatura de la Agencia N° 43 propone modificar el régimen de reemplazos 
para casos de ausencia o impedimento de su Jefatura natural.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Disposición N° 487/07 
(AFIP).

Por ello,

EL DIRECTOR (Int.) 
DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTICULO 1° — Modificar el régimen de reemplazos, para casos de ausencia o impedimento 
de la jefatura natural de la Agencia N° 43, el que quedará establecido de la forma que seguida-
mente se indica:

UNIDAD DE ESTRUCTURA
REEMPLAZANTE 

(En el orden que se indica)

AGENCIA N° 43 SECCIÓN TRÁMITES *

SECCIÓN SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE *

SECCIÓN COBRANZA JUDICIAL *

* Corresponde al ejercicio de Juez Administrativo.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y archívese. — Abog. ROBERTO MAZAL, Director (Int.), Dirección Regional 
Centro, Subdirección Gral. de Operac. Impositivas Metropolitanas.

e. 08/04/2015 N° 23121/15 v. 08/04/2015
#F4815548F#
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#I4815946I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE CONTROL DE MONOTRIBUTO

Disposición 11/2015

Asunto: S/Régimen de reemplazos en Jurisdicción de la Dirección de Control de Monotributo.

Bs. As., 25/3/2015

VISTO, las necesidades funcionales del área y

CONSIDERANDO:

Que por las mismas se hace necesario propiciar un Régimen de Reemplazos para casos de 
ausencia o impedimento de la Jefatura de la División Fiscalización Monotributo Norte de esta 
Dirección.

Que el dictado de la medida se efectúa en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Ar-
tículo 1° de la Disposición N° 487/07 (AFIP).

Por ello,

LA DIRECTORA (Int.) 
DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL DE MONOTRIBUTO
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Establecer la modificación del Régimen de Reemplazo para casos de ausen-
cias o impedimentos de la División Fiscalización Monotributo Norte de la Dirección de Control de 
Monotributo, el que quedará establecido de la forma que seguidamente se indica:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZO

DIVISION FISCALIZACION MONOTRIBUTO NORTE
VILAR Juan Carlos 

Legajo N° 36021/29

ARTÍCULO 2° — Regístrese, Comuníquese, publíquese, dése la Dirección Nacional de Regis-
tro Oficial y archívese. — C.P. SANDRA LORENA GARCIA, Director (Int.) de Dirección de Control 
de Monotributo.

e. 08/04/2015 N° 23426/15 v. 08/04/2015
#F4815946F#

#I4815272I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

Resolución 241/2015

Bs. As., 31/3/2015

Visto el Expediente Nro, 881/14 del registro de la AUTORIDAD FEDERAL DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 32 de la Ley N° 26.522 establece que las licencias correspondientes a los 
servicios de comunicación audiovisual no satelitales, que utilicen espectro radioeléctrico, serán 
adjudicadas mediante el régimen de concurso público y permanente.

Que, en tal sentido, desde la sanción de la Ley N° 26.522 esta AUTORIDAD FEDERAL se abo-
có, entre otras cosas, a reunir datos que le permitan conocer el estado de situación de la presta-
ción de los servicios de comunicación audiovisual en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, en especial, el relevamiento convocado por la Resolución N° 1-AFSCA/09 muestra que 
la prestación del servicio de frecuencia modulada (FM) ha sido el espacio comunicacional en el 
cual se han desarrollado numerosos proyectos, que hoy funcionan sin autorizaciones que los res-
palden.

Que, en este cuadro de situación y en el marco de un modelo de gestión que prioriza la de-
mocratización de los servicios de comunicación audiovisual y la federalización del actuar de este 
organismo, se dictó la Resolución N° 323-AFSCA/14, a través de la cual se aprobaron pliegos de 
bases y condiciones para regir los concursos públicos para la adjudicación de licencias del servi-
cio de FM, categorías E, F y G, caracterizados por la flexibilización de las exigencias formales en 
los procedimientos que regula.

Que merced a la experiencia colectada en la aplicación de los citados reglamentos, las áreas 
con competencia en la materia han propuesto la incorporación de algunas previsiones en los plie-
gos que regirán los procedimientos de selección de licenciatarios del servicio de FM, extremo que 
aconseja la aprobación de nuevos pliegos para los futuros llamados a concurso público.

Que el artículo 32 de la reglamentación de la Ley N° 26.522, aprobada por Decreto N° 1225/10, 
faculta a esta AUTORIDAD FEDERAL a llamar y sustanciar la totalidad de los citados concursos 
públicos, correspondiendo en el caso, por las características del servicio, la adjudicación de la 
licencia por acto administrativo a ser dictado por el DIRECTORIO.

Que asimismo, el marco normativo al que nos venimos refiriendo acuerda facultades para re-
solver las características de los llamados a concurso, teniendo en consideración la disponibilidad 
de espectro y la incorporación de nuevas tecnologías.

Que el artículo 32 de la Ley N° 26.522 establece que las licencias correspondientes a los 
servicios de comunicación audiovisual no satelitales, que utilicen espectro radioeléctrico, serán 
adjudicadas mediante el régimen de concurso público y permanente.

Que la misma norma define que las frecuencias cuyo concurso establezca el plan técnico 
que no sean adjudicadas, se mantendrán en concurso público, abierto y permanente debiendo la 
autoridad de aplicación llamar a nuevo concurso ante la presentación de un aspirante a prestador 
del servicio, dentro de los SESENTA (60) días corridos.

Que, en tal orden, y de acuerdo con el resultado de los diversos procedimientos de selección 
de licenciatarios convocados para la adjudicación de licencias del servicio de FM, categorías E, 
F y G, en las provincias de CATAMARCA; CHACO; CHUBUT; CÓRDOBA; FORMOSA; JUJUY; LA 

PAMPA; LA RIOJA; MENDOZA; NEUQUÉN; RÍO NEGRO; SALTA; SAN JUAN; SAN LUIS; SANTIA-
GO DEL ESTERO; TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y TUCUMÁN; 
se dictó la Resolución N° 1319-AFSCA/14 por la cual se puso a disposición de los particulares la 
nómina de frecuencias incluidas en las planificaciones correspondientes a dichas provincias, que 
se encontraban disponibles para futuros llamados a concurso público, por el fracaso o ausencia 
de oferentes.

Que con relación a dichas frecuencias los interesados podían presentar, dentro del período 
comprendido entre el 1° de diciembre de 2014 y el 31 de enero de 2015, la solicitud de apertura a 
concurso público.

Que en tal sentido se ha verificado la recepción de numerosas solicitudes de apertura a con-
curso público.

Que adicionalmente la citada Resolución N° 1319-AFSCA/14, dispuso que las personas físicas 
y jurídicas oferentes, que no hubieren resultado adjudicatarias y solicitaren la apertura a través 
de dicho mecanismo, quedaran exentas del pago del pliego para participar del nuevo concurso 
público cuya apertura solicitaren.

Que, corresponde establecer el mecanismo a través del cual los particulares hagan efectiva la 
exención de pago del pliego de bases y condiciones, dispuesta por el artículo 4° de la Resolución 
N° 1319-AFSCA/14.

Que dicho beneficio no podrá ser invocado con relación a los pliegos oportunamente abo-
nados y respecto de los cuales se hubiere hecho valer la exención prevista en la Resolución N° 
408-AFSCA/14.

Que, consiguientemente, corresponde el dictado del acto administrativo por el cual se llame a 
concurso público, se establezcan los cronogramas conteniendo las fechas y los lugares en los que 
se realizarán las aperturas de los concursos públicos que se convocan, como así también los da-
tos técnicos correspondientes a las estaciones objeto de los respectivos concursos, sin perjuicio 
de la posibilidad de acrecer las frecuencias reservadas proporcionalmente para los sectores con 
y sin fines de lucro, conforme la presente establece.

Que el DIRECTORIO de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AU-
DIOVISUAL acordó el dictado del presente acto administrativo, mediante la suscripción del acta 
correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULATORIOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 12, incisos 
7) y 8) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el pliego de bases y condiciones generales y particulares que 
regirá los llamados a concurso público para la adjudicación a personas de existencia ideal sin 
fines de lucro, de licencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora por modulación 
de frecuencia, con categorías E, F y G, que como Anexo A forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTICULO 2° — Apruébase el pliego de bases y condiciones generales y particulares que 
regirá los llamados a concurso público para la adjudicación a personas físicas y de existencia 
ideal con fines de lucro, de licencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia, con categorías E, F y G, que como Anexo B forma parte integrante de 
la presente resolución.

ARTICULO 3° — Fíjanse los siguientes valores para la adquisición de los pliegos de bases y 
condiciones generales y particulares:

a) Anexo A (Sector sin fines de lucro): PESOS QUINIENTOS ($ 500.-).

b) Anexo B (Sector con fines de lucro): PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-).

ARTICULO 4° — Llámase a concurso público para la adjudicación de licencias a personas de 
existencia ideal sin fines de lucro, para la prestación del servicio de radiodifusión sonora por mo-
dulación de frecuencia, en las provincias de CATAMARCA; CHACO; CHUBUT; CÓRDOBA; JUJUY; 
LA PAMPA; MENDOZA; NEUQUÉN; RÍO NEGRO; SALTA; SAN JUAN; SAN LUIS; SANTIAGO DEL 
ESTERO, TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y TUCUMÁN.

El cronograma de los actos de apertura y las localidades, frecuencias, categorías y especifi-
caciones técnicas de los servicios correspondientes a las licencias objeto de concurso público, se 
señalan en la planilla que como Anexo C integra la presente.

ARTICULO 5° — Llámase a concurso público para la adjudicación de licencias a personas físi-
cas y de existencia ideal con fines de lucro, para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
por modulación de frecuencia, en las provincias de CATAMARCA; CHACO; CHUBUT; CÓRDOBA; 
JUJUY; LA PAMPA; LA RIOJA; MENDOZA; NEUQUÉN; RÍO NEGRO; SALTA; SAN JUAN; SAN 
LUIS; SANTIAGO DEL ESTERO, TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
y TUCUMÁN.

El cronograma de los actos de apertura y las localidades, frecuencias, categorías y especifi-
caciones técnicas de los servicios correspondientes a las licencias objeto de concurso público, se 
señalan en la planilla que como Anexo D integra la presente.

ARTICULO 6° — Establécese que los concursos públicos convocados por los artículos 4° y 5° 
de la presente se regirán por los pliegos de bases y condiciones generales y particulares aproba-
dos por este acto administrativo.

ARTICULO 7° — La asignación de los parámetros técnicos de cada una de las licencias que se 
adjudiquen, será determinada por esta AUTORIDAD FEDERAL tomando en consideración el orden 
de mérito del oferente, la preferencia manifestada en la oferta y los antecedentes de operatividad. 
Las frecuencias disponibles para cada localización podrán ser acrecentadas en tanto ello resulte 
técnicamente factible, en forma proporcional, para los sectores con y sin fines de lucro.

ARTICULO 8° — La propuesta deberá ser presentada en un paquete cerrado, con indicación 
del oferente, número de concurso público, la localidad y provincia para la cual se presenta:
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a) Dentro de DOS (2) días hábiles anteriores a la fecha indicada para la apertura, en el 

ámbito de las Delegaciones del AFSCA que seguidamente se indican, en el horario de 10:00 
a 13:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas:

- En la Delegación CATAMARCA, sita en la calle Esquiu N° 382, Planta Alta, de la ciudad 
de SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, provincia de CATAMARCA, respecto de 
los concursos públicos convocados para localidades emplazadas en la provincia de CATA-
MARCA.

- En la Delegación CHACO, sita en la calle Brown N° 262, Piso 2°, Unidad 3 y 4, de la 
ciudad de RESISTENCIA; provincia del CHACO, respecto de los concursos públicos convo-
cados para localidades emplazadas en la provincia de CHACO.

- En las Delegaciones CHUBUT I COMODORO RIVADAVIA, sita en la calle 25 de Mayo 
N° 451, de la ciudad de COMODORO RIVADAVIA; y CHUBUT II TRELEW, sita en la calle Ri-
vadavia N° 619, de la ciudad de TRELEW, ambas de la provincia de CHUBUT y RÍO NEGRO 
II BARILOCHE, sita en la calle Moreno N° 69, Piso 7°, de la ciudad de SAN CARLOS DE BA-
RILOCHE, de la provincia de RÍO NEGRO; respecto de los concursos públicos convocados 
para localidades emplazadas en la provincia de CHUBUT.

- En la Delegación CÓRDOBA sita en la Avenida General Paz N° 34, Piso 1°, Oficina A, 
de la ciudad de CÓRDOBA, provincia de homónima, respecto de los concursos públicos 
convocados para localidades emplazadas en la provincia de CÓRDOBA.

- En la Delegación JUJUY sita en la calle San Martín N° 116, PB, Oficina A, de la ciudad 
de SAN SALVADOR DE JUJUY, provincia de JUJUY, respecto de los concursos públicos 
convocados para localidades emplazadas en la provincia de JUJUY.

- En la Delegación LA PAMPA, sita en la calle Rivadavia N° 202, Entrepiso (Correo Ar-
gentino) de la ciudad de SANTA ROSA, provincia de LA PAMPA, respecto de los concursos 
públicos convocados para localidades emplazadas en la provincia de LA PAMPA.

- En la Delegación LA RIOJA, sita en la calle Hipólito Yrigoyen N° 318, Planta Baja, de la 
ciudad de LA RIOJA, provincia homónima, respecto de los concursos públicos convocados 
para localidades emplazadas en la provincia de LA RIOJA.

- En la Delegación MENDOZA, sita en la calle Emilio Civit N° 460, Planta Alta, de la ciu-
dad de MENDOZA, provincia homónima, respecto de los concursos públicos convocados 
para localidades emplazadas en la provincia de MENDOZA.

- En la Delegación NEUQUÉN, sita en la calle Antártida Argentina N° 219, de la ciudad 
de NEUQUÉN, provincia homónima, respecto de los concursos públicos convocados para 
localidades emplazadas en la provincia de NEUQUÉN.

- En las Delegaciones RÍO NEGRO I VIEDMA, sita en la calle Belgrano 710, de la ciu-
dad de VlEDMA; y RÍO NEGRO II BARILOCHE, sita en la calle Moreno N° 69, Piso 7°, de la 
ciudad de SAN CARLOS DE BARILOCHE, ambas de la provincia de RÍO NEGRO; respecto 
de los concursos públicos convocados para localidades emplazadas en la provincia de RÍO 
NEGRO.

- En la Delegación SALTA, sita en la calle Pueyrredón N° 33, de la ciudad de SALTA, 
provincia homónima, respecto de los concursos públicos convocados para localidades em-
plazadas en la provincia de SALTA.

- En la Delegación SAN JUAN, sita en la calle Maipú N° 837 Este, de la ciudad de SAN 
JUAN, provincia homónima, respecto de los concursos públicos convocados para localida-
des emplazadas en la provincia de SAN JUAN.

- En la Delegación SAN LUIS, sita en la calle La Rioja N° 1107, de la ciudad de SAN LUIS, 
provincia homónima, respecto de los concursos públicos convocados para localidades em-
plazadas en la provincia de SAN LUIS.

- En la Delegación SANTIAGO DEL ESTERO, sita en la calle Urquiza N° 114, Planta Baja 
“B”, de la ciudad de SANTIAGO DEL ESTERO, provincia homónima, respecto de los concur-
sos públicos convocados para localidades emplazadas en la provincia de SANTIAGO DEL 
ESTERO.

- En las Delegaciones TIERRA DEL FUEGO I USHUAIA, sita en la calle Gobernador Paz 
N° 550, de la ciudad de USHUAIA y TIERRA DEL FUEGO II RIO GRANDE, sita en la calle 
Monseñor Fagnano N° 608, de la ciudad de RIO GRANDE, ambas de la provincia de TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, respecto de los concursos 
públicos convocados para localidades emplazadas en la provincia de TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

- En la Delegación TUCUMÁN, sita en la calle Mendoza N° 241, Piso 2° “B”, de la ciudad 
de SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, provincia de TUCUMÁN, respecto de los concursos públi-
cos convocados para localidades emplazadas en la provincia de TUCUMÁN.

b) En los lugares establecidos para la apertura del concurso público fijados en los 
Anexos C y D de la presente, en las fechas y horas allí indicadas, con una antelación no ma-
yor a las DOS (2) horas de aquélla. A partir de la hora fijada como término para la recepción 
de las ofertas no podrán recibirse otras, aún cuando el acto de apertura no se haya iniciado. 
En dicha fecha, no se certificarán copias en el ámbito de la Delegación.

ARTICULO 9º — El pliego de bases y condiciones generales y particulares podrá ser 
retirado, previa adquisición, a partir del quinto día hábil computado a partir del día siguiente 
a la de la publicación de la presente, en la sede de esta AUTORIDAD FEDERAL, sita en la 
calle Suipacha N° 765, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, en el horario de 10:00 
a 13:00 horas y de 14:00 a 16:00 horas, o en las Delegaciones del Interior del país, dentro del 
horario de 10:00 a 13:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas, con la boleta de depósito sellada 
por el Banco y acompañando copia de la misma.

ARTICULO 10. — Los servicios operativos de FM emplazados en alguna de las locali-
dades incluidas en los Anexos C y D de la presente, presentados al relevamiento realizado 
por la Resolución N° 1-AFSCA/09, deberán presentarse a los concursos que se convocan. 
Quienes no se presenten a los concursos mencionados no podrán invocar válidamente como 
antecedente de regularización, petición alguna efectuada con anterioridad a la fecha de la 
emisión de este acto, ni la presentación realizada al amparo del relevamiento realizado por 
la Resolución Nº 1-AFSCA/09.

ARTICULO 11. — Establécese que, a los efectos previstos por el artículo 4° de la Re-
solución 1319-AFSCA/14, aquellas personas físicas y jurídicas oferentes que no hubie-
ren resultado adjudicatarias, en los concursos públicos convocados por Resoluciones 

Nros. 698-AFSCA/12; 1378-AFSCA/12, 493-AFSCA/13, podrán requerir por ante las Dele-
gaciones de este Organismo o a la Dirección de Adjudicación de Licencias la constancia de 
haber adquirido el pliego de bases y condiciones en oportunidad de dichos llamados, hasta 
el día hábil anterior a la apertura del concurso público. Tal constancia sustituirá la boleta de 
depósito en concepto de adquisición del pliego, la misma deberá integrar la oferta a presen-
tar en el marco del llamado de la presente. No se podrá hacer uso del beneficio menciona-
do precedentemente, en relación a los pliegos oportunamente abonados y respecto de los 
cuales que se hubiere hecho valer la exención prevista en la Resolución N° 408-AFSCA/14.

ARTICULO 12. — La presentación a los concursos públicos convocados en los artículos 
1° y 2°, implicará el desistimiento de los recursos pendientes de resolución interpuestos 
contra los actos administrativos que hubieren resuelto los concursos convocados por Reso-
luciones Nros. 698-AFSCA/12, 1378-AFSCA/12 y 493-AFSCA/13, en los que se haya presen-
tado el oferente, siempre que sea para la misma localidad y que aquél resulte adjudicatario.

ARTICULO 13. — Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes y a la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL RE-
GISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio, 
Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del 
BORA —www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de 
esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/04/2015 N° 23064/15 v. 08/04/2015
#F4815272F#

#I4815273I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

Resolución 242/2015

Bs. As., 31/3/2015

VISTO el Expediente N° 1506/12 del registro de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones del Visto documentan la solicitud formulada por la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, tendiente a 
obtener autorización para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de ra-
diodifusión sonora por modulación de frecuencia, para la ciudad de RIO GRANDE, provincia 
de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Que el artículo 21 de la Ley N° 26.522 define a los prestadores de gestión estatal de los 
servicios de comunicación audiovisual, correspondiendo tal carácter, en el caso, a las per-
sonas de derecho público estatal (cfr. inciso a) de la citada norma).

Que, por su parte, el artículo 37 de la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por 
el Decreto N° 1225/10, establecen la modalidad y condiciones para la procedencia de las 
autorizaciones a las personas de existencia ideal de derecho público.

Que, en tal sentido la peticionante acompañó la documentación requerida por el artículo 
precedentemente aludido, la cual resultó de aprobación.

Que, en particular, el artículo 89 inciso d) de la citada ley prevé la obligación de reservar 
en el Plan Técnico de Frecuencias —cuya adaptación progresiva establece el artículo 88 de 
la misma norma— “...En cada localización donde esté la sede central de una universidad 
nacional, una (1) frecuencia de televisión abierta, y una (1) frecuencia para emisoras de ra-
diodifusión sonora. La autoridad de aplicación podrá autorizar mediante resolución fundada 
la operación de frecuencias adicionales para fines educativos, científicos, culturales o de 
investigación que soliciten las universidades nacionales...”.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES asignó para el servicio cuya au-
torización se solicita el canal 295, frecuencia 106.9 MHz., con categoría “F”, señal distintiva 
LRF 935, para la ciudad y provincia precitadas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULATORIOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el DIRECTORIO de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL acordó el dictado del presente acto administrativo, mediante la suscripción 
del acta correspondiente.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por el 
artículo 12, inciso 8) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Autorízase a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁR-
TIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR a la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en el canal 295, frecuencia 106.9 MHz., con 
categoría F, identificado con la señal distintiva LRF 935, en la ciudad de RIO GRANDE, provincia de 
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

ARTICULO 2° — Establécese un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos, a contar de 
la notificación del presente acto, para presentar la documentación técnica de habilitación, corres-
pondiente al servicio que se autoriza.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes y a la COMISIÓN NACIO-
NAL DE COMUNICACIONES, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL RE-
GISTRO OFICIAL y archívese. — MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio, Autoridad Fe-
deral de Servicios de Comunicación Audiovisual.

e. 08/04/2015 N° 23065/15 v. 08/04/2015
#F4815273F#
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#I4816007I#

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Resolución 169/2015

Bs. As., 25/3/2015

VISTO lo propuesto por la GERENCIA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAR-
GUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE II Y III, la Ley 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1.390/98, la Norma AR 10.1.1, “Norma Básica de Seguri-
dad Radiológica y Nuclear” Revisión 3, el Procedimiento G-CLASE II y III-03 “Gestión de Licencias 
de Operación para Instalaciones Radioactivas Clase II” Revisión 4, y

CONSIDERANDO:

Que el HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA” de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, ha solicitado a esta AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN), 
una Licencia de Operación para el uso de un equipo de telecobaltoterapia en seres humanos.

Que la GERENCIA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGE-
RENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE II Y III, recomienda dar curso fa-
vorable al trámite de solicitud de Licencia de Operación que integra el Acta N° 300 de dicha 
SUBGERENCIA, por cuanto se ha verificado que las instalaciones correspondientes y el personal 
mínimo del HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA”, se ajustan a los 
requerimientos de la normativa de aplicación.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece que los licenciatarios titulares de una auto-
rización o permiso, o personas jurídicas cuyas actividades están sujetas a la fiscalización de la 
autoridad abonarán anualmente y por adelantado, una tasa regulatoria a ser aprobada a través del 
Presupuesto General de la Nación.

Que, conforme lo informado por la GERENCIA de ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECUR-
SOS - SUBGERENCIA GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA, el HOSPITAL GENERAL DE AGU-
DOS “DR. JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA”, adeuda a la fecha la suma de PESOS SEISCIENTOS 
CUATRO ($ 604,00) en concepto de tasa anual por licenciamiento e inspección del año 2013.

Que el punto 8.12 del Procedimiento G-CLASE II Y III-03, establece que “el libre deuda es 
condición necesaria para la continuidad del trámite excepto en el caso de los hospital públicos”.

Que el otorgamiento de una licencia de operación de radiosótopos a un usuario de material 
radiactivo que no da cumplimiento al requisito exigido por el Artículo 26 citado precedentemente, 
conlleva una excepción a lo dispuesto en la normativa vigente.

Que dado que el solicitante de la presente licencia de operación, HOSPITAL GENERAL DE 
AGUDOS “DR. JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es un hos-
pital público que presta un servicio de radioterapia con bomba de cobalto a la población y que 
resulta, de interés público que no se interrumpa el servicio, se autoriza la continuidad del trámite, 
permitiendo que el pago de la tasa regulatoria adeudado sea efectuado con posterioridad a la 
emisión de la licencia de operación solicitada.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS y la GERENCIA DE ASUNTOS ADMINISTRATI-
VOS Y RECURSOS han tomado la intervención que les compete.

Que el Directorio es competente para el dictado del presente acto, conforme lo establecen los 
artículos 22 y 16 incisos b) y c) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 18 de marzo de 2015 (Acta N° 2)

EL DIRECTORIO 
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1° — Otorgar por la vía de excepción la Licencia de Operación al HOSPITAL GENE-
RAL DE AGUDOS “DR. JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
integra el Acta N° 300 de la SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE 
II Y III, cuyo vencimiento operará el 27/1/2020 y que se detalla a continuación:

Expediente N° Licencia de Operación renovada Propósito de uso de las radiaciones 
ionizantes Actuación

00277-05
HOSPITAL GENERAL DE 

AGUDOS “DR. JOSÉ MARÍA 
RAMOS MEJÍA”

Uso de equipos de telecobaltoterapia 
en seres humanos 06

ARTÍCULO 2° — Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA DE SEGURIDAD 
RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS a los fines correspondientes, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLI-
CA ARGENTINA, publíquese en el boletín de este Organismo y archívese en el REGISTRO CEN-
TRAL. — Dr. DIEGO HURTADO, Presidente del Directorio.

e. 08/04/2015 N° 23435/15 v. 08/04/2015
#F4816007F#

#I4816008I#
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Resolución 170/2015

Bs. As., 25/3/2015

VISTO lo propuesto por la GERENCIA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVA-
GUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE II Y III, la Ley 
N° 24804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Norma AR 10.1.1., “Norma Básica de Seguri-
dad Radiológica y Nuclear” Revisión 3, el Procedimiento P-CLASE II Y III-04 Revisión 3 “Solicitu-
des de Registro para instalaciones Clase III”, y

CONSIDERANDO:

Que el HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA” ha solicitado a 
esta AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) un Registro de Operación para Uso de Traza-
dores Radiactivos “In Vitro” relacionado con el diagnóstico en seres humanos.

Que la GERENCIA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGE-
RENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE II Y III recomienda dar curso favo-
rable al trámite de solicitud del Registro de Operación por cuanto se ha verificado que las instala-
ciones correspondientes y el personal mínimo del HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. JOSÉ 
MARÍA RAMOS MEJÍA” se ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24804 establece que los licenciatarios titulares de una auto-
rización o permiso, o personas jurídicas cuyas actividades están sujetas a la fiscalización de la 
autoridad abonarán anualmente y por adelantado, una tasa regulatoria a ser aprobada a través del 
Presupuesto General de la Nación.

Que conforme lo informado por la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 
—SUBGERENCIA GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA—, el HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS 
“DR. JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA”, adeuda a la fecha la suma total de PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS SIETE ($ 2.207,00) en concepto de tasa regulatoria correspondiente a la renovación del 
registro de operación objeto de esta resolución PESOS UN MIL DOSCIENTOS OCHO ($ 1208,00) 
y a la tasa regulatoria anual correspondiente al año 2013 PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE ($ 999,00).

Que la GERENCIA DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS - SUBGERENCIA GES-
TIÓN ECONÓMICO FINANCIERA, ha efectuado el reclamo correspondiente.

Que el punto 8.11 del Procedimiento Interno de esta ARN P-CLASE II Y III-04 “Solicitudes de 
Registro para Instalaciones Radiactivas Clase III” establece que “el libre deuda condiciona la con-
tinuidad del trámite excepto en caso de hospitales públicos”.

Que el otorgamiento de un Registro de Operación de radioisótopos a un usuario de material 
radiactivo que no da cumplimiento al requisito exigido por el Artículo 26 citado precedentemente, 
conlleva una excepción a lo dispuesto en la normativa vigente.

Que el solicitante del presente Registro de Operación, HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS 
“DR. JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA”, presta un servicio de diagnóstico en seres humanos necesario 
para la atención de la salud pública, el cual corresponde ser considerado de interés público, sien-
do en consecuencia de razonable necesidad el otorgamiento del registro de operación solicitado.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS y la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 
RECURSOS han tomado la intervención que les compete.

Que el Directorio es competente para el dictado del presente acto, conforme lo establecen los 
Artículos 22 y 16 incisos b) y c) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 18 de marzo de 2015 (Acta N° 2)

EL DIRECTORIO 
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1° — Otorgar por la vía de excepción el Registro de Operación al HOSPITAL GE-
NERAL DE AGUDOS “DR. JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA” de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res que integra el acta 508 de la SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS 
CLASE II Y III, que tendrá una vigencia de cinco años a partir del día de la fecha y que se detalla 
a continuación:

Expediente N° Registro de Operación renovado Propósito de uso de las radiaciones 
ionizantes Actuación

00277-01
HOSPITAL GENERAL DE 

AGUDOS “DR. JOSÉ MARÍA 
RAMOS MEJÍA”

Uso de trazadores radiactivos “in vitro” 
relacionado con el diagnóstico en 

seres humanos
04

ARTÍCULO 2° — Comuníquese a la GERENCIA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS a los fines correspondientes, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA, publíquese 
en el Boletín de este Organismo y archívese en el REGISTRO CENTRAL. — Dr. DIEGO HURTADO, 
Presidente del Directorio.

e. 08/04/2015 N° 23436/15 v. 08/04/2015
#F4816008F#

#I4816009I#
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Resolución 172/2015

Bs. As., 25/3/2015

VISTO lo propuesto por la GERENCIA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVA-
GUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE II Y CLASE 
III, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1.390/98, la 
Norma AR 10.1.1, “Norma Básica de Seguridad Radiológica y Nuclear” Revisión 3, el Procedimien-
to G-CLASE II Y III-03 revisión 4 “Gestión de Licencias de Operación para Instalaciones Radioac-
tivas Clase II”, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9 inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, 
toda persona física o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, 
deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) 
en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la licencia, permiso o autorización 
respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que asimismo, la referida Ley en su Artículo 16 inciso c) establece que es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar licencias, permisos o autorizaciones para los usuarios de material 
radiactivo.

Que la Gerencia de SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS a través de la 
SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE II Y CLASE III recomendó 
dar curso favorable a los trámites de Solicitud de Licencias de Operación comprendidos en el Acta 
N° 303 de dicha Subgerencia, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulato-
rios previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su 
personal mínimo se ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.
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Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS y la GERENCIA DE ASUNTOS ADMINISTRATI-

VOS Y RECURSOS han tomado la intervención que les compete.

Que el Directorio es competente para el dictado del presente acto, conforme lo establecen los 
Artículos 22 y 16 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 25 de marzo de 2015 (Acta N° 3),

EL DIRECTORIO
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTICULO 1° — Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 303 que se inclu-
yen listados en el Anexo a la presente Resolución.

ARTICULO 2° — Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA DE SEGURIDAD 
RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS a los fines correspondientes, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPUBLI-
CA ARGENTINA, publíquese en el Boletín de este Organismo y archívese en el REGISTRO CEN-
TRAL. — Dr. DIEGO HURTADO, Presidente del Directorio.

ACTA N° 303/2015

e. 08/04/2015 N° 23437/15 v. 08/04/2015
#F4816009F#

#I4816010I#
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Resolución 175/2015

Bs. As., 27/3/2015

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 
1390/98, el Decreto N° 1172/03 de acceso a la información pública, las Resoluciones de Directorio 
Nros. 67/04 y 77/15 de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN), el procedimiento interno 
G-DIR-02 revisión 5 “Elaboración y Revisión de Normas y Guías Regulatorias”, lo actuado por las 
GERENCIAS DE LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES, de APOYO CIEN-
TÍFICO TÉCNICO, de ASUNTOS JURÍDICOS, la SUBGERENCIA DE INTERVENCIÓN EN EMER-
GENCIAS RADIOLÓGICAS Y NUCLEARES y la SECRETARÍA GENERAL, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 7° de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, establece que la ARN tendrá a su 
cargo la función de regulación y fiscalización de la actividad nuclear en todo lo referente a los te-
mas de seguridad radiológica y nuclear.

Que el Artículo 16 a) de la mencionada Ley dispone que la ARN dictará las Normas Regulato-
rias referidas a seguridad radiológica y nuclear, protección física y fiscalización del uso de mate-
riales nucleares, licenciamiento y fiscalización de instalaciones nucleares, salvaguardias interna-
cionales y transporte de materiales nucleares en su aspecto de seguridad radiológica y nuclear y 
protección física.

Que el Directorio aprobó la Iniciativa Regulatoria 01/07 para elaborar el proyecto de la Norma 
AR 10.10.1 “Evaluación del Emplazamiento de Reactores Nucleares de Potencia”, Revisión 0.

Que, de acuerdo a dicha Iniciativa Regulatoria, la GERENCIA DE LICENCIAMIENTO Y CON-
TROL DE REACTORES NUCLEARES y la SUBGERENCIA NORMATIVA REGULATORIA elaboraron 
en conjunto un proyecto de Revisión 0 de la Norma AR 10.10.1. “Evaluación del Emplazamiento de 
Reactores Nucleares de Potencia”, que contiene los requisitos de seguridad radiológica y nuclear 
que deberá cumplir un emplazamiento a los efectos de garantizar la seguridad radiológica y nuclear 

de los reactores nucleares de potencia frente a los riesgos de eventos externos de origen natural o 
debidos a la acción humana, así como asegurar la protección de la población y del ambiente.

Que el Artículo 3° del Decreto N° 1172/03 citado en el VISTO, aprueba el Reglamento General 
para la Elaboración Participativa de Normas y el Formulario para la Presentación de Opiniones y 
Propuestas en el Procedimiento de Elaboración Participativa de Normas que, como Anexos V y VI, 
forman parte integrante del Decreto mencionado.

Que mediante la Resolución de Directorio N° 67/04 citada en el VISTO, la ARN ha ins-
trumentado el mencionado Reglamento General y ha adoptado el correspondiente formula-
rio para la presentación de opiniones y propuestas, además de designar al Sector Normas 
(SUBGERENCIA NORMATIVA REGULATORIA, según estructura orgánica vigente), como res-
ponsable de la implementación y puesta en marcha del procedimiento para la elaboración 
participativa de normas.

Que mediante Resolución de Directorio N° 77/15, la ARN declaró la apertura del procedimiento 
de elaboración participativa de normas con relación al proyecto de Norma AR 10.10.1 “Evaluación 
del Emplazamiento de Reactores Nucleares de Potencia”, Revisión 0 y habilitó el correspondiente 
registro para la presentación de opiniones y propuestas.

Que en el referido procedimiento de Elaboración Participativa de Normas, no se han recibido 
opiniones ni propuestas.

Que la experiencia obtenida por las Gerencias de Licenciamiento y Control de Reactores Nu-
cleares, de Apoyo Científico Técnico, las Subgerencias de Intervención en Emergencias Radioló-
gicas y Nucleares y la de Normativa Regulatoria y los antecedentes internacionales en la materia, 
indican la conveniencia de aprobar la Revisión 0 de la Norma AR 10.10.1., a fin de establecer los 
requisitos referidos a la evaluación del emplazamiento para reactores nucleares de potencia.

Que con relación al citado proyecto de norma, se ha dado cumplimiento al procedimiento 
interno G-DIR-02 Revisión 5 citado en el VISTO.

Que las GERENCIAS DE LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES, de 
APOYO CIENTÍFICO TÉCNICO, de ASUNTOS JURÍDICOS y las SUBGERENCIAS DE INTERVEN-
CIÓN EN EMERGENCIAS RADIOLÓGICAS Y NUCLEARES y de NORMATIVA REGULATORIA, han 
tomado en el trámite la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en función de las atribuciones conferidas por el Artículo 16° inciso a) 
de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión del 25 de marzo de 2015 (Acta N° 3)

EL DIRECTORIO 
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1° — Aprobar la Revisión 0 de la Norma AR 10.10.1 “Evaluación del Emplazamiento 
de Reactores Nucleares de Potencia”, cuyo texto obra como Anexo a la presente.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a las SUBGERENCIAS NORMA-
TIVA REGULATORIA y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL. Publíquese en el Boletín del Organis-
mo. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina y archívese en el REGISTRO CENTRAL. — Dr. DIEGO HURTADO, 
Presidente del Directorio.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° 175/15

Expediente N° 3/14

EVALUACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO DE REACTORES 
NUCLEARES DE POTENCIA

Código de Norma AR 10.10.1

Revisión N° 0

Versión N° 1

Fecha 14/10/2014

A. OBJETIVO

1.- Establecer los requisitos para la evaluación de emplazamiento de reactores nucleares de 
potencia en relación a su seguridad radiológica y nuclear en situaciones operacionales y en con-
diciones de accidente.

B. ALCANCE

2.- La presente norma se aplica a la evaluación del emplazamiento de reactores nucleares de 
potencia.

El cumplimiento de esta norma, así como de las normas y requerimientos establecidos por 
la Autoridad Regulatoria, no exime del cumplimiento de otras normas y requerimientos no rela-
cionados con la seguridad radiológica y nuclear o con la protección física, establecidos por otras 
autoridades competentes.

C. EXPLICACIÓN DE TÉRMINOS

3.- Accidente: Suceso de carácter aleatorio que puede ocurrir en una Instalación, cuyas con-
secuencias reales o potenciales son significativas desde el punto de vista de la seguridad radio-
lógica y nuclear.

4.- Central Nuclear: Uno o más reactores nucleares de potencia ubicados en el mismo em-
plazamiento.

5.- Emplazamiento: Sitio dentro del cual está ubicada o se prevé ubicar una instalación Clase I.

6.- Evaluación del Emplazamiento: Análisis de las características de un emplazamiento que 
puedan afectar significativamente la seguridad de un reactor nuclear de potencia que se prevé 
instalar en el mismo, así como la protección radiológica de las personas y del ambiente en la zona 
del emplazamiento.

7.- Evento Externo: Suceso no intencional, de origen natural o inducido por la acción humana, 
externo al reactor nuclear de potencia, considerado como significativo desde el punto de vista de 
la seguridad nuclear de la instalación o la protección radiológica de las personas y del ambiente.

8.- Instalación Clase I: Instalación o práctica que requiere un proceso de licenciamiento de 
más de una etapa.
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9.- Reactor nuclear: Instalación Clase I donde se produce, mantiene y controla una reacción 

nuclear en cadena.

10.- Reactor nuclear de potencia: Reactor nuclear cuyo principal objetivo es la generación de 
energía eléctrica.

11.- Vida Útil: Período que comprende la etapa de servicio establecida por diseño y su even-
tual extensión.

12.- Zona de Emplazamiento: Área circundante al emplazamiento en la que se implementa o 
se prevé implementar el plan de emergencia de la Instalación.

13.- Plan de Emergencia: Conjunto de acciones planificadas para mitigar las consecuencias 
radiológicas de un accidente en una Instalación Clase I.

D. REQUISITOS

D1. REQUISITOS GENERALES

14.- Las características del emplazamiento y de la zona de emplazamiento del reactor nuclear 
de potencia deben permitir el cumplimiento, por parte del Titular de Licencia, de las normas esta-
blecidas por la Autoridad Regulatoria, durante la puesta en marcha, la vida útil y la etapa de retiro 
de servicio.

15.- Las características del emplazamiento que puedan afectar la seguridad del reactor nu-
clear de potencia deben ser evaluadas.

16.- Las características del entorno natural de la zona de emplazamiento que pueda verse 
afectado por los posibles efectos radiológicos durante los diferentes estados operacionales y en 
condiciones de accidente deben ser evaluadas.

17.- Las características mencionadas en los requisitos 14 y 15, y en particular el crecimiento y 
distribución de la población, deben vigilarse durante la puesta en marcha, la vida útil y la etapa de 
retiro de servicio del reactor nuclear de potencia, a los fines de garantizar que los niveles de riesgo 
asociados sean tan bajos como sea razonable alcanzar.

18.- El emplazamiento que se proponga para un reactor nuclear de potencia debe evaluarse 
considerando la frecuencia y severidad de los eventos externos, tanto naturales como inducidos 
por la acción humana, así como una combinación posible de dichos eventos, que puedan afectar 
la seguridad del reactor. La información sobre la frecuencia y severidad de dichos eventos, inclu-
yendo sus incertezas, debe utilizarse para establecer el nivel de riesgo de la base de diseño y en 
las evaluaciones de seguridad del reactor nuclear de potencia.

19.- Los riesgos asociados con eventos externos deben ser considerados en combinación 
con las condiciones hidrológicas, hidrogeológicas, meteorológicas y cualquier otra condición am-
biental que corresponda.

20.- La evaluación de un emplazamiento debe incluir las implicancias en la seguridad del al-
macenamiento y transporte de combustible nuevo y gastado, y de los residuos radiactivos.

21.- El impacto radiológico ambiental debe ser evaluado considerando todos los estados de 
operación y condiciones de accidente, incluyendo aquellos casos que puedan conducir a la toma 
de medidas de emergencia.

22.- La evaluación del emplazamiento debe tener en cuenta el diseño del reactor nuclear de 
potencia a instalarse y debe formar parte de la documentación técnica a ser presentada a la Auto-
ridad Regulatoria Nuclear durante el proceso de licenciamiento de la instalación.

23.- La evaluación del emplazamiento debe ser actualizada cada vez que haya modificaciones 
significativas a las condiciones y características que le sirvieron de base y para la renovación de 
la Licencia de Operación.

24.- El resultado de la evaluación del emplazamiento debe ser descripto de manera adecuada 
para los fines de diseño del reactor nuclear de potencia, incluyendo la probabilidad de exceder 
ciertos valores preestablecidos para los parámetros de diseño. La evaluación debe tener en cuen-
ta las incertezas en los datos y derivar las bases de diseño correspondientes.

25.- La evaluación del emplazamiento debe considerar los cambios previsibles en el uso de la 
tierra en el emplazamiento y en la zona del emplazamiento, tales como la expansión de instalacio-
nes existentes y de actividades humanas o la construcción de instalaciones de alto riesgo.

D2. REQUISITOS ASOCIADOS A LOS EFECTOS DEL REACTOR NUCLEAR DE POTENCIA EN 
LA ZONA DEL EMPLAZAMIENTO

26.- Para evaluar el emplazamiento, deben efectuarse estimaciones de las descargas de 
efluentes radiactivos, teniendo en cuenta el diseño del reactor nuclear de potencia y sus caracte-
rísticas de seguridad, así como la existencia de otras instalaciones nucleares en el emplazamiento. 
Estas estimaciones deberán ser confirmadas cuando se haya ratificado el diseño y sus caracte-
rísticas de seguridad.

27.- La evaluación del emplazamiento debe identificar y analizar las vías directas e indirectas 
por las que el material radiactivo puede llegar al público y al ambiente, para determinar el impacto 
radiológico potencial de las instalaciones nucleares en la zona de emplazamiento.

28.- El emplazamiento y el diseño del reactor nuclear de potencia deben ser evaluados en 
forma conjunta para garantizar que el riesgo radiológico para el público y el ambiente sea tan bajo 
como sea razonable alcanzar.

D3. REQUISITOS ASOCIADOS AL PÚBLICO Y A LA PLANIFICACIÓN DE LA EMERGENCIA

29.- Se debe evaluar el área geográfica circundante considerando las características presen-
tes y futuras previsibles y la distribución de la población, incluyendo los usos presentes y futuros 
de la tierra y el agua, y toda otra característica que pueda afectar a las posibles consecuencias de 
las emisiones radiactivas sobre el público y el ambiente.

30.- En relación con las características y distribución de la población, los efectos combinados 
del emplazamiento y el reactor nuclear de potencia deberán ser tales que:

a) Se demuestre el cumplimiento de las restricciones de dosis en el público para las descargas 
de efluentes radiactivos. Dichas restricciones son 0,3 mSv/año debido a las descargas individuales 
de un reactor y 0,5 mSv/año considerando las descargas de los otros reactores ubicados en el 
emplazamiento.

b) El riesgo radiológico para el público resultante de condiciones de accidente, incluyendo 
aquellas que pudieran conducir a la adopción de medidas de emergencia, sea tan bajo como sea 
razonable alcanzar.

31.- La aptitud de la zona de emplazamiento del reactor nuclear de potencia para la aplica-
ción del plan de emergencias, deberá ser evaluada considerando las otras posibles instalaciones 
nucleares existentes, los factores climatológicos y geográficos que caracterizan a la región, sus 
actividades, sus vías de comunicación, así como el crecimiento y distribución de la población du-
rante la puesta en marcha, la vida útil y la etapa de retiro de servicio.

D4. REQUISITOS RELATIVOS A EVENTOS EXTERNOS

32.- La información de los eventos externos recopilada, tanto la histórica como la registrada 
con instrumentos, debe ser fidedigna y exhaustiva.

33.- La determinación de los riesgos debe ser realizada con datos específicos del empla-
zamiento. De no ser posible, podrán emplearse datos de otras regiones asimilables a la región del 
emplazamiento.

34.- Los riesgos asociados deben ser inferidos y expresados en términos de parámetros ade-
cuados para propósitos de diseño del reactor nuclear de potencia.

D4.1. TERREMOTOS Y FALLAS SUPERFICIALES 

Terremotos

35.- Las condiciones sismológicas y geológicas de la región del emplazamiento propuesto 
deben ser evaluadas juntamente con los aspectos de ingeniería geológica y geotécnica.

36.- La información sobre terremotos ocurridos en la región, tanto histórica como la registra-
da por instrumentos, debe ser recopilada y documentada. En caso de no disponer de registros 
suficientes, se deben realizar estudios paleosismológicos a fin de contar con una base de datos 
adecuada.

37.- El riesgo sísmico del emplazamiento debe ser calculado considerando todas las estruc-
turas sismogénicas que puedan contribuir significativamente al movimiento del suelo y al despla-
zamiento de fallas.

38.- Los riesgos causados por movimientos del terreno en el emplazamiento inducidos por te-
rremotos deben ser evaluados teniendo en cuenta las características sismotectónicas de la región 
del emplazamiento. Los parámetros empleados para caracterizar el movimiento del suelo deben 
ser consistentes con los requerimientos del enfoque adoptado en la determinación de la amenaza 
sísmica del sitio (determinístico - probabilístico).

39.- Se debe llevar a cabo un análisis de incertezas como parte de la evaluación de los ries-
gos sísmicos. De existir incertezas que no puedan reducirse por medio de evaluaciones del sitio, 
debe postularse un valor mínimo envolvente de riesgo sísmico, y derivarse las bases de diseño 
correspondientes.

Fallas Superficiales

40.- El potencial de fallas superficiales que puedan afectar el emplazamiento debe ser evalua-
do considerando los datos geológicos, geofísicos, geodésicos y sismológicos, a fin de demostrar 
si una o más de las siguientes condiciones son aplicables:

a) Existen indicios de movimientos (deformaciones y/o desplazamientos importantes) anterio-
res o de carácter recurrente que permitan deducir que podrían ocurrir nuevos movimientos en la 
superficie o cerca de ella. En zonas muy activas, en las que tanto los datos de terremotos como 
los geológicos revelen sistemáticamente intervalos cortos de recurrencia de terremotos, deben 
utilizarse períodos de decenas de miles de años para evaluar la posibilidad de fallas. En las zonas 
menos activas, serán necesarios períodos más prolongados.

b) Se haya demostrado una relación estructural con una falla conocida, de tal forma que el 
movimiento de una placa pueda dar lugar al movimiento de otra en la superficie o cerca de ella.

c) La magnitud y profundidad del terremoto potencial máximo asociado a una estructura sis-
mogénica, permite deducir que, en el contexto geodinámico del emplazamiento, podría ocurrir un 
movimiento en la superficie o cerca de ella.

D4.2. FENÓMENOS METEOROLÓGICOS

Valores extremos de los fenómenos meteorológicos

41.- Los valores extremos de variables meteorológicas y de fenómenos meteorológicos 
excepcionales deben ser evaluados, así como las características meteorológicas y climato-
lógicas para la región del emplazamiento. Según corresponda y para un período de tiempo 
apropiado, se deben documentar los parámetros de viento, precipitaciones, nieve, temperatu-
ra, niveles de cursos de agua y mareas debidas a tormentas, para evaluar sus posibles valores 
extremos.

42.- El potencial de ocurrencia de descargas eléctricas en el emplazamiento se debe evaluar, 
juntamente con su frecuencia y severidad y, derivar las bases de diseño correspondientes.

43.- La potencialidad de ocurrencia de tornados en el emplazamiento y en la zona de em-
plazamiento debe ser evaluada en base a la información histórica y a datos registrados con ins-
trumentos. En la evaluación del riesgo también deben considerarse los proyectiles que puedan 
asociarse con los tornados, y derivarse las bases de diseño correspondientes.

Inundaciones/bajantes.

44.- La zona de emplazamiento debe ser evaluada para determinar el potencial de inundacio-
nes o bajantes debido a causas naturales. En el caso de inundaciones se deben considerar, según 
corresponda, causas tales como escurrimiento debido a precipitaciones o derretimiento de nieve, 
marea alta, elevación del nivel de agua debido a tormentas y olas producidas por viento o la po-
sible combinación de ellas que puedan afectar la seguridad del reactor nuclear de potencia. En el 
caso de existir dicho potencial, se deben recopilar y evaluar todos los datos pertinentes, inclusive 
los históricos, meteorológicos e hidrológicos.

45.- El riesgo para el emplazamiento debido a inundaciones y bajantes debe ser evaluado 
considerando los datos meteorológicos e hidrológicos disponibles y, en el caso que corresponda, 
todos los cambios que se hayan producido en las características de la región para proveer solu-
ciones técnicas adecuadas y derivar las bases de diseño correspondientes.
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46.- El potencial de inestabilidad del área costera o del cauce de ríos debe ser evaluado con-

siderando el efecto de la erosión y/o sedimentación.

47.- La zona de emplazamiento debe ser evaluada para determinar el potencial de seiches que 
puedan influir en la seguridad del reactor nuclear de potencia. De existir dicho potencial, deben 
recopilarse y evaluarse los datos históricos disponibles, teniendo en cuenta los fenómenos de 
amplificación debidos a la configuración de la costa en el lugar del emplazamiento, y derivar las 
bases de diseño correspondientes.

Fallas de estructuras de regulación de aguas

48.- La información relativa a estructuras de regulación de aguas que puedan influir sobre 
el emplazamiento deben ser analizadas para determinar si el reactor nuclear de potencia puede 
soportar los efectos resultantes de la falla de dichas estructuras. Si los efectos resultan considera-
bles, se deberán evaluar los riesgos asociados con el reactor nuclear de potencia incluyendo todos 
los efectos concebibles, y derivarse las bases de diseño correspondientes.

49.- Debe evaluarse la posibilidad de que se forme un embalse en la zona del emplazamiento como 
resultado del bloqueo temporal del curso de agua, tal como el causado por deslizamiento de tierra o 
hielo, que pueda ocasionar inundaciones/bajantes y otros fenómenos conexos en el emplazamiento.

D4.3. RIESGOS GEOTÉCNICOS

50.- La zona de emplazamiento debe ser evaluada para determinar el potencial de inestabi-
lidad de laderas y taludes que puedan afectar la seguridad del reactor nuclear de potencia. De 
existir tal potencial, deberá ser evaluado el riesgo utilizando parámetros y valores específicos del 
movimiento de suelo, y derivarse las bases de diseño correspondientes.

51.- A los efectos de evaluar el potencial de derrumbe, descenso o elevación de la superficie 
del emplazamiento, se deberá determinar la eventual existencia de formaciones naturales como 
cavernas y formaciones cársticas, así como modificaciones del suelo de origen humano como 
minas, pozos de agua y pozos de petróleo que pudieran afectar la seguridad del reactor nuclear de 
potencia y derivarse las bases de diseño correspondientes.

52.- El potencial de licuefacción de los materiales subsuperficiales del emplazamiento debe 
ser evaluado utilizando los parámetros y valores aplicables al terreno. En caso de existir dicho po-
tencial que pueda afectar la seguridad del reactor nuclear de potencia, se deberá evaluar el riesgo 
y derivarse las bases de diseño correspondientes.

53.- Para propósitos de diseño se deben analizar las características geotécnicas de los ma-
teriales del subsuelo, el perfil de suelo, el régimen de aguas subterráneas y sus propiedades quí-
micas en el emplazamiento. Se deberá evaluar la estabilidad de los materiales de cimentación en 
condiciones de carga estática y sísmica.

D4.4. EVENTOS EXTERNOS INDUCIDOS POR ACCIÓN HUMANA

54.- El potencial de impacto de aeronaves en el emplazamiento debe ser evaluado teniendo en 
cuenta, en lo posible, las características presentes y futuras del tráfico aéreo, incluyendo la creación 
de un área de exclusión de vuelos. De existir tal potencial de accidente que pueda afectar la seguri-
dad del reactor nuclear de potencia deben ser evaluados los riesgos asociados, incluyendo los efec-
tos del impacto, posibles incendios y explosiones, y derivarse las bases de diseño correspondientes.

55.- En el emplazamiento y en la zona de emplazamiento deben ser identificadas las activida-
des en las que haya manipulación, tratamiento, transporte y almacenamiento de productos quími-
cos que puedan producir explosiones o nubes de gases capaces de provocar una deflagración o 
detonación. Los riesgos asociados con explosiones químicas deberán expresarse en términos de 
sobrepresión y toxicidad (si es aplicable), teniendo en cuenta el efecto de la distancia, y derivarse 
las bases de diseño correspondientes.

56.- Deben ser identificadas las actividades en el emplazamiento y en la zona de empla-
zamiento, en las que haya manipulación, tratamiento, transporte o almacenamiento de material 
inflamable, explosivo, asfixiante, tóxico, corrosivo o radiactivo que, de ser liberado, pueda afectar 
la seguridad del reactor nuclear de potencia. También deben ser consideradas las instalaciones 
que puedan generar proyectiles y afectar la seguridad del reactor nuclear de potencia.

D4.5. OTROS ASPECTOS IMPORTANTES

57.- Deben evaluarse los datos históricos referentes a fenómenos que puedan afectar la se-
guridad del reactor nuclear de potencia, tales como vulcanismo, precipitaciones copiosas, nieve 
y hielo. Si existe tal potencial, deberá evaluarse el riesgo y considerarlo en las bases de diseño 
correspondientes.

58.- En el diseño de los sistemas para la extracción a largo plazo del calor del núcleo se ten-
drán en cuenta parámetros relacionados con el emplazamiento tales como temperatura y hume-
dad del aire, temperaturas del agua, flujo de agua disponible, nivel mínimo del agua disponible e in-
tervalo de tiempo para el cual las fuentes de agua fría relacionadas con la seguridad se encuentran 
en un nivel mínimo, teniendo en cuenta en aquellos casos que corresponda, las probabilidades de 
falla de las estructuras de regulación de aguas.

59.- Se deben determinar los posibles eventos naturales e imputables a la acción humana 
que puedan causar una pérdida de función de los sistemas necesarios para la extracción del calor 
a largo plazo del núcleo, tales como bloqueo o desviación de un río, agotamiento o bloqueo de 
un embalse, cantidad excesiva de organismos acuáticos, bloqueo de torres de enfriamiento por 
congelamiento o formación de hielo, colisiones de buques, derrames de petróleo e incendios. Las 
probabilidades y consecuencias de dichos eventos deben ser consideradas según lo establece la 
Norma AR 3.1.3. “Criterios Radiológicos Relativos a Accidentes en Reactores Nucleares de Poten-
cia” y derivarse las bases de diseño correspondientes.

D5. REQUISITOS RELATIVOS A LAS CARACTERÍSTICAS DEL EMPLAZAMIENTO Y A LOS PO-
SIBLES EFECTOS DEL REACTOR NUCLEAR DE POTENCIA EN LA ZONA DEL EMPLAZAMIENTO

D5.1. DISPERSIÓN ATMOSFÉRICA DE MATERIALES RADIACTIVOS

60.- Debe elaborarse una descripción meteorológica de la región, que comprenda los pará-
metros meteorológicos básicos, la orografía y fenómenos tales como velocidad y dirección de 
viento, temperatura del aire, precipitaciones, humedad, parámetros de estabilidad atmosférica e 
inversiones prolongadas.

61.- Debe elaborarse un programa de mediciones meteorológicas para ejecutar en la zona del 
emplazamiento la medición y el registro de los principales parámetros meteorológicos. Para la evalua-
ción del emplazamiento deberán utilizarse por lo menos los datos correspondientes a un año entero.

62.- A partir de los datos obtenidos debe ser evaluada la dispersión atmosférica del material 
radiactivo descargado considerando la topografía de la zona del emplazamiento y las característi-
cas del reactor nuclear de potencia que puedan influir en la dispersión atmosférica.

D5.2. DISPERSIÓN DE MATERIALES RADIACTIVOS EN LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUB-
TERRÁNEAS

63.- Una descripción de las características hidrológicas superficiales de la región debe ser 
elaborada, incluyendo las características principales de las masas de aguas naturales y artificiales, 
las principales estructuras de regulación del agua, la situación de las estructuras de toma de agua 
y datos sobre los usos del agua en la región.

64.- Debe ser implementado un programa de mediciones hidrológicas de superficie para 
determinar las características de dilución y dispersión de las masas de agua, la capacidad de 
reconcentración de los sedimentos y de la biota, así como los mecanismos de transferencia de 
radionucleidos en la hidrosfera y las vías de exposición.

65.- Deben ser evaluados los posibles efectos sobre el público debido a la dispersión de ma-
teriales radiactivos, tanto en las aguas superficiales como en las aguas subterráneas, utilizando 
los datos e información recopilados.

66.- Debe describirse la hidrología subterránea de la región, incluyendo las características 
principales de las formaciones acuíferas, su interacción con las aguas superficiales, y la informa-
ción sobre la utilización de las aguas subterráneas.

67.- Debe ser analizado el comportamiento de las aguas subterráneas, de modo que permita 
evaluar el movimiento de los radionucleidos en formaciones hidrogeológicas. Este análisis debe 
incluir las características de migración y de retención de los suelos, las características de dilución 
y dispersión de los acuíferos, y las propiedades físicas y fisicoquímicas de los materiales subte-
rráneos, principalmente relacionadas con los mecanismos de transferencia de radionucleidos en 
aguas subterráneas y sus vías de exposición.

D5.3. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN

68.- Debe determinarse la distribución de la población en la zona del emplazamiento. La infor-
mación sobre la distribución actual y proyectada de la población en la misma, incluyendo las po-
blaciones residentes y, en la medida posible las transitorias, deberá recopilarse y mantenerse ac-
tualizada durante la puesta en marcha, vida útil y, hasta que se retire todo el combustible gastado y 
los residuos radiactivos almacenados, durante el retiro de servicio del reactor nuclear de potencia.

D5.4. USOS DE LA TIERRA Y EL AGUA DE LA ZONA DEL EMPLAZAMIENTO

69.- Deben caracterizarse los usos de la tierra y el agua para evaluar los efectos del reactor 
nuclear de potencia sobre la zona del emplazamiento y para preparar los planes de emergencia. La 
evaluación debe incluir las masas de tierra y agua que puedan ser usadas por el público o puedan 
servir como hábitat para organismos presentes en la cadena alimenticia.

D5.5. RADIACTIVIDAD AMBIENTAL

70.- Antes de poner en servicio al reactor nuclear de potencia deberá determinarse la radioac-
tividad ambiental de la atmósfera, la hidrosfera, la litosfera y la biota de la zona del emplazamiento, 
para poder evaluar los efectos de la operación del reactor nuclear de potencia. Los datos obteni-
dos constituirán la línea de base radiológica ambiental y deberán ser recolectados periódicamente 
durante un lapso de por lo menos un año, antes de la puesta en servicio.

D6. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

71.- Debe establecerse un sistema de gestión de la calidad que sea adecuado para controlar 
la ejecución de los análisis y evaluaciones del emplazamiento del reactor nuclear de potencia y las 
actividades técnicas que se realicen. Este sistema debe incluir la organización, planificación, con-
trol del trabajo, calificación y capacitación del personal, así como la verificación y documentación 
de las actividades, para alcanzar la calidad de trabajo requerida.

72.- Debe aplicarse un programa de garantía de calidad para controlar todas las actividades 
que puedan influir en la seguridad o en la determinación de los parámetros para la base de diseño 
del emplazamiento.

73.- Deben mantenerse registros de los trabajos realizados durante la evaluación del empla-
zamiento para el reactor nuclear de potencia.
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “B” 10.961/2015

Ref.: Límite a las tasas de interés por financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

20/2/2015

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO:

Nos dirigimos a Uds. a efectos de comunicarles el valor de la tasa de interés del sistema finan-
ciero para operaciones de préstamos personales sin garantía real —base para la determinación del 
interés compensatorio máximo a que refiere el punto 2.1.2. de la Sección 2. de las normas sobre 
“Tasas de interés en las operaciones de crédito”—, correspondiente al período Enero 2015 (aplica-
ble para las operaciones de Marzo 2015):

Período Tasa de interés por préstamos personales, sin garantía real, en moneda nacional 
(en % nominal anual)

Enero 2015 38,49

Cabe destacar que la presente tasa se expone depurada del efecto de las líneas de ayuda o 
fomento social que reúnen los requisitos para ser excluidas de la base de cómputo conforme a los 
términos y condiciones de los párrafos segundo y tercero del punto 2.1.1. de la Sección 2. de las 
citadas normas.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

SILVINA M. IBAÑEZ, Subgerente de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría. — RODRI-
GO J. DANESSA, Gerente de Régimen Informativo.

e. 08/04/2015 N° 23521/15 v. 08/04/2015
#F4816128F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “B” 10.966/2015

Ref.: Series estadísticas vinculadas con la tasa de interés - Comunicación “A” 1828 y Comu-
nicado 14290.

2/3/2015

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, la evolución de las series de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

IVANA TERMANSEN, Jefe de Estadísticas Monetarias. — RICARDO MARTÍNEZ, Gerente de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

e. 08/04/2015 N° 23524/15 v. 08/04/2015
#F4816131F#

#I4816133I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “A” 5715/2015

Ref.: Circular CONAU 1 - 1099. RUNOR 1 - 1118. Régimen Informativo Contable Mensual “Co-
misiones y/o cargos en productos y servicios financieros”.

13/2/2015

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173):

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles un nuevo requerimiento informativo mensual vincula-
do con el cobro de comisiones y/o cargos en los productos y servicios financieros que los sujetos 
obligados ofrezcan a personas físicas en carácter de destinatarios finales.

La presentación de la primera información deberá corresponder a las comisiones y/o cargos 
cobrados al 28/02/15, operando su vencimiento el 20/03/2015.

Posteriormente, el vencimiento de las presentaciones operará al 7° (séptimo) día hábil del mes 
siguiente al período bajo informe.

Para la remisión de los datos deberán tenerse en cuenta las disposiciones de la Circular RU-
NOR que se acompañan en la presente.

Saludamos a Uds. atentamente.

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Bi-
blioteca Dr. Raúl Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) o en el Sitio www.bcra.gov.ar (Opción “Normativa”).

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

RICARDO O. MAERO, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información. 
— ESTELA M. DEL PINO SUÁREZ, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al 
Usuario de Servicios Financieros

ANEXO
e. 08/04/2015 N° 23526/15 v. 08/04/2015

#F4816133F#

#I4816151I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “A” 5716/2015

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1119. Identificación de cajeros automáticos destinados a los usuarios 
de servicios financieros con dificultades visuales.

13/2/2015

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles un nuevo requerimiento informativo vinculado con la 
identificación de los cajeros automáticos destinados a los usuarios de servicios financieros con 
dificultades visuales.

El citado requerimiento deberá contar con el stock de cajeros en funcionamiento que cumplan 
con las disposiciones del punto 2.2.2. “Personas con dificultades visuales” de la Sección 2 del 
Texto Ordenado “Protección de los Usuarios de Servicios Financieros”.

La identificación de cada cajero se corresponderá con la utilizada en el R.I. Contable Mensual 
“Unidades de Servicios de las Entidades Financieras” (campos 6,7 y 8 de las instrucciones opera-
tivas correspondientes).

La presentación de la primera información deberá corresponder al stock al 28/02/2015, ope-
rando su vencimiento el 20/03/2015.

Posteriormente, se informarán las novedades (altas y/o bajas) en forma mensual, operando el 
vencimiento al 7° (séptimo) día hábil del mes siguiente al período bajo informe.

Las entidades que no posean cajeros automáticos no deberán presentar el requerimiento.

Asimismo, les hacemos llegar en anexo el texto ordenado de la Sección 54 de “Presentación 
de Informaciones al Banco Central” conteniendo las instrucciones operativas respectivas.

Saludamos a Uds. atentamente.

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la 
Biblioteca Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires) o en el Sitio www.bcra.gov.ar (Opción “Normativa”).

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

RICARDO O. MAERO, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información. 
— ESTELA M. DEL PINO SUÁREZ, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al 
Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO
e. 08/04/2015 N° 23544/15 v. 08/04/2015

#F4816151F#

#I4816148I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “A” 5721/2015

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1121. Régimen Informativo Plan de Negocios y Proyecciones - Pe-
ríodo 2015/2016.

2/3/2015

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo la hoja que corresponde reemplazar en el 
Sección 35 de “Presentación de Informaciones al Banco Central”, en función de las modificaciones 
introducidas por la Comunicación “A” 5706.

En tal sentido, se destaca la adecuación del control de validación 22 como consecuencia de 
la modificación en la composición del cuadro D4.

Saludamos a Uds. atentamente.

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Bi-
blioteca Dr. Raúl Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) o en el Sitio www.bcra.gov.ar (Opción “Normativa”).

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

RICARDO O. MAERO, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información. 
— ESTELA M. DEL PINO SUÁREZ, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al 
Usuario de Servicios Financieros. 

ANEXO
e. 08/04/2015 N° 23541/15 v. 08/04/2015

#F4816148F#
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

SUBGERENCIA GENERAL DE FINANZAS

GESTIÓN ACTIVOS Y PASIVOS LOCALES

El Banco de la Nación Argentina hace saber, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° 
del decreto 13.477/56, que las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en 
gral. a partir de las fechas que en cada caso se indican, son las siguientes (todas equivalentes 
entre sí):

Asimismo hace conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instru-
mentan por vía de adelantos en cuentas corrientes en los cuales los intereses se “perciben por 
período mensual vencido”, para Usuarios considerados Micro, Pequeña o Mediana Empresa co-
rresponderá aplicar una Tasa de Interés equivalente a la Tasa Activa de Cartera General con sus 
oscilaciones a través del tiempo, que se detalla más arriba, con servicios pagaderos mensualmen-
te, para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña o Mediana Empresa, corres-
ponderá aplicar una Tasa de Interés Variable equivalente a BADLAR, Sector Privado (publicada por 
el B.C.R.A.), más 5 (cinco) puntos porcentuales anuales, con servicios pagaderos mensualmente. 
Dicho valor no podrá ser inferior a la TASA ACTIVA DE CARTERA GENERAL que se detalla más 
arriba.”

Por niveles anteriores ver el Boletín Of. N° 33.084 del día 06-mar-15 página Nro. 33.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse al pie de la página www.bna.com.ar

JAVIER TOMAS RAMALLAL, Jefe de Departamento - R.F. 1735. — HERNÁN M. QUINTANA, 
2° Jefe de División – 8703.

e. 08/04/2015 N° 23186/15 v. 08/04/2015
#F4815663F#

#I4815542I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

Resolución 3249/2015

Bs. As., 30/3/2015

VISTO los Expedientes ENARGAS N° 20.564, 20.565, 20.566, 20.567, 20.568, 20.569, 20.570, 
20.571 del Registro del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), las Resoluciones 
ENARGAS N° I-2407/12, N° I-2442/13; N° I-2767/13, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo dispuesto en la Ley N° 25.561, las Licenciatarias de Distribución METROGAS 
S.A. (“METROGAS”), GAS NATURAL BAN S.A. (“GAS NATURAL BAN”), CAMUZZI GAS PAMPEANA 
S.A. (“CAMUZZI PAMPEANA”), CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (“CAMUZZI SUR”), DISTRIBUIDORA DE 
GAS DEL CENTRO S.A. (“CENTRO”), DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. (“CUYANA”), LITORAL 
GAS S.A. (“LITORAL”), GASNOR S.A. (“GASNOR”) y GASNEA S.A. (“GASNEA”), celebraron con la 
Unidad de Renegociación de Contratos de Servicios Públicos (“UNIREN”), sus respectivas ACTAS 
ACUERDO de Adecuación de los Contratos de Licencia de Distribución de Gas y/o Acuerdos Transi-
torios, que fueron ratificadas por el Poder Ejecutivo Nacional mediante los correspondientes Decretos.

Que las citadas ACTAS ACUERDO fueron sometidas al proceso de AUDIENCIA PUBLICA, 
las que se realizaron oportunamente posibilitando la participación y la expresión de opiniones de 
los usuarios y consumidores, así como también de distintos sectores y actores sociales, quienes 
aportaron elementos de juicio que fueron incorporados por la UNIREN a los fines de realizar el 
análisis de las respectivas renegociaciones contractuales.

Que durante el proceso desarrollado para la aprobación de las ACTAS ACUERDO, la PROCU-
RACION DEL TESORO DE LA NACION ha emitido los correspondientes Dictámenes de conformi-
dad con lo previsto en el Artículo 8° del Decreto PEN N° 311/2003, sin formular objeciones a los 
términos y condiciones que integraron las renegociaciones contractuales.

Que asimismo, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION tomó la intervención que le 
compete de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 14° de la Resolución Conjunta N° 188/2003 del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION y N° 44/2003 del MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, expresando no tener objeciones respecto de los 
procedimientos llevados a cabo.

Que, finalmente, y en cumplimiento de la normativa aplicable, se dio intervención al HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACION, a los efectos de considerar las ACTAS ACUERDO mencionadas.

Que por su parte, METROGAS, GAS NATURAL BAN, CAMUZZI PAMPEANA, CAMUZZI SUR, 
CENTRO, CUYANA, GASNOR y GASNEA solicitaron al Organismo durante el mes de noviembre de 
2012, la inclusión en factura de un monto fijo para la ejecución de obras de infraestructura, mante-
nimiento de las instalaciones del sistema y otros aspectos relativos y necesarios para la prestación 
del servicio público de distribución de gas.

Que con fecha 21 de noviembre de 2012, se firmaron Actas entre las Distribuidoras METRO-
GAS S.A., GAS NATURAL BAN S.A., CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A., CAMUZZI GAS DEL SUR 
S.A., DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A., DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A., GAS-

NOR S.A. y GASNEA S.A. y el ENARGAS, estableciendo un mecanismo para el cobro de los valo-
res a depositar en un “Fondo para Obras de Consolidación y Expansión” (FOCEGAS), creado a tal 
efecto por Nación Fideicomisos S.A. (NAFISA).

Que dichas Actas incluyen un Anexo donde se especificaron los montos fijos por categoría de 
usuario que se incluirán en factura.

Que la Subsecretaría de Coordinación y Control de Gestión del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA y SERVICIOS tomó la intervención prevista en la Resolu-
ción MPFIPyS N° 2000/2005.

Que en orden a las condiciones del Acta suscripta entre las Distribuidoras y el Enargas, el 
Organismo dictó con fecha 27 de noviembre de 2012 la Resolución Enargas N° I-2407/12.

Que mediante dicha Resolución se autorizó a las Distribuidoras METROGAS S.A., GAS 
NATURAL BAN S.A., CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A., CAMUZZI GAS DEL SUR S.A., DIS-
TRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A., DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A., GASNOR 
S.A. y GASNEA S.A., en los términos de lo dispuesto en los respectivos Acuerdos suscriptos 
entre dichas empresas con la UNIREN, a aplicar un monto fijo por factura, diferenciado por 
categoría de usuario, conforme el detalle incluido en el Anexo I de aquella Resolución, a partir 
de la fecha de su dictado.

Que también se dispuso que el monto mencionado debía incluirse en las facturas de acuerdo 
a la metodología que determinaría posteriormente el Organismo.

Que asimismo se concluyó que los importes resultantes de su aplicación, debían ser deposi-
tados en los fideicomisos creados al efecto, y utilizados exclusivamente para la ejecución de obras 
de infraestructura, obras de conexión, repotenciación, expansión y/o adecuación tecnológica de 
los sistemas de distribución de gas por redes, seguridad, confiabilidad del servicio e integridad 
de las redes, así como mantenimiento y todo otro gasto conexo necesario para la prestación del 
servicio público de distribución de gas, hasta el límite de los fondos efectivamente disponibles 
para ser aplicado dentro del área de prestación del servicio.

Que por otra parte, también se estableció que los montos que perciban las Distribuidoras con 
motivo de la aplicación de dicho mecanismo, serían tomados a cuenta de los ajustes previstos en 
el marco de la readecuación tarifaria acordada en las renegociaciones de sus respectivas Licen-
cias.

Que con fecha 12 de diciembre de 2012, cada Distribuidora celebró un Contrato de Fi-
deicomiso con NACIÓN FIDEICOMISOS S.A., suscribiendo el ENARGAS en el marco de su 
competencia.

Que los Contratos de Fideicomiso mencionados establecieron que cada Acta firmada por las 
Distribuidoras con el ENARGAS, disponía la creación de una cuenta especial en la cual se deposi-
taran los importes percibidos por la Distribuidora.

Que al respecto se estipuló que esta cuenta sería abierta en el marco de un fideicomiso y 
los importes resultantes serían utilizados, en forma exclusiva, para la ejecución de obras de in-
fraestructura, obras de conexión, repotenciación, expansión y/o adecuación tecnológica de los 
sistemas de distribución de gas por redes, seguridad, confiabilidad del servicio e integridad de las 
redes, así como mantenimiento y todo otro gasto conexo necesario para la prestación del servicio 
público de distribución de gas, hasta el límite de los fondos efectivamente disponibles.

Que con fecha 14 de enero de 2013 cada Distribuidora suscribió un Manual Operativo que 
tiene por objeto establecer los lineamientos generales a fin de operativizar, estandarizar y viabilizar 
las operaciones entre la Distribuidora en su carácter de Fiduciante del Fideicomiso, Nación Fidei-
comisos S.A., en su carácter de Fiduciario, y el Comité de Ejecución conformado por autoridades 
del Estado Nacional, a efectos de dar cumplimiento al Contrato de Fideicomiso suscripto el 12 de 
diciembre de 2012.

Que por otra parte, atento a que los Subdistribuidores no poseen una Licencia sino una au-
torización otorgada por esta Autoridad Regulatoria, el mecanismo aprobado por la Resolución 
citada sólo les sería aplicable en el caso que adhirieran en forma expresa y formal al mismo, y 
suscribieran los instrumentos y fideicomisos que resulten necesarios para la implementación de 
dicho mecanismo.

Que en orden a ello, los Subdistribuidores decidieron efectuar una “Manifestación Irrevocable 
de Adhesión al Mecanismo establecido en la Resolución ENARGAS N° I-2407/12”.

Que dicha Manifestación establece que el Subdistribuidor presta su formal y expresa adhesión 
a todas las disposiciones de la Resolución ENARGAS N° I-2407/12, las que serían de aplicación al 
momento que el Subdistribuidor suscribiera el correspondiente CONTRATO DE FIDEICOMISO con 
NACION FIDEICOMISOS S.A..

Que establece también dicha Manifestación que una vez acreditada la suscripción del Contra-
to mencionado, la Autoridad Regulatoria emitiría la correspondiente autorización para la aplicación 
de la Resolución ENARGAS N° I-2407/12.

Que los Subdistribuidores Distrigas S.A., Redengas S.A., Hidrocarburos del Neuquén S.A. 
y Buenos Aires Gas S.A. suscribieron cada cual un contrato de fideicomiso, mientras que el res-
to de los Subdistribuidores adheridos al mecanismo establecido en la Resolución ENARGAS N° 
I-2407/12 firmaron un único contrato en calidad de cofiduciantes.

Que asimismo, los Subdistribuidores firmaron un Manual Operativo (MO), el que tiene por 
objeto establecer los lineamientos generales a fin de operativizar, estandarizar y viabilizar las 
operaciones entre el Subdistribuidor en su carácter de Fiduciante del Fideicomiso, Nación 
Fideicomisos S.A. en su carácter de Fiduciario, y el Comité de Ejecución conformado por au-
toridades del Estado Nacional, a los efectos de dar cumplimiento al Contrato de Fideicomiso 
suscripto oportunamente.

Que en el mes de julio del año 2013, las Distribuidoras solicitaron, en carácter excep-
cional y por un período transitorio, el adelanto de los fondos disponibles en sus respectivos 
Fideicomisos, siendo éstas quienes abonen en forma directa a los proveedores de las obras y 
servicios incluidos en el Plan de Inversiones, comprometiéndose asimismo a efectuar ante el 
Fiduciario la rendición de cuentas de los pagos realizados a los proveedores alcanzados por 
dichas contrataciones.

Que dicha solicitud se encontraba fundada en diversos inconvenientes operativos que enfren-
taron las Distribuidoras y que causaron demoras en el diligenciamiento ante el Fiduciario, ocasio-
nando retrasos en la presentación de los legajos de solicitud de desembolsos necesarios para que 
se efectivice el pago a los proveedores.
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Que evaluado el caso, el Comité de Ejecución prestó su conformidad a la metodología de ex-

cepción planteada por las Distribuidoras, así como a las sugerencias efectuadas por el Fiduciario 
para su implementación.

Que en igual sentido y en respuesta a las solicitudes presentadas por un grupo de Subdistribui-
dores, se hizo extensiva dicha metodología de excepción al total de los Subdistribuidores adheridos.

Que en función de la experiencia adquirida durante el primer año de la operatoria y teniendo 
en cuenta que la implementación de dicho mecanismo de excepción contribuyó a agilizar los des-
embolsos con su correspondiente rendición por parte de las Prestadoras, y que la aplicación del 
mismo resultó positiva en la ejecución de los Planes de Inversión, este Organismo elevó al Comité 
de Ejecución la Nota ENRG/GAL/GR/GD/GCER/GCEX/GDyE/I N° 11844/13, proponiendo modifi-
caciones al Manual Operativo vigente.

Que el Comité de Ejecución, Nación Fideicomisos S.A. y las Prestadoras analizaron la pro-
puesta elevada por este Organismo Regulatorio y acordaron la necesidad de adecuar el Contrato 
de Fideicomiso y su correspondiente Manual Operativo.

Que en la misma línea el Comité de Ejecución solicitó al ENARGAS la adecuación del marco 
normativo vigente con el fin de instrumentar las propuestas oportunamente elevadas.

Que con fecha 18 de diciembre de 2013 se emitió la Resolución ENARGAS N° I-2767/13.

Que la Resolución ENARGAS N° I-2767/13 dispuso que a los fines de optimizar los procesos 
de aprobación, ejecución, control y seguimiento, clasificar los proyectos u obras dentro del “Plan 
de Inversiones de Consolidación y Expansión” en “Obras por Protocolo de Seguimiento”, cuando 
el Comité de Ejecución determine que serán ejecutadas y administradas por la Prestadora, afron-
tado con los Montos Fijos percibidos y en su poder y supeditadas a la fiscalización y control pos-
terior por parte de esta Autoridad Regulatoria y en “Obras por Certificación de Avance”, cuando el 
mismo Comité determine que serán ejecutadas y administradas de acuerdo a lo establecido en el 
Contrato “Fideicomiso Financiero y de Administración Privado Fondo de Obras de Consolidación 
y Expansión de la Distribución de Gas por redes” y su correspondiente Manual Operativo.

Que con fecha 19 de diciembre de 2013 las Distribuidoras firmaron una Adenda al Contrato 
de Fideicomiso suscripto el 12 de diciembre de 2012 y un nuevo Manual Operativo, receptando las 
modificaciones dispuestas por la Resolución ENARGAS N° I-2767/13.

Que en lo que respecta a los Subdistribuidores Distrigas S.A., Redengas S.A., Hidrocarburos 
del Neuquén S.A. y Buenos Aires Gas S.A., habiendo firmado originalmente contratos en forma 
individual, procedieron a la suscripción de las respectivas Adendas que incorporan nuevos ma-
nuales operativos que, al igual que en el caso de las Distribuidoras, receptan las modificaciones 
dispuestas por la Resolución ENARGAS N° I-2767/13.

Que los Subdistribuidores que suscribieron conjuntamente el contrato de fideicomiso en ca-
rácter de cofiduciantes no suscribieron una Adenda para incorporar lo dispuesto por la Resolución 
ENARGAS N° I-2767/13, manteniéndose el contrato firmado originalmente.

Que en febrero de 2014, el Comité de Ejecución resolvió por unanimidad postergar el plazo de 
presentación de los planes de obra de los Subdistribuidores, los que serían solicitados una vez que 
se suscriba un nuevo contrato y su correspondiente manual operativo, el que debería incorporar lo 
dispuesto por la Resolución ENARGAS N° I-2767/13.

Que los análisis realizados en la preparación de la firma del nuevo contrato de los Subdistri-
buidores cofiduciantes evidenciaron una serie de condiciones y características que hacen concluir 
que la operatoria, tal como fue diseñada originalmente, resulta de difícil implementación.

Que una de las principales características evidenciadas se relaciona con la heterogeneidad en 
el nivel de sofisticación de la reducida estructura que poseen los Subdistribuidores para la realiza-
ción de las funciones técnicas, comerciales y administrativas y su impacto en el cumplimiento de 
los requisitos administrativos que la implementación de la operatoria requiere.

Que en particular, la estructura promedio de operación técnica y administrativa de un Subdis-
tribuidor dificulta la tarea de formulación y presentación de los planes de obra conjuntamente con 
el cumplimiento de las restantes tareas que involucra la prestación del servicio de distribución.

Que asimismo, la característica estructural señalada repercute igualmente en la dificultad que 
enfrentan los Subdistribuidores en la rendición posterior de lo ejecutado en el marco de la opera-
toria, debido a que el procedimiento establecido para poder hacer uso del dinero recaudado para 
la realización de las obras y proyectos consta de un elevado número de etapas.

Que los procedimientos y requisitos actualmente vigentes para la gestión de la operatoria 
no se adaptan adecuadamente a las características de la prestación del servicio que realizan los 
Subdistribuidores.

Que uno de los principales aspectos a considerar para la modificación de la operatoria tanto 
en lo que tiene que ver con las Distribuidoras como con las Subdistribuidoras se refiere al elevado 
número de operaciones de desembolsos que importa la operatoria y el volumen de información 
que es necesario procesar, lo que resulta ser una traba operativa para la ejecución de los Planes 
de Inversión.

Que en el contexto analizado, la autorización dada por el Comité de Ejecución a la operatoria 
de excepción mencionada, permitió resolver en parte algunos de los inconvenientes de implemen-
tación que generó la operatoria tal como se encontraba diseñada originalmente.

Que en particular, el mecanismo autorizado en la operatoria de excepción, recogido en su 
esencia por lo normado en la Resolución ENARGAS N° I-2767/13, por medio del cual se ha permi-
tido que las propias Prestadoras sean quienes, siguiendo las pautas de contratación y certificación 
de avances de obra establecidas en los Manuales Operativos, abonen las facturas a los provee-
dores y luego presenten el legajo de pago rindiendo a NAFISA lo actuado, cumpliendo con todos 
los controles establecidos en los mismos, ha permitido reducir el impacto en la operatoria de los 
inconvenientes producidos al inicio de la misma.

Que más aun, no sólo se ha agilizado el proceso administrativo en sí, sino que fundamentalmen-
te ha permitido un desarrollo de las obras alineado al Plan de Inversiones aprobado, repercutiendo 
positivamente en la calidad del servicio que reciben los usuarios de cada una de las Prestadoras.

Que merece destacarse que las modificaciones introducidas a la operatoria por la Resolución 
ENARGAS N° I-2767/13 han generado que, dado que sólo la porción de los fondos recaudados 
en concepto de Montos Fijos destinada a afrontar las erogaciones de los proyectos clasificados 
como “Obras por Certificación de Avance” deba ser depositada en los Fideicomisos, los costos 
asociados a la existencia de los Fideicomisos han sido considerablemente reducidos.

Que este Organismo no considera conveniente que la totalidad de los Montos Fijos autori-
zados mediante Resolución ENARGAS N° I-2407/12 deban continuar enmarcados dentro de los 

procedimientos establecidos originalmente para FOCEGAS ni que se establezcan controles adi-
cionales y específicos respecto de la utilización de la totalidad de dichos fondos.

Que asimismo, esta Autoridad estima que debe mantenerse el requisito de presentación de 
un plan detallado de inversiones de expansión de los sistemas, expresado en términos físicos y 
monetarios, que las Distribuidoras deberán someter anualmente para su aprobación por esta Au-
toridad Regulatoria, de acuerdo a la metodología que determine oportunamente este Organismo.

Que el monto de dicho Plan de Inversiones de Expansión debería representar un porcentaje 
no inferior al treinta por ciento (30%) de los importes anuales resultantes de la aplicación de los 
Montos Fijos aprobados mediante Resolución ENARGAS N° I-2407/12, todo ello en el marco de las 
disposiciones contenidas en el punto 8.1.2 de las Reglas Básicas de las Licencias de Distribución.

Que finalmente cabe destacar que la no implementación de procedimientos y requisitos parti-
culares para la gestión de los fondos recaudados en concepto de Montos Fijos a aplicarse a tareas 
de confiabilidad y operación y mantenimiento corrientes, lejos de implicar una disminución de los 
controles y seguimiento de la actuación de las Prestadoras implica una adaptación coherente con 
la realidad fáctica y jurídica de la operatoria de las mismas, en tanto el conjunto de la normativa 
regulatoria aplicable contempla ya los procedimientos que garantizan un adecuado control y se-
guimiento, con independencia de la existencia o no de la operatoria FOCEGAS.

Que el Organismo elevó al Comité de Ejecución las Notas ENARGAS GDyE/GR/GAL/GD/
GCER/GCEX/I N° 15096/14 y ENARGAS GDyE/GR/GAL/GD/GCER/GCEX/I N° 114/15, proponien-
do una serie de medidas tendientes a optimizar la operatoria para Distribuidoras y Subdistribuido-
res, procurando el máximo beneficio para los usuarios del servicio de gas por redes.

Que el Comité de Ejecución informó a este Organismo la no existencia de consideraciones que 
realizar respecto de la implementación de las medidas propuestas por esta Autoridad Regulatoria.

Que en virtud del alcance de las medidas propuestas resulta necesario introducir modifica-
ciones a la operatoria establecida en la Resolución ENARGAS N° I-2407/12 y demás normativa 
complementaria.

Que se ha expedido el Servicio Jurídico Permanente del Organismo en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 7°, inciso d) de la Ley 19.549.

Que el Ente Nacional de Regulador del Gas se encuentra facultado para el dictado del presen-
te acto en virtud de lo dispuesto en los Artículos N° 38 y su Reglamentación, y 52 inciso f) ambos 
de la Ley 24.076, y Decretos 571/07, 1646/07, 80/07, 953/08, 2138/08, 616/09, 1874/09, 1038/10, 
1688/10, 692/11, 262/12, 946/12, 2686/12, 1524/13, 222/14 y 2704/14.

Por ello,

EL INTERVENTOR 
DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Derogar los Artículos 3° y 4° de la Resolución ENARGAS N° I-2407/12.

ARTICULO 2° — Dejar sin efecto la Resolución ENARGAS N° I-2767/13 y establecer que, en 
caso de conflicto entre la presente y la Resolución ENARGAS N° I-2442/13, esta última quedará 
supeditada a lo que se establece en la presente normativa.

ARTICULO 3° — Establecer que a partir del 1° de abril del año 2015, las Distribuidoras autori-
zadas por el Artículo 1° de la Resolución ENARGAS N° I-2407/12 y las que en el futuro se autoricen 
deberán destinar los Montos Fijos determinados por dicha norma exclusivamente a actividades 
relacionadas con la expansión y la confiabilidad de los sistemas, tareas de operación y mante-
nimiento que contribuyan al cumplimiento de la normativa incluida en el “Código Argentino de 
Gas - NAG” y a actividades comerciales y administrativas relacionadas con la eficaz atención a los 
usuarios dentro del área de prestación del servicio.

ARTICULO 4° — Establecer que el ENARGAS controlará que los saldos recaudados resultan-
tes de la aplicación de los Montos Fijos aprobados mediante Resolución ENARGAS N° I-2407/12 y 
pendientes de ejecución de los proyectos oportunamente clasificados como “Obras por Certifica-
ción de Avance” y “Obras por Protocolo de Seguimiento” al 31 de marzo de 2015 sean destinados 
al objeto específico establecido.

ARTICULO 5° — Determinar que las Distribuidoras indicadas en el Artículo 3° deberán someter 
anualmente para su aprobación por esta Autoridad Regulatoria, de acuerdo a la metodología que 
determine oportunamente este Organismo, un Plan de Inversiones de Expansión de los sistemas 
expresado en términos físicos y monetarios. El monto de dicho Plan deberá representar un porcen-
taje no inferior al treinta por ciento (30%) de los importes anuales resultantes de la aplicación de los 
Montos Fijos aprobados mediante Resolución ENARGAS N° I-2407/12 y de los saldos indicados en el 
Artículo anterior, todo ello en el marco de las disposiciones contenidas en el punto 8.1.2 de las Reglas 
Básicas de las Licencias de Distribución (que forman parte de sus respectivas Licencias). En caso 
de incumplimiento, el Organismo podrá iniciar el procedimiento sancionatorio previsto en el capítulo 
X de las RBLD, pudiendo llegar a suspender en forma temporal o definitiva la incorporación en la 
facturación del Monto Fijo establecido en la Resolución ENARGAS N° I-2407/12.

ARTICULO 6° — Establecer que el Plan de Inversiones de Expansión será analizado y evalua-
do por el ENARGAS, quien podrá efectuar modificaciones al mismo dentro del marco de la razona-
bilidad técnica y optimización económica a favor de la mejor prestación del servicio de distribución 
de gas por redes, pudiendo determinar la inclusión de nuevas obras y/o proyectos.

ARTICULO 7° — Modificar el ARTÍCULO 7° de la Resolución ENARGAS N° I-2407/12, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: “Establecer que las disposiciones aquí previstas para 
las Distribuidoras, serán de aplicación a los Subdistribuidores que adhieran a la presente de ma-
nera formal y expresa”.

ARTICULO 8° — Establecer que aquellos Subdistribuidores que hayan adherido formalmente 
a lo dispuesto por la Resolución ENARGAS N° I-2407/12, deberán aplicar los Montos Fijos a acti-
vidades relacionadas con la confiabilidad de los sistemas, tareas de operación y mantenimiento 
que contribuyan al cumplimiento de la normativa incluida en el “Código argentino de gas - NAG” y 
a actividades comerciales y administrativas relacionadas con la eficaz atención a los usuarios, de 
acuerdo a la metodología que determinará esta Autoridad Regulatoria.

ARTICULO 9° — Las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución deberán comunicar 
la presente Resolución dentro de los 5 (cinco) días de haber sido notificada, a todos sus clientes 
que reciban la tarifa SDB, tengan o no a la fecha el correspondiente contrato de Subdistribución 
suscripto con la distribuidora zonal, debiendo remitir a este Organismo constancia de dicha notifi-
cación dentro de los 5 (cinco) días subsiguientes.

ARTICULO 10. — Registrar, comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archivar. — Ing. ANTONIO LUIS PRONSATO, Interventor, Ente Nacional Regulador del Gas.

e. 08/04/2015 N° 23115/15 v. 08/04/2015
#F4815542F#
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#I4815544I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA

Resolución 5/2015

Mendoza, 30/3/2015

VISTO el Expediente N° 311-000218/2002-8 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE VITI-
VINICULTURA, la Ley Nacional de Alcoholes N° 24.566, las Resoluciones Nros. C.11 de fecha 4 
de diciembre de 1996, C.6 de fecha 19 de marzo de 2002 y C.2 de fecha 13 de marzo de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 4° de la Ley Nacional de Alcoholes N° 24.566 establece que el INSTITUTO NA-
CIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) será la Autoridad de Aplicación de la ley y dictará las normas 
reglamentarias necesarias para la prosecución de los fines inherentes a la misma.

Que el Artículo 7° de la citada ley establece que el alcohol etílico, etanol, ethyl alcohol, hi-
dróxido de etilo o cualquier otra denominación que se adopte para identificarlo, es el producto que 
responde a la Fórmula Química H3C-CH2OH y que se encuentra desarrollada en el Anexo I de la 
norma.

Que asimismo el Artículo 9° determina que sólo podrá ser destinado al consumo humano el 
alcohol etílico obtenido por la destilorectificación de mostos o concentrados de cualquier carbo-
hidrato, que haya sufrido la fermentación alcohólica, como así también el aguardiente natural de-
finida en el Artículo 1108 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO y el producto de la rectificación 
de ésta.

Que hasta el presente, este Instituto ha clasificado analíticamente a los alcoholes etílicos en 
función de los parámetros técnicos que emplea el INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS (INAL) 
dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNO-
LOGÍAS MÉDICAS (ANMAT) del MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido en el Punto 5° 
del Capítulo V, Título I de la Resolución N° C.11 de fecha 4 de diciembre de 1996.

Que la Resolución N° C.6 de fecha 19 de marzo de 2002, establece en su Punto 2° la fórmula 
oficial, para la desnaturalización de alcohol etílico para uso doméstico, mencionando diversos 
desnaturalizantes.

Que el Punto 3° de la Resolución N° C.2 de fecha 13 de marzo de 2006, establece que el 
alcohol etílico y metanol que sirven de base para la obtención de los productos de uso industrial, 
serán desnaturalizados con benzoato de denatonio en una proporción de CUARENTA PARTES 
POR MILLÓN (40 ppm).

Que a través de distintos estudios se ha podido determinar que con una proporción de ben-
zoato de denatonio del orden de DIEZ PARTES POR MILLÓN (10 ppm), también se logra provocar 
una aversión a la ingesta de alcohol.

Que resulta necesario y oportuno, conforme los avances técnicos desarrollados para la ob-
tención de estos productos, clasificar los alcoholes etílicos en función de la graduación alcohólica 
y de las impurezas detectadas.

Que asimismo es adecuado aprobar las determinaciones y metodologías analíticas para el 
control de los alcoholes, como así también la expresión de los resultados y las tolerancias analíti-
cas que el INV adoptará a partir de esta clasificación.

Que Subgerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y el Decreto 
N° 1.306/08,

EL PRESIDENTE 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

1° — Adóptase para la clasificación de los alcoholes etílicos, los parámetros técnicos que se 
establecen en el Anexo I de la presente resolución.

2° — Apruébanse las Determinaciones y Metodologías Analíticas, Expresión de los Resulta-
dos y Tolerancias Analíticas aplicadas a los alcoholes etílicos, que como Anexo II forman parte de 
esta norma.

3° — Deróganse el Punto 5° del Capítulo V, Título I de la Resolución N° C.11 de fecha 4 de 
diciembre de 1996, el Punto 2° de la Resolución N° C.6 de fecha 19 de marzo de 2002 y el Punto 
3° de la Resolución N° C.2 de fecha 13 de marzo de 2006.

4° — Las infracciones a la presente resolución, serán sancionadas de acuerdo a lo previsto en 
el Capítulo IX de la Ley N° 24.566.

5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación, notifíquese y cumplido, archívese. — C.P.N. GUILLERMO DANIEL GARCIA, 
Presidente, Instituto Nacional de Vitivinicultura.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/04/2015 N° 23117/15 v. 08/04/2015
#F4815544F#

#I4815674I#
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES

EDICTO

Intímase a la COMUNA DE ROSARIO DEL SALADILLO de la Provincia de CÓRDOBA, para que 
en el plazo de 10 días hábiles proceda a realizar la rendición de cuentas del subsidio otorgado en 
su favor en el marco del Programa de Transporte Institucional, que tramitara por Expediente SG 
N° 26017/09, bajo apercibimiento de declarar la caducidad del subsidio (Art. 21 de la Ley 19.549) y 

remitir las actuaciones a la Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación para el inicio 
de acciones judiciales tendientes al recupero de los fondos.

Dra. MATILDE MORALES, Secretaria Ejecutiva, Consejo Nacional de Coordinación de Políti-
cas Sociales, Presidencia de la Nación.

e. 08/04/2015 N° 23197/15 v. 08/04/2015
#F4815674F#

#I4815676I#
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES

EDICTO

Intímase al Sr. JOSÉ JORGE VERGARA, DNI N° 13.693.944, para que en el plazo de 10 días 
hábiles proceda a realizar la rendición de cuentas del subsidio otorgado en su favor en el marco del 
Programa de Ayuda a Personas Físicas - Adaptación de Vivienda, que tramitara por Expediente SG 
N° 30164/10, bajo apercibimiento de declarar la caducidad del subsidio (Art. 21 de la Ley 19.549) y 
remitir las actuaciones a la Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación para el inicio 
de acciones judiciales tendientes al recupero de los fondos.

Dra. MATILDE MORALES, Secretaria Ejecutiva, Consejo Nacional de Coordinación de Políti-
cas Sociales, Presidencia de la Nación.

e. 08/04/2015 N° 23199/15 v. 08/04/2015
#F4815676F#

#I4815678I#
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES

EDICTO

Intímase a la Sra. BLANCA EDITH CONTRERAS KRAT, DNI N° 11.192.210, para que en el plazo 
de 10 días hábiles proceda a realizar la rendición de cuentas del subsidio otorgado en su favor en el 
marco del Programa PAEMDI, que tramitara por Expediente SG N° 24711/08, bajo apercibimiento 
de declarar la caducidad del subsidio (Art. 21 de la Ley 19.549) y remitir las actuaciones a la Secre-
taría Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación para el inicio de acciones judiciales tendientes 
al recupero de los fondos.

Dra. MATILDE MORALES, Secretaria Ejecutiva, Consejo Nacional de Coordinación de Políti-
cas Sociales, Presidencia de la Nación.

e. 08/04/2015 N° 23201/15 v. 08/04/2015
#F4815678F#

#I4815665I#
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN 
Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO

Resolución 57/2015

Bs. As., 5/3/2015

VISTO el Expediente N° 123/2015 del registro de la SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN PARA 
LA PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO, lo dis-
puesto en las Leyes N° 23.737 y N° 26.045, los Decretos N° 1095 del 3 de octubre de 1996 y su 
modificatorio N° 1161 del 11 de diciembre de 2000, el Decreto N° 2013 del 29 de noviembre de 
2013, el Decreto N° 48 del 14 de enero de 2014, el Decreto N° 518 del 9 de abril de 2014, la Reso-
lución SE.DRO.NAR. N° 1797 del 2 de diciembre de 2011 y la Resolución SE.DRO.NAR. N° 236 del 
19 de abril de 2012 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 44 de la Ley N° 23.737 dispone que “las empresas o sociedades comerciales 
que produzcan, fabriquen, preparen, exporten o importen sustancias o productos químicos auto-
rizados y que por sus características o componentes puedan ser derivados ilegalmente para servir 
de base o ser utilizados en la elaboración de estupefacientes, deberán inscribirse en un registro 
especial que funcionará en la jurisdicción que determine el Poder Ejecutivo Nacional y que deberá 
mantenerse actualizado mediante inspecciones periódicas a las entidades registradas”.

Que por el artículo 1 de la Ley N° 26.045 se crea en el ámbito de la SECRETARÍA DE PRO-
GRAMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN Y LA LUCHA CONTRA EL NAR-
COTRÁFICO el REGISTRO NACIONAL DE PRECURSORES QUÍMICOS previsto en el artículo 44 
de la Ley N° 23.737.

Que el artículo 8 de la Ley N° 26.045 dispone que “las personas físicas o de existencia ideal 
y en general todos aquellos que bajo cualquier forma y organización jurídica con o sin personería 
jurídica, tengan por objeto o actividad, producir, fabricar, preparar, elaborar, reenvasar, distribuir, 
comercializar por mayor y/o menor, almacenar, importar, exportar, transportar, transbordar, y/o 
realizar cualquier otro tipo de transacción, tanto nacional como internacional de la sustancia que 
el Poder Ejecutivo determine conforme a lo establecido en el artículo 5° de dicha norma, deberán 
con carácter previo al inicio de cualquier de dichas operaciones, inscribirse en el Registro Nacional 
dependiente de la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha 
contra el Narcotráfico de la Presidencia de la Nación”.

Que el artículo 11 de la Ley N° 26.045 faculta a la SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN PARA 
LA PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO a dictar las 
normas reglamentarias y a adoptar las medidas necesarias tendientes a garantizar el más efectivo 
control a su cargo.

Que la Resolución SE.DRO.NAR. N° 236/12 estableció los procedimientos administrativos in-
ternos relativos a los diferentes trámites que los operadores inician en el ámbito del REGISTRO 
NACIONAL DE PRECURSORES QUÍMICOS, los que deben ceñirse a las particularidades intrínse-
cas relativas a la fiscalización de sustancias químicas controladas.

Que se encuentran en proceso de análisis nuevos proyectos para reformular tanto la mecáni-
ca interna de los procedimientos ante el REGISTRO NACIONAL DE PRECURSORES QUÍMICOS 
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establecidos mediante la Resolución SE.DRO.NAR. N° 236/12, como la normativa que fija los re-
quisitos necesarios para presentar trámites ante ese Organismo Registral, a partir del Manual de 
Procedimientos vigente, aprobado por Resolución SE.DRO.NAR. N° 1797/11.

Que la Resolución SE.DRO.NAR. N° 236/12 prevé que los trámites que no se adecuen a la 
normativa vigente serán rechazados una vez vencido el plazo establecido para la subsanación de 
las observaciones realizadas.

Que por ello y hasta tanto todos los proyectos de reformas mencionados respecto de la nor-
mativa interna sean analizados, debatidos y aprobados, resulta imprescindible acordar alguna 
solución paliativa, que no incida negativamente en el normal desarrollo de las actividades co-
merciales y productivas de las empresas o individuos inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DE 
PRECURSORES QUÍMICOS.

Que desde la DIRECCIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE PRECURSORES QUÍMICOS se ha 
sugerido reemplazar el apercibimiento de rechazar el trámite incoado en caso de no subsanarse, 
posteriormente a la intimación, las observaciones cursadas al operador por el archivo del mismo 
hasta tanto se cumplimenten en su totalidad los requisitos exigidos por la normativa vigente.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA DRO-
GADICCIÓN Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas por la Leyes 
N° 23.737 y N° 26.045, el Decreto N° 1095/96, su modificatorio N° 1161/00, y por el Decreto N° 
2013/2013.

Por ello,

EL SECRETARIO 
DE PROGRAMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN
DE LA DROGADICCIÓN Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Déjase sin efecto el apercibimiento de disponer el rechazo de los trámites ini-
ciados en el REGISTRO NACIONAL DE PRECURSORES QUÍMICOS y la totalidad del procedimien-
to que se llevara a cabo como consecuencia del mismo, previstos por la Resolución SE.DRO.NAR. 
N° 236/12.

ARTICULO 2° — Establécese el archivo de aquel trámite incoado ante el REGISTRO NACIO-
NAL DE PRECURSORES QUÍMICOS paralizado por causa imputable al administrado.

ARTICULO 3° — Establécese el desarchivo de las actuaciones, mediante la presentación de 
una nota en carácter de declaración jurada. La nota antes mencionada deberá ser acompañada de 
un Formulario de “Trámites Varios” (F.04) Ley N° 25.363.

ARTICULO 4° — Establécese que la solicitud de desarchivo se sustanciará a través del Sector 
de Reclamos del REGISTRO NACIONAL DE PRECURSORES QUÍMICOS, debiendo ser puesto el 
trámite archivado a disposición del operador en el plazo de CINCO (5) días hábiles a partir de su 
presentación y la obligación de notificación al interesado.

ARTICULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — JUAN CARLOS MOLINA, Secretario de Estado, SE.DRO.NAR., 
Presidencia de la Nación.

e. 08/04/2015 N° 23188/15 v. 08/04/2015
#F4815665F#

#I4815666I#
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN 
Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO

Resolución 71/2015

Bs. As., 25/3/2015

VISTO el Expediente N° 435/2014 del registro de la SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN PARA 
LA PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO, lo dis-
puesto en las Leyes N° 23.737 y N° 26.045, los Decretos N° 1095 del 3 de octubre de 1996 y su 
modificatorio N° 1161 del 11 de diciembre de 2000, el Decreto N° 2013 del 29 de noviembre de 
2013, el Decreto N° 48 del 14 de enero de 2014, el Decreto N° 518 del 9 de abril de 2014, las Reso-
luciones SE.DRO.NAR. N° 900/12 del 17 de diciembre de 2012, N° 200 del 9 de mayo de 2014 y N° 
535/14 del 14 de noviembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que en vistas de la aprobación de la “Guía de Buenas Prácticas sobre Sistemas de Traza-
bilidad Intralote” en el marco de la CICAD, y la constitución de dicho instrumento como una he-
rramienta de carácter valioso a fin de implementar medidas concretas en cada país, se gestó la 
Resolución SE.DRO.NAR. N° 535/14.

Que uno de los objetivos centrales que posee esta Secretaría de Estado es controlar y fisca-
lizar las operatorias con precursores químicos a fin de evitar el tráfico ilícito de los mismos hacia 
el narcotráfico.

Que la Resolución SE.DRO.NAR. N° 535/14 estableció la obligación a los operadores de im-
plementar un sistema idóneo tendiente a identificar por separado, a través de su rotulado, cada 
uno de los envases, cualquiera sea su forma o capacidad, pertenecientes a un mismo lote de 
producción y/o fraccionamiento de las sustancias acetona, éter sulfúrico o etílico, ácido sulfúrico 
y ácido clorhídrico.

Que de la experiencia técnica e investigativa de este organismo, la que se viera plasmada en 
distintos estudios publicados relativos a los centros ilícitos detectados dedicados al procesamien-
to de la pasta básica de cocaína y al posterior estiramiento del clorhidrato de cocaína, se verifica 
el uso de determinadas sustancias químicas controladas necesarias para llevar a cabo dicha ac-
tividad ilícita, tales como acetona, éter sulfúrico o etílico, ácido sulfúrico y ácido clorhídrico, en 
todas sus calidades de laboratorio, concentraciones y presentaciones existentes en el mercado 
nacional e internacional.

Que mediante Resolución SE.DRO.NAR. N° 900/12 se aprobó el Sistema Nacional de Traza-
bilidad mediante el cual a partir del 1° de enero de 2014 los operadores informan los movimientos 
que realizan con precursores químicos.

Que en este sentido, la Resolución SE.DRO.NAR. N° 535/14 establecía una serie de requisitos 
mínimos exigibles, a los fines de cumplimentar con la obligación detallada previamente, los cuales 
se encontraban incorporados en el Anexo I de la mencionada Resolución.

Que a raíz de la publicación de la Resolución SE.DRO.NAR. N° 535/14, se evidenció un gran 
número de consultas por parte de los operadores de precursores químicos respecto a la imple-
mentación y alcances de la misma.

Que por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, y luego de celebrada una reunión 
técnica que analizara los cambios pertinentes a realizar, resulta adecuado propender a la modi-
ficación de la Resolución SE.DRO.NAR. N° 535/14, a los efectos de que resulte más clara y evite 
perjuicios para los administrados.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Secretaría de Estado ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 6° de la Ley 
26.045 y los Decretos N° 2013/13, N° 48/14 y N° 518/14.

Por ello,

EL SECRETARIO 
DE PROGRAMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN 
DE LA DROGADICCIÓN Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Modifícase el Artículo 1° de la Resolución SE.DRO.NAR. N° 535/14, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: Quienes produzcan, fabriquen, preparen, elaboren, 
reenvasen, importen y/o exporten las sustancias acetona, éter sulfúrico o etílico, ácido sulfúrico y 
ácido clorhídrico, en los grados aptos para ser utilizados en laboratorio, deberán implementar, de 
manera obligatoria, un sistema idóneo tendiente a identificar por separado, a través de su rotulado, 
cada uno de los envases, cualquiera sea su forma o capacidad, pertenecientes a un mismo lote de 
producción y/o fraccionamiento de los precursores químicos mencionados.

ARTICULO 2° — Modifícase el Artículo 2° de la Resolución SE.DRO.NAR. N° 535/14, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: La identificación del lote y de los envases de acetona, 
éter sulfúrico o etílico, ácido sulfúrico y ácido clorhídrico, en los grados aptos para ser utilizados 
en laboratorio, se realizará mediante un código numérico o alfanumérico, que deberá grabarse de 
manera visible, ya sea en los envases o en las etiquetas adheridas a los envases, pudiendo los 
interesados, con carácter voluntario y complementario, implementar conjuntamente con el men-
cionado código, cualquiera de los Sistemas de Identificación citados en el Anexo I de la presente 
Resolución.

ARTICULO 3° — Modifícase el Artículo 3° de la Resolución SE.DRO.NAR. N° 535/14, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: La identificación de los envases antes descripta, de-
berá ser consignada obligatoriamente en toda la documentación comercial que respalde las ope-
raciones realizadas con las nombradas sustancias, durante toda la cadena de comercialización, y 
se podrá informar, de manera optativa, a través del Sistema Nacional de Trazabilidad en el campo 
denominado “Calidad Analítica”, ello hasta que esta Secretaría disponga su carácter obligatorio.

ARTICULO 4° — Modifícase el Anexo I de la Resolución SE.DRO.NAR. N° 535/14, por el Anexo 
I de la presente Resolución.

ARTICULO 5° — La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 1° de abril del año 2015.

ARTICULO 6° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — JUAN CARLOS MOLINA, Secretario de Estado, SE.DRO.NAR., 
Presidencia de la Nación.

ANEXO I

Posibles Sistemas de Identificación: 

A continuación se expondrán distintas posibilidades relacionadas con la seguridad y el se-
guimiento en las botellas o envases contenedores de sustancias químicas controladas en grado 
apto para su uso ser usado en laboratorio.

Las botellas plásticas pueden ser grabadas en relieve o bien, marcadas con tinta láser per-
manente con la impresión el número de lote y de envase, el que podrá grabarse de manera visible 
directamente, en un código de barras, data matrix o bien en un microchip RFID, de acuerdo a las 
posibilidades y preferencias de cada operador.

Asimismo, las botellas de vidrio pueden ser grabadas de origen en relieve con los números de 
lote y envase tanto en la superficie de apoyo como en cualquier sector de la misma.

Las etiquetas pueden ser grabadas conteniendo número de lote y de envase, un código de 
barras con tinta láser o microimpresión adheridas a la botella o al envase mismo mediante un ma-
terial adhesivo permanente.

e. 08/04/2015 N° 23189/15 v. 08/04/2015
#F4815666F#

#I4815677I#
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

SECRETARÍA GENERAL

Visto la Ley 25.603, artículo 9°, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la 
Presidencia de la Nación:

De fecha 19 de febrero de 2015:

RSG 74/15 que cede sin cargo a la Fundación Jujuy Andina de la Prov. de Jujuy, Personería 
Jurídica 1560-G-04, los bienes comprendidos en la Disp. 243/14 AD LAQU: 37.190 (treinta y siete 
mil ciento noventa) artículos de primera necesidad (prendas de vestir, blanco, calzado y otros). 
Exptes.: Actas lote 34: 1518, 1857, 1863 y 1871/13; y 130, 153, 236, 336, 499, 575, 576, 581, 591 al 
596, 599, 600, 605, 606, 608, 611 al 615, 636, 643, 644, 661, 662, 667, 669, 671 al 673, 675, 677, 
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679, 684, 685, 688, 768, 769, 780, 797, 798, 804, 805, 807, 808, 810, 812, 813, 815, 819, 820, 822, 
841, 844 al 852, 854, 855, 857, 869, 870, 872, 873, 881 al 884, 890 al 892, 895, 898, 928, 929, 931 
al 935, 937 al 945, 952 al 955, 957 al 959, 964, 977, 983, 986, 987, 991, 992, 994, 996 al 1000, 1007, 
1008, 1010 al 1016, 1018, 1019, 1021, 1022, 1025, 1028, 1029, 1032, 1037, 1039, 1056, 1058, 1060, 
1061 al 1068, 1072 al 1080, 1083, 1097, 1101 al 1104, 1110, 1111, 1113 al 1117, 1119, 1122 al 1124, 
1126, 1128, 1129, 1139, 1140, 1151, 1153, 1156 al 1158, 1164, 1165, 1167, 1176, 1177, 1191, 1195, 1197 
al 1202, 1205 al 1210, 1224 al 1227, 1229, 1234, 1245 al 1247, 1249, 1250, 1265, 1272, 1278, 1297, 
1298, 1300, 1301, 1303, 1306, 1316, 1317, 1319, 1320, 1321, 1327, 1346, 1351, 1352, 1355 al 1361, 
1363, 1368, 1371 al 1373, 1388 al 1391, 1404, 1406, 1409, 1414, 1415, 1417, 1431, 1435 al 1438, 1444, 
1445, 1447, 1448, 1449, 1454, 1474 al 1478, 1485 al 1488, 1493 al 1495, 1497, 1498, 1500, 1504, 
1505, 1513, 1514, 1517 y 1697/2014.

RSG 75/15 que cede sin cargo a la Municipalidad de Goya, Prov. de Corrientes, los bienes 
comprendidos en la Disp. 24/14 AD GOYA: 98 (noventa y ocho) bidones con un total de 13.580 
(trece mil quinientos ochenta) litros de gasoil. Exptes.: Alot 25: 9C, 22U, 23V y 25A/14.

RSG 76/15 que cede sin cargo a la Municipalidad de Corrientes, Prov. de Corrientes, los bie-
nes comprendidos en la Disp. 321/14 AD CORR: 7068 (siete mil sesenta y ocho) artículos de pri-
mera necesidad (prendas de vestir, blanco, calzado y otros). Exptes.: Sigea 12284: 41/10. Sigea 
12331: 309/07; y 146, 222 y 384/09. Sigea 12336: 2046 y 2361/07; 30, 82 y 246/08; 85 y 132/09; 53, 
80, 88, 109, 115, 210 y 212/10; 40, 101, 171, 183 y 185/11; 9, 41, 74 y 88/12; 4, 8, 34 y 45/13; y 3 y 
30/14. Sigea 12338: 106, 111 al 114, 118, 121 al 125, 169 y 198/09.

RSG 77/15 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social de la Pcia. de Buenos Aires 
los bienes comprendidos en la Res. 968/14 DE ASAT: 12 (doce) contenedores vacíos. Expte.: Sigea 
12200-3638-2014.

RSG 78/15 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social de la Pcia. de Buenos Aires 
los bienes comprendidos en las Disp. 390 y 476/14 AD CAMP: 5898 (cinco mil ochocientos noventa 
y ocho) artículos de primera necesidad (prendas de vestir, blanco, calzado y varios). Exptes.: Actas 
lote 8: 97/05; 8 y 12/06; 14, 18, y 20/10; y 7/11 y 9/11. Alot 8: 6W/13.

RSG 79/15 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social de la Pcia. de Buenos Aires 
los bienes comprendidos en las Res. 1138, 1160, 1219, 1221 y 1280/14 DE ASAT: 4055 (cuatro mil 
cincuenta y cinco) artículos de primera necesidad (prendas de vestir y calzado) y 1748 (mil sete-
cientos cuarenta y ocho) kilos de rollos de tela. Exptes.: Alot 1: 829H/06; 258E/07; 705D/09; 375W 
y 377B/11.

MARIA INES GRANDOSO, Jefa de Unidad Enlace Institucional, Secretaría General, Presiden-
cia de la Nación.

e. 08/04/2015 N° 23200/15 v. 08/04/2015
#F4815677F#

#I4815197I#
MINISTERIO DE INDUSTRIA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA

Resolución 403/2015

Bs. As., 30/3/2015

VISTO el Expediente N° S01:0110607/2013 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 3 de fecha 17 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA se aprobó el Programa de Integración Progresiva presenta-
do por la firma FORD ARGENTINA S.C.A. para la producción de los vehículos modelos Focus 1.6 
S CINCO (5) puertas y Focus 2.0 SE Plus CINCO (5) puertas, en virtud de los Artículos 18 y 19 del 
Acuerdo sobre la Política Automotriz Común entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL incorporado al Acuerdo de Complementación Económica N° 14 por el 
Trigésimo Octavo Protocolo Adicional.

Que por el Expediente N° S01:0117096/2014 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
agregado a fojas 60 del expediente citado en el Visto, la firma FORD ARGENTINA S.C.A. solicita 
la extensión del mencionado Programa para la producción de los vehículos modelos Focus 1.6 L 
CUATRO (4) puertas, Focus 1.6 L CINCO (5) puertas, Focus 2.0 L CUATRO (4) puertas y Focus 2.0 
L CINCO (5) puertas.

Que según surge del informe técnico obrante a fojas 63/64 del expediente citado en el Visto, 
se puede acceder a la extensión solicitada sin que se afecten los objetivos y condiciones esta-
blecidos en el Acuerdo sobre la Política Automotriz Común entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la 
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE INDUSTRIA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades previstas por los Artículos 2°, 
18 y 19 del Acuerdo sobre la Política Automotriz Común entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la RE-
PÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL incorporado al Acuerdo de Complementación Económica N° 
14 mediante el Trigésimo Octavo Protocolo Adicional y el Artículo 11 del Decreto N° 939 de fecha 
26 de julio de 2004.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE INDUSTRIA
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Amplíase el Programa de Integración Progresiva presentado por la firma 
FORD ARGENTINA S.C.A. para la producción de los vehículos modelos Focus 1.6 L CUATRO (4) 
puertas, Focus 1.6 L CINCO (5) puertas, Focus 2.0 L CUATRO (4) puertas y Focus 2.0 L CINCO 
(5) puertas, aprobado por el Artículo 1° de la Resolución N° 3 de fecha 17 de enero de 2014 de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, en virtud de los Artículos 18 y 19 
del Acuerdo sobre la Política Automotriz Común entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL incorporado al Acuerdo de Complementación Económica N° 14 por el 
Trigésimo Octavo Protocolo Adicional.

ARTICULO 2° — La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Lic. JAVIER RANDO, Secretario de Industria, Ministerio de Industria.

e. 08/04/2015 N° 23043/15 v. 08/04/2015
#F4815197F#

#I4816057I#
MINISTERIO DE SALUD

Resolución 117/2015

Bs. As., 1/4/2015

VISTO el Expediente N° 1-2002-2625/15-8 del registro del MINISTERIO DE SALUD, el Decreto 
N° 1286 del 9 de septiembre de 2010 y las Resoluciones Ministeriales N° 112 de fecha 4 de febrero 
de 2011, y N° 754 de fecha 26 de Mayo de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 1286/10 se creó el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, cuyas mi-
siones comprenden, entre otras, las de dirigir y apoyar la investigación, capacitación y distribución 
de la información médica.

Que por la Resolución Ministerial N° 112/11 se creó el “Programa de Promoción de la Inves-
tigación en Cáncer” en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, con el objetivo de 
fortalecer y mejorar la investigación en cáncer en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, por Resolución Ministerial N° 754/14, se han aprobado las bases y condiciones de la 
convocatoria “Becas de Investigación en Cáncer para finalización de doctorado y/o postdoctorado 
en el ámbito nacional III”, de acuerdo a los lineamientos específicos detallados en el ANEXO II de 
dicha norma.

Que las solicitudes a las mismas fueron valoradas y seleccionadas por una Comisión Evalua-
dora, designada por el Consejo Ejecutivo del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, compuesta 
por integrantes de reconocida trayectoria en el ámbito de la investigación en cáncer.

Que en el ANEXO II punto 3 de la citada Resolución Ministerial N° 754/14, se especifica que se 
entregarán DIEZ (10) Becas de Investigación en Cáncer para finalización de doctorado y/o realiza-
ción de actividades de formación postdoctoral con UN (1) año calendario de duración.

Que corresponde dictar el acto administrativo de asignación de fondos destinados a atender 
los gastos originados en la convocatoria mencionada anteriormente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase la nómina de los DIEZ (10) beneficiarios de la Convocatoria de 
“Becas de Investigación en Cáncer para finalización de doctorado y/o postdoctorado en el ámbito 
nacional III”, aprobada mediante Resolución Ministerial N° 754/14, que se detallan en el ANEXO I 
que forma parte de la presente. 

ARTICULO 2° — El estipendio mensual y total a percibir por cada becario consta detallado en 
el ANEXO I que forma parte de la presente resolución, y la duración de la beca es de UN (1) año 
calendario, con principio de ejecución a partir del 1° de Marzo de 2015 al 29 de Febrero de 2016.

ARTICULO 3° — Déjase establecido que la continuidad del beneficio al que alude el artículo 
precedente queda sujeta a las prescripciones pautadas en el Anexo II de la Resolución Ministerial 
N° 754/14.

ARTICULO 4° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será afectado 
a las partidas específicas del presupuesto vigente.

ARTICULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional de Regis-
tro Oficial y archívese. — Dr. DANIEL GUSTAVO GOLLAN, Ministro de Salud.

ANEXO I
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e. 08/04/2015 N° 23485/15 v. 08/04/2015
#F4816057F#

#I4817256I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES

SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN

Disposición 654/2014

28/5/2014

ARTICULO 1° — Dáse de baja a la institución “HOGAR SEPTIEMBRE” de GESVICE S.R.L., 
C.U.I.T. N° 30-68353319-6 con domicilio legal y real en la calle Mario Bravo N° 945, Código Postal 
1175, Ciudad Autónoma de Buenos Aires del REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SER-
VICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD en las modalidades de Centro de Día 
y Hogar con Centro de Día.

ARTICULO 2° — Contra el presente acto podrá deducirse el recurso de reconsideración pre-
visto en el artículo 84 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos De-
creto N° 1759/72 (t.o. 1991) el que deberá interponerse en el plazo de diez (10) días hábiles de 
notificada la presente.

ARTICULO 3° — Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — Dra. MARCELA ALEJANDRA GABA, Directora, Ser-
vicio Nacional de Rehabilitación.

e. 08/04/2015 N° 23651/15 v. 08/04/2015
#F4817256F#

#I4815913I#
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS

Disposición 6/2015

Bs. As., 31/3/2015

VISTO el Expediente-S01:0085318/2014 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) soli-
citó la desafectación del predio donde funcionaba la “Estación de Bombeo Laferrere” identificado 
como “Parcela 15, conforme Plano de Mensura Parcial para Expropiación 70-000044-2006, la cual 
forma parte de una unidad mayor, ubicada frente a calle Jacamaru de la Localidad de LAFERRERE, 
Partido de LA MATANZA, Provincia de BUENOS AIRES, identificada catastralmente como Circ. IV, 
Secc. E, Manzana 109, Partida Inmobiliaria 69.472.

Que basa su pedido por una parte, en los hechos de vandalismo y situaciones de inseguridad 
que afectaron a las instalaciones y al personal de la Empresa que los tornaron inoperables y por 
otra en el de haber obtenido la cesión de un predio del Municipio de LA MATANZA, el que, por 
Ordenanza N° 23.268, lo cediera para tal uso y en el cual AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) ya procediera a habilitar la nueva estación de bombeo cloacal para 
esa zona de la prestación del servicio. 

Que el predio en cuestión fue oportunamente calificado de utilidad pública y sujeto a expro-
piación por las Disposiciones N° 39 de fecha 12 de agosto de 2005 y N° 25 de fecha 19 de mayo 
del 2008 de esta SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, en su carácter de AUTORIDAD DE APLICACIÓN.

Que el Artículo 22° Apartado II Inciso e) del Marco Regulatorio aprobado como Anexo 6 de la 
Ley N° 26221 establece que para actuar como sujeto expropiante, en los términos del Artículo 2° 
de la Ley N° 21.499, la Empresa AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
(AySA) deberá requerir la aprobación a la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA).

Que por otra parte, el Artículo 21° Inciso e) Ley 26.221 dispone que ésta SUBSECRETARÍA DE 
RECURSOS HÍDRICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, en su carácter de AUTO-
RIDAD DE APLICACIÓN, debe intervenir en “. .los pedidos relacionados con bienes. . sujetos a 
expropiación o servidumbre necesarios para la prestación de los servicios, previa intervención de 
la Agencia de Planificación. .”.

Que en el mismo sentido, el Instrumento de Vinculación entre el ESTADO NACIONAL y AGUA 
Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AYSA), cuyo texto fuera aprobado por 
Resolución N° 170 de fecha 23 de febrero de 2010 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS DE LA NACIÓN y suscripto el 24 de febrero 
de 2010, establece en su Artículo VII.4 la previa autorización de la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN y 
la posterior intervención de la Autoridad de Aplicación para adquirir y realizar actos de disposición 
sobre inmuebles.

Que la Agencia de Planificación (APLA) analizó la solicitud presentada, estudió los anteceden-
tes del caso y consideró la situación fáctica a resultas de lo cual emitió la Resolución N° 31 del 30 
de Julio de 2014 por la cual autorizó a AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓ-
NIMA (AySA) a tramitar la desafectación del citado inmueble y elevó lo actuado a esta Subsecreta-
ría en su carácter de Autoridad de Aplicación para su intervención, todo ello según lo establecido 
en las Normas Aplicables citadas.

Que corresponde, entonces, que esta SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS en su 
carácter de AUTORIDAD DE APLICACIÓN intervenga en el presente trámite, en un todo de acuerdo 
con las Normas Aplicables, prestando conformidad a lo requerido, en coincidencia con lo resuelto 
por la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA) en la Resolución “ut supra” citada, la que deberá 
integrarse a la presente como motivación de la misma.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en los Artículos 21° 
y concordantes del Marco Regulatorio y de los Artículos VII.4 y concordantes del Instrumento de 
Vinculación, ESTADO NACIONAL y AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNI-
MA (AYSA).

Por ello,

EL SUBSECRETARIO 
DE RECURSOS HÍDRICOS
DISPONE:

ARTICULO 1° — Prestar conformidad a lo solicitado por AGUA Y SANEAMIENTOS ARGEN-
TINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) para proceder a gestionar la desafectación del predio donde 
funcionaba la “Estación de Bombeo Laferrere” identificado como “Parcela 15, conforme Plano de 
Mensura Parcial para Expropiación 70-000044-2006, la cual forma parte de una unidad mayor, 
ubicada frente a calle Jacamaru de la Localidad de LAFERRERE, Partido de LA MATANZA, Provin-
cia de BUENOS AIRES, identificada catastralmente como Circ. IV, Secc. E, Manzana 109, Partida 
Inmobiliaria 69.472.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Ing. EDGARDO BORTOLOZZI, Subsecretario de Recursos Hídricos.

e. 08/04/2015 N° 23393/15 v. 08/04/2015
#F4815913F#

#I4815642I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

Resolución 194/2015

Bs. As., 30/3/2015

VISTO el Expediente N° S01:0131496/2014 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS y su agregado sin acumular Expediente N° S01:0104684/2007 del Registro del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, la Ley N° 23.696, los Decretos Nros. 584 de fecha 1 de 
abril de 1993, 265 de fecha 16 de febrero de 1994, la Resolución Conjunta N° 481 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y N° 462 del ex MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURI-
DAD SOCIAL de fecha 17 de mayo de 1993 y la Resolución N° 252 de fecha 22 de agosto de 2008 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que en el Capítulo III de la Ley N° 23.696 se contempló que el capital accionario de las empresas, 
sociedades, establecimientos o haciendas productivas declaradas “sujeta a privatización”, podría ser 
adquirido en todo o en parte a través de un “Programa de Propiedad Participada”, permitiendo a los 
empleados de aquéllas participar en la adquisición de acciones representativas de dicho capital, por el 
porcentaje y en las condiciones establecidas en las normas de aplicación.

Que el ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS instrumentó los progra-
mas correspondientes a los procesos de privatización en que revistió la calidad de Autoridad de Aplica-
ción, entre ellos el correspondiente a DISTRIBUIDORA DE GAS METROPOLITANA SOCIEDAD ANÓNI-
MA, actualmente METROGAS SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que por el Decreto N° 265 de fecha 16 de febrero de 1994 se aprobó la instrumentación del Progra-
ma de Propiedad Participada de DISTRIBUIDORA DE GAS METROPOLITANA SOCIEDAD ANÓNIMA y 
se adjudicó el porcentaje del paquete accionario oportunamente reservado a esos efectos, fijándose el 
precio de venta de las acciones correspondientes a esa sociedad en un precio unitario de PESOS UNO 
CON DIEZ CENTAVOS ($ 1,10).

Que mediante la Resolución N° 252 de fecha 22 de agosto de 2008 del ex MINISTERIO DE ECONO-
MÍA Y PRODUCCIÓN en su momento se aprobó una cancelación total anticipada del saldo de precio por 
la compraventa de las acciones Clase “C” adeudado por los empleados adherentes al programa a que 
alude el considerando precedente.

Que no obstante el pago aceptado por la citada resolución no se concretó, habiendo vencido el 
plazo de la oferta de adquisición de las acciones y los poderes firmados por los accionistas a los propo-
nentes de la cancelación, por lo que corresponde dejar sin efecto el acto administrativo que aprobó la 
cancelación en trato.

Que por el expediente citado en el Visto se presentó el COMITÉ EJECUTIVO DEL PROGRAMA DE 
PROPIEDAD PARTICIPADA DE METROGAS SOCIEDAD ANÓNIMA dando cuenta que el OCHENTA Y 
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SIETE COMA CINCUENTA POR CIENTO (87,50%) de los accionistas Clase “C” que se individualizan en el 
Anexo a la presente resolución han efectuado una propuesta de venta de las acciones que les correspon-
de como integrantes de dicho Programa a INTEGRA GAS DISTRIBUTION LLC. e instruido a ese Comité 
para que se presente ante este Ministerio a fin de obtener la autorización para anticipar el pago del saldo 
total de precio a favor del ESTADO NACIONAL establecido en los Acuerdos Generales de Transferencia 
celebrados entre el ESTADO NACIONAL, el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA organismo autárquico 
en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y cada uno de los empleados 
adquirentes.

Que a través de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas Clase C del PROGRAMA DE PROPIE-
DAD PARTICIPADA DE METROGAS SOCIEDAD ANÓNIMA protocolizada por la Escritura N° 131 de fe-
cha 29 de mayo de 2014 pasada al Folio 254 del Registro Notarial N° 1.481 del Escribano Señor D. Carlos 
Víctor GAITAN (M.I. N° 13.995.035) fue tratada la Manifestación de Interés efectuada por dicha sociedad, 
resultando aprobado por unanimidad de los presentes los puntos 2, 3, 4 y 5 del Orden del Día y los do-
cumentos a otorgarse correspondientes a “INSTRUCCIÓN IRREVOCABLE DE LOS PARTICIPANTES 
ADHERENTES DEL PROGRAMA DE PROPIEDAD PARTICIPADA DE METROGAS SOCIEDAD ANÓNI-
MA AL COMITÉ EJECUTIVO, ANEXO A DE LA INSTRUCCIÓN IRREVOCABLE AL COMITÉ EJECUTIVO 
MANDATO IRREVOCABLE AL BANCO FIDUCIARIO, ANEXO B A LA INSTRUCCIÓN IRREVOCABLE AL 
COMITÉ EJECUTIVO CARTA PODER, ANEXO C A LA INSTRUCCIÓN IRREVOCABLE - DOCUMENTO 
DE CONFORMIDAD DEL COMITÉ EJECUTIVO”.

Que conforme a las Escrituras Nros. 260 y 261 de fecha 6 de junio de 2014, pasadas al Folio 1245 y 
1270; 264 y 265 ambas de fecha 9 de junio de 2014, pasadas respectivamente al Folio 1302 y 1324; 270 y 
271 de fecha 10 de junio de 2014, pasadas al Folio 1357 y 1381; 273 y 274 ambas de fecha 11 de junio de 
2014, pasadas al Folio 1447 y 1472; 284 de fecha 12 de junio de 2014, pasada al Folio 1548; 287 de fecha 
13 de junio de 2014, pasada al Folio 1590; 292 de fecha 16 de junio de 2014, pasada al Folio 1666; 312 de 
fecha 19 de junio de 2014, pasada al Folio 1752, todas del Registro Notarial N° 1481 del Escribano Señor 
D. Carlos Víctor GAITAN, los accionistas integrantes del Programa individualizados en el Anexo I a la pre-
sente medida otorgaron, confirmaron, aceptaron, ratificaron, suscribieron y prestaron conformidad como 
parte, a los términos y condiciones de la Oferta de Venta de Acciones Clase “C” de METROGAS SO-
CIEDAD ANÓNIMA según transcripción que resulta de dicho documento e instruyeron irrevocablemente 
al COMITÉ EJECUTIVO DEL PROGRAMA DE PROPIEDAD PARTICIPADA DE METROGAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA y otorgaron Carta Poder a los Señores D. Pablo Martin BLANCO (M.I. N° 14.026.995), D. Os-
car Nicolás ABALLAY (M.I. N° 14.033.573), Da. Viviana Beatriz PINTO (M.I. N° 11.450.776) y D. Ricardo 
CAMMARATA (M.I. N° 11.808.085), como miembros del mismo para que en forma conjunta o indistinta 
realicen los actos allí enunciados.

Que posteriormente conforme escritura N° 332 de fecha 30 de junio de 2014, pasada al Folio 1915 y 
por escritura N° 334 de fecha 1 de Julio de 2014 pasada al Folio 1943, ambas del citado Registro Notarial 
N° 1481 del Escribano Señor D. Carlos Víctor GAITAN los accionistas integrantes del Programa individua-
lizados en el Anexo I a la presente medida otorgaron, confirmaron, aceptaron, ratificaron, suscribieron 
y prestaron conformidad como parte, a los términos y condiciones de la Oferta de Venta de Acciones 
Clase “C” de METROGAS SOCIEDAD ANÓNIMA según transcripción que resulta de dicho documento e 
instruyeron irrevocablemente al COMITÉ EJECUTIVO DEL PROGRAMA DE PROPIEDAD PARTICIPADA 
DE METROGAS SOCIEDAD ANÓNIMA y otorgaron Carta Poder a los Señores D. Pablo Martín BLANCO 
(M.I. N° 14.026.995), D. Oscar Nicolás ABALLAY (M.I. N° 14.033.573), Da. Viviana Beatriz PINTO (M.I. N° 
11.450.776) y D. Ricardo CAMMARATA (M.I. N° 11.808.085), como miembros del mismo para que en for-
ma conjunta o indistinta realicen los actos allí enunciados.

Que de acuerdo a la Escritura N° 320 del 24 de junio de 2014, pasada al Folio 1806 del citado Regis-
tro Notarial N° 1481 del Escribano Señor D. Carlos Víctor GAITAN representantes del COMITÉ EJECUTI-
VO DEL PROGRAMA DE PROPIEDAD PARTICIPADA DE METROGAS SOCIEDAD ANÓNIMA, en calidad 
de Presidente, Secretario, Tesorero y Vocal Titular se notificaron de los otorgamientos celebrados por 
los Participantes Adherentes a que allí se alude y prestaron conformidad con la Instrucción Irrevocable 
emanada de los mismos.

Que INTEGRA GAS DISTRIBUTION LLC. según consta en la presentación efectuada ante el COMI-
TÉ EJECUTIVO del Programa de fecha 27 de mayo de 2014 y resulta del acta de Asamblea Extraordinaria 
de Accionistas Clase “C” del PROGRAMA DE PROPIEDAD PARTICIPADA DE METROGAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA protocolizada por Escritura N° 131 de fecha 29 de mayo de 2014 pasada al Folio 254 del citado 
Registro Notarial N° 1481, ha efectuado una manifestación de interés no vinculante en la adquisición de 
Acciones Clase “C” con sujeción a las condiciones que resultan de dichos instrumentos.

Que la Ley N° 23.696 prevé en su Artículo 30 que: “El precio de las acciones adquiridas a través de 
un Programa de Propiedad Participada será pagado por los adquirentes en el número de anualidades y 
del modo que se establezca en el Acuerdo General de Transferencia conforme con lo establecido en esta 
ley, que no debe entenderse como limitativo de otros modos de pago que pudieren acordarse”. 

Que en tal sentido los Acuerdos Generales de Transferencia firmados por los empleados adherentes 
al Programa, ratificados por el Decreto N° 265 de fecha 16 de febrero de 1994 contemplan que el pago de 
las acciones transmitidas a los empleados adquirentes se hará con los dividendos anuales que se distri-
buyan con relación a las acciones adquiridas y con la afectación de hasta el CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) de los ingresos provenientes de los bonos de participación en las ganancias.

Que en el marco del proceso de adhesión instrumentado por el COMITE EJECUTIVO DEL PRO-
GRAMA DE PROPIEDAD PARTICIPADA DE METROGAS SOCIEDAD ANÓNIMA, a la fecha adhirieron a 
la propuesta de venta de las acciones a INTEGRA GAS DISTRIBUTION LLC. TRESCIENTOS CUARENTA 
Y TRES (343) empleados que representan el OCHENTA Y NUEVE COMA TREINTA Y DOS POR CIENTO 
(89,32%) del padrón de accionistas de dicho Programa y el NOVENTA Y UNO COMA DIEZ POR CIENTO 
(91,10%) de la participación accionaria, conforme a lo que resulta de la información producida por el Área 
de Propiedad Participada de la Dirección Nacional de Normalización Patrimonial de la SUBSECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRA-
TIVA de este Ministerio a fojas 411 del expediente citado en el Visto.

Que sin perjuicio que los adherentes no representan el CIEN POR CIENTO (100%) de dicho padrón, 
la deuda que se cancela corresponde al saldo total del precio de las acciones del Programa y la integra-
ción de las sumas correspondientes al FONDO DE GARANTÍA Y RECOMPRA, conforme a lo informado 
por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, en su carácter de fiduciario.

Que respecto de los juicios originados en el marco del Programa de Propiedad Participada de ME-
TROGAS SOCIEDAD ANÓNIMA, debe contemplarse la integración de un fondo para atender las contin-
gencias que se deriven de los pleitos que se susciten con motivo de la presente medida.

Que a esos efectos resulta conducente disponer la creación de un Fondo de Contingencia a fin 
de atender las condenas que recaigan y las costas que se impongan que resulten a cargo del ESTADO 
NACIONAL, del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, del AGENTE ADHERENTE o del COMITÉ EJE-
CUTIVO.

Que a tal efecto corresponde instruir al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, a llevar a cabo todas 
las acciones y operaciones que fueren necesarias para la creación de dicho Fondo.

Que con la percepción del saldo total de precio de las acciones del Programa, la integración de las 
sumas atinentes al FONDO DE GARANTÍA Y RECOMPRA, y la constitución del FONDO DE CONTIN-
GENCIA el ESTADO NACIONAL queda desinteresado y en consecuencia desobligado respecto de las 

relaciones jurídicas que se establezcan entre los integrantes del Programa de Propiedad Participada y la 
sociedad adquirente de las acciones tanto respecto de los empleados adherentes como de los no adhe-
rentes, conforme a los términos de la presentación efectuada por el Comité y lo resuelto en la Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas Clase “C” del PROGRAMA DE PROPIEDAD PARTICIPADA DE METRO-
GAS SOCIEDAD ANÓNIMA protocolizada por Escritura N° 131 de fecha 29 de mayo de 2014 pasada al 
Folio 254 del Registro Notarial N° 1481 del Escribano Señor D. Carlos Víctor GAITAN.

Que sin perjuicio de ello es necesario preservar las mismas condiciones de pago para aquellos em-
pleados participantes del Programa que no adhieran a la propuesta.

Que es necesario mantener el mismo mecanismo de recompra para aquellos agentes retirados que 
no suscriban la propuesta.

Que los empleados adherentes que suscribieron la propuesta han acordado ceder en garantía a 
favor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA los derechos emergentes del Contrato de Cesión previsto 
en el Artículo 5° de la presente medida, a los fines de preservar el mecanismo mencionado en el párrafo 
precedente.

Que a tal efecto, resulta conveniente instruir al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA para llevar a 
cabo todas las operaciones que fueran necesarias tendientes a la ejecución de la cesión mencionada en 
el párrafo que antecede.

Que la aceptación de la propuesta de cancelación anticipada del total del saldo del precio por la 
compraventa de las acciones Clase “C”, resulta conveniente para el ESTADO NACIONAL en la medida 
que importa anticipar el cobro de una deuda de la cual es acreedor.

Que el pago efectivo del saldo de precio correspondiente, se concretará en oportunidad que el BAN-
CO DE LA NACIÓN ARGENTINA perciba de los Participantes Adherentes a través del Agente Pagador 
que se designe con ajuste a la Carta Poder a que aluden los considerandos precedentes, por cuenta y 
orden del ESTADO NACIONAL, los montos necesarios para la cancelación de la totalidad de la deuda del 
Programa, incluida la correspondiente a los Participantes No adherentes.

Que el pago del saldo total del precio informado por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, que 
resulta de las disposiciones establecidas en los Acuerdos Generales de Transferencia ratificados por el 
Decreto N° 265 de fecha 16 de febrero de 1994 se efectivizará con los recursos provenientes del monto 
inicial correspondiente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del Precio Total de Transferencia que abone 
el adquirente de las acciones Clase “C” a los Participantes Adherentes, a través del Agente Pagador de-
signado por el COMITÉ EJECUTIVO DEL PROGRAMA DE PROPIEDAD PARTICIPADA DE METROGAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que simultáneamente deberá verificarse el ingreso de las sumas que resulten adeudadas al FONDO 
DE GARANTÍA Y RECOMPRA y de las correspondientes al FONDO DE CONTINGENCIA cuya constitu-
ción se dispone por la presente medida.

Que en consecuencia, la liberación de la prenda sobre las acciones por el ESTADO NACIONAL se 
producirá con la percepción por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, en su calidad de fiduciario del 
Programa, del pago del saldo de precio y de los montos necesarios para la cancelación de la deuda del 
FONDO DE GARANTÍA Y RECOMPRA con los participantes retirados conforme se alude en los conside-
randos precedentes, y de los montos correspondientes al FONDO DE CONTINGENCIA.

Que los gastos, costas, impuestos, sellados y honorarios que resulten de la instrumentación de lo 
dispuesto en la presente resolución, estarán a cargo de los Participantes Adherentes.

Que a fin de la instrumentación de las acciones necesarias para efectivizar el ingreso de los fondos 
a la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO 
de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y el otor-
gamiento de los instrumentos que resulten necesarios a los efectos establecidos en la presente medida 
resulta conducente autorizar a la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del citado Ministerio, la que 
asimismo podrá dictar las normas complementarias y aclaratorias que puedan resultar pertinentes.

Que una vez ingresados los fondos a la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, e integrados que 
fueren los montos necesarios para la cancelación de la deuda del FONDO DE GARANTÍA Y RECOM-
PRA con los participantes retirados, y los correspondientes al FONDO DE CONTINGENCIA, las acciones 
afectadas al Programa de Propiedad Participada de METROGAS SOCIEDAD ANÓNIMA quedarán libre 
de toda prenda o gravamen a favor del ESTADO NACIONAL, por haber sido desinteresado de la deuda 
de dicho Programa.

Que requerida la opinión del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL intervie-
ne a fojas 368/372 del expediente citado en el Visto.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚ-
BLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida conforme a lo pres-
cripto por los Artículos 13 y 67 de la Ley N° 23.696.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Déjase sin efecto la Resolución N° 252 de fecha 22 de agosto de 2008 del ex MI-
NISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 2° — Apruébase la cancelación total anticipada del saldo del precio por la compraventa 
de las acciones Clase “C” adeudado por los empleados adherentes al Programa de Propiedad Partici-
pada de METROGAS SOCIEDAD ANÓNIMA, que figuran en los registros del BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA, entidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, en su carácter de agente fiduciario del mencionado Programa al 30 de abril de 2014.

ARTÍCULO 3° — Autorízase la creación de un Fondo de Contingencia a fin de atender los reclamos 
o acciones judiciales derivados de la administración del Programa de Propiedad Participada, del proce-
dimiento de cancelación anticipada y de la implementación, administración y liquidación del Programa de 
Propiedad Participada residual, el cual quedará constituido por el término de duración de ese programa 
residual. Dicho fondo estará constituido por aportes de los empleados adherentes a la propuesta de 
cancelación de deuda del mencionado programa, los que se individualizan en el Anexo I de la presente 
medida, por el importe de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000.)

ARTÍCULO 4° — Apruébase a los fines establecidos en el Artículo 3º el Modelo de Contrato de De-
pósito que obra como Anexo II de la presente medida.

ARTÍCULO 5° — Apruébase el Modelo de Contrato de Cesión que obra como Anexo III de la pre-
sente medida.
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ARTÍCULO 6° — El Fondo de Garantía y Recompra creado en el marco de los Acuerdos Generales 

de Transferencia firmados por los empleados adherentes del Programa de Propiedad Participada de ME-
TROGAS SOCIEDAD ANÓNIMA, según lo establecido por la Resolución Conjunta N° 481 del ex MINISTE-
RIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y N° 462 del ex MINISTERIO DE TRABAJO Y SE-
GURIDAD SOCIAL de fecha 17 de mayo de 1993, ratificados por el Decreto N° 265 de fecha 16 de febrero 
de 1994, deberá mantener las mismas características y funcionamiento en los términos oportunamente 
previstos, respecto de las acciones pertenecientes a los empleados no adherentes a la cancelación anti-
cipada aprobada por el Artículo 2° de la presente medida, cuya nómina figura en el Anexo IV de la misma.

ARTÍCULO 7° — Establécese que los dividendos correspondientes a las acciones mencionadas en 
el Artículo 6° de la presente medida, seguirán la suerte de las mismas. El BANCO DE LA NACIÓN AR-
GENTINA continuará realizando la imputación al pago del precio de los dividendos que oportunamente 
deposite la Empresa.

ARTÍCULO 8° — Instrúyese al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA a convenir con los empleados 
adherentes a lo aprobado en el Artículo 2°, la cesión de derechos destinada a garantizar lo dispuesto en el 
Artículo 6°, ambos de la presente medida, según las instrucciones que le imparta la SECRETARÍA LEGAL 
Y ADMINISTRATIVA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 9° — Instrúyese al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA a constituir el Fondo de Con-
tingencia creado por el Artículo 3° de la presente medida conforme lo dispuesto en el mismo y según las 
instrucciones que le imparta la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONO-
MÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 10. — Instrúyese al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA para que proceda a establecer 
el monto exacto del saldo del precio por la compraventa de la totalidad de las acciones asignadas al 
Programa de Propiedad Participada de METROGAS SOCIEDAD ANÓNIMA y a efectivizar la cancelación 
de dicho monto de acuerdo a lo aprobado por el Artículo 2° de la presente medida.

ARTÍCULO 11. — Instrúyese al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA a percibir por cuenta y orden 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, el pago cancelatorio, el que se depositará en 
la Cuenta N° 2.510/46 del mencionado Banco, Sucursal Plaza de Mayo, “Recaudación Tesorería General 
de la Nación”, de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO 
de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y a proce-
der al levantamiento de la prenda que pesa sobre dichas acciones, previa integración por parte de los 
empleados adherentes a la propuesta de cancelación anticipada de los montos necesarios para atender 
la deuda del FONDO DE GARANTÍA Y RECOMPRA con los participantes retirados, y los correspondien-
tes al FONDO DE CONTINGENCIA. Dicho levantamiento en un todo de conformidad con el Acuerdo 
General de Transferencia y el Contrato de Fideicomiso suscriptos por ese Banco. El BANCO DE LA NA-
CIÓN ARGENTINA deberá certificar que los cancelantes sean empleados de METROGAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, de conformidad con los registros actualizados por esa institución bancaria, correspondientes 
al Programa de Propiedad Participada de la mencionada Empresa.

ARTÍCULO 12. — Cumplido lo dispuesto en los Artículos 10 y 11 de la presente resolución, el BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA informará sobre lo actuado a este Ministerio acompañando un listado de las 
acciones adquiridas por cada empleado adquirente.

ARTÍCULO 13. — Delégase en la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS la facultad de ejecutar todas las medidas que sean necesarias a fin 
de que puedan llevarse a cabo las operaciones que por la presente resolución se aprueban y el dictado 
de las normas aclaratorias o complementarias que fueren menester.

ARTÍCULO 14. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dr. AXEL KICILLOF, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

ANEXO I

LISTADO DE EMPLEADOS ADHERENTES
A LA PROPUESTA DE CANCELACIÓN ANTICIPADA
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ANEXO II

CONTRATO DE DEPÓSITO

El presente CONTRATO DE DEPÓSITO (el “Contrato de Depósito”), se celebra a los días …. 
del mes de ……… de 2014 entre las siguientes partes (las “Partes”):

(i) El ESTADO NACIONAL representado en el presente acto por el señor …………. (M.I. N° 
…………. ), en su carácter de Secretario Legal y Administrativo de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMI-
NISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS (el “Estado”);

(ii) El BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA representado en el presente acto por …………. (M.I. 
N° …………. ) Gerente Departamental de Banca Fiduciaria del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTI-
NA (el “Banco Nación”); y

(iii) Los empleados participantes del Programa de Propiedad Participada (“PPP”) de METRO-
GAS SOCIEDAD ANÓNIMA (“Metrogas”), representados en el presente acto por el señor …………. 
(M.I. N° …………. ) en su carácter de representante; y los señores …………. (M.I. N° …………. ) y 
…………. (M.I. N° …………. ) en carácter de Representantes del Comité Ejecutivo del PPP de Me-
trogas (en adelante, los “Representantes Especiales”).

CONSIDERANDO:

1. Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 30 de la Ley N° 23.696 y el Acuerdo 
General de Transferencia del Programa de Propiedad Participada de Metrogas, los Representan-
tes Especiales, en representación de ciertos empleados participantes del PPP de Metrogas (los 
“Participantes Adherentes”), elevaron al Estado una propuesta de cancelación anticipada de la 
deuda a favor del Estado, por el saldo de precio de las acciones Clase “C” de Metrogas sujetas 
al PPP (la “Propuesta de Cancelación Anticipada de Deuda”) conforme obra en el Expediente N° 
S01:0131496/2014 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS (el “Ex-
pediente”).

2. Que los Participantes Adherentes son identificados mediante un listado que como ANEXO l 
forma parte integrante de la Resolución N° ……… de fecha . …. de ……. de ……. 

3. Que los Participantes Adherentes otorgaron un mandato de venta de acciones Clase “C” de 
Metrogas a favor de ……………. (el “Agente” y el “Mandato”), en el marco del cual han otorgado tam-
bién una carta poder a los Representantes Especiales, cuyas copias obran en el “Banco Nación”, a 
fin de que actuando en representación de los Participantes Adherentes realicen las gestiones y efec-
túen los actos necesarios para la cancelación de la deuda a favor del Estado y la transferencia de las 
acciones Clase “C” de Metrogas a las que tienen derecho los Participantes Adherentes.

4. Que el Estado mediante la Resolución N° …… de fecha …… de ……. de ……. del MINISTE-
RIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS (la “Resolución”), entre otras cuestiones, (a) aprobó 
la Propuesta de Cancelación Anticipada de Deuda, (b) autorizó la creación de un Fondo de Contin-
gencia a fin de atender los reclamos o acciones judiciales derivados de la administración del PPP, 
del procedimiento de cancelación anticipada y de la implementación, administración y liquidación 
del PPP residual, el cual será constituido por aportes de los empleados adherentes (el “Fondo 
de Contingencia”), y (c) instruyó al Banco Nación a constituir el Fondo de Contingencia según 
las instrucciones que le imparta la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

5. Que la cancelación anticipada de la deuda con el Estado se liquidará con una parte del 
producido de la venta de las acciones Clase “C” de Metrogas sujetas al PPP, por parte de los em-
pleados adherentes a INTEGRA GAS DISTRIBUTION LLC.

6. Que la suma del Fondo de Contingencia será depositada en el Banco Nación por los Re-
presentantes Especiales con una parte del producido de la venta de las acciones Clase “C” de 
Metrogas sujetas al PPP.

7. Que el Banco Nación tendrá a su cargo la administración y la oportuna liquidación y redis-
tribución de la suma respectiva conforme a los términos acordados en el presente, en un todo de 
acuerdo con los términos contenidos en la Propuesta de Cancelación Anticipada de Deuda y en la 
presentación de fojas ……. del “Expediente”.

EN CONSECUENCIA, las Partes acuerdan lo siguiente:

ARTÍCULO 1°.- Constitución, Plazo y Liquidación del Fondo.

1.1 Sujeto a los términos y condiciones del presente Contrato de Depósito, la Resolución, y 
el Mandato, los Representantes Especiales depositan la suma de PESOS CUATROCIENTOS MIL 
($ 400.000) en una cuenta especial abierta en el Banco Nación a tal efecto, sirviendo el presente 
de suficiente recibo. Dicha suma, junto con las acreencias que eventualmente se devenguen por la 
inversión de dichos fondos, conformarán el Fondo de Contingencia.

1.2 El Fondo de Contingencia quedará constituido por el término de duración del PPP residual, 
siempre y cuando a dicha fecha no existiera acción judicial en trámite, quedando entendido y acor-
dado que al término de dicho plazo el remanente será distribuido a los Participantes Adherentes, 
sus cesionarios o herederos, mediante transferencia a la cuenta que el Agente le indique al Banco 
Nación.

ARTÍCULO 2°.- Inversión del Fondo.

El Fondo de Contingencia deberá ser depositado a plazo fijo en pesos en el mismo Banco 
Nación.

ARTÍCULO 3º.- Aplicación de Fondos.

El Fondo será liberado de acuerdo a las siguientes condiciones:

3.1 Toda vez que el Banco Nación, el Estado, el Agente, o el Comité Ejecutivo (las “Partes 
Demandadas”) sean notificados de la existencia de una decisión judicial por sentencia definitiva 
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inapelable de tribunal competente o de un acuerdo definitivo e inapelable homologado judicial-
mente que determine a alguna de las Partes Demandadas como perdidosa (la “Parte Perdidosa”), 
por reclamos interpuestos por empleados inscriptos en el padrón de accionistas del PPP de Me-
trogas y derivados de la administración del PPP, del procedimiento de cancelación anticipada y 
de la implementación, administración y liquidación del PPP residual, la Parte Perdidosa enviará a 
los Representantes Especiales original o copia certificada de la misma dentro de los TRES (3) días 
hábiles del momento de la recepción de la misma por la Parte Perdidosa. Una vez recibida por 
los Representantes Especiales, los mismos instruirán al Banco Nación a cancelar, con débito en 
el Fondo de Contingencia, y siempre y cuando el saldo existente en el mismo resultare suficiente, 
las obligaciones que imponga dicha decisión judicial o acuerdo en concepto de indemnización 
y costas, mediante nota que deberá ser firmada en forma conjunta por los Representantes Es-
peciales, con las firmas certificadas por escribano público. La cancelación por parte del Banco 
Nación deberá hacerse efectiva mediante el depósito de las sumas correspondientes a la/s cuen-
tas indicada/s en la decisión judicial o acuerdo dentro de los TRES (3) días hábiles de recibida la 
instrucción por parte de los Representantes Especiales.

3.2 Sólo podrá disponerse del Fondo de Contingencia total o parcialmente en la forma previs-
ta en el presente Contrato de Depósito.

ARTÍCULO 4°.- Manifestaciones y Garantías.

4. Las Partes manifiestan y garantizan que:

(a) El Contrato de Depósito es celebrado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
N° …… de fecha ……. de ……. del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y demás 
actuaciones del Expediente iniciado por los Representantes Especiales con relación a la Propues-
ta de Cancelación Anticipada de Deuda.

(b) Las Partes cuentan con facultades suficientes y han obtenido las autorizaciones necesa-
rias para la celebración del presente Contrato de Depósito.

(c) Una vez acreditado el depósito de las sumas que constituyen el Fondo de Contingencia en 
el Banco Nación, el Estado manifiesta expresamente que los Representantes Especiales quedarán 
liberados de responsabilidad respecto de cualquier reclamo que pueda existir con relación al Fon-
do de Contingencia en caso de insolvencia del Banco Nación, hasta el monto del referido depósito.

(d) El Banco Nación, el Estado, el Agente, o el Comité Ejecutivo, en su caso, notificarán a los 
Representantes Especiales la existencia de decisiones judiciales o acuerdos según lo previsto en 
el Artículo 3° del presente.

ARTÍCULO 5º.- Comunicaciones.

5. Todas las comunicaciones que deben cursarse las Partes se efectuarán por escrito y se 
cursarán al domicilio, fax confirmado, constituido y/o indicado a continuación:

Al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA:

Área Fiduciaria Subgerencia General de Finanzas

Atención:

Bartolomé Mitre 326, 2° Piso, Oficina 245

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

A los Representantes Especiales:

Atención:

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

Al ESTADO NACIONAL:

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS - SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRA-
TIVA - SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL - DIRECCIÓN 
NACIONAL DE NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL

Hipólito Yrigoyen 250 BUENOS AIRES - 10° Piso - Oficina 1020

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

ARTÍCULO 6°.- Jurisdicción y Ley Aplicable.

6. Las Partes se someten a las leyes de la REPÚBLICA ARGENTINA, y a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de existir alguna 
controversia en relación con el presente Contrato de Depósito.

Por:

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SECRETARIO LEGAL Y ADMINISTRATIVO

Por:

Representantes Especiales

Por:

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

Representante

ANEXO III

CONTRATO DE CESIÓN

En la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, REPÚBLICA ARGENTINA, a los …. días el 
mes de …………. de 2014, entre el ESTADO NACIONAL, en adelante “EL CEDENTE”, representado 
en este acto por el Señor Secretario legal y Administrativo, D. (M.I. N° ) de la SECRETARÍA LEGAL 
Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, y el Conjunto de 
Trabajadores Adquirentes del Programa de Propiedad Participada instrumentado en METROGAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA representados en este acto por los señores D ……… (M.I. N° ………….), 

D ……… (M.I. N°  ) y D …………. (M.I. N° …………), actuando DOS (2) de ellos en su conjunto o 
TRES (3) de ellos en su conjunto, en adelante “LOS CESIONARIOS”, quienes constituyen domicilio 
a los fines de este Contrato en la calle ……………. de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
Código Postal N° ………., se establece lo siguiente:

ANTECEDENTES:

1- Conforme a lo autorizado por la Resolución N° ……. de fecha ……. de ……… MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, los otorgantes manifiestan que a consecuencia de la 
cancelación anticipada de ……………, han constituido un FONDO DE CONTINGENCIA a fin de 
…………………………. en el marco del Contrato de Depósito celebrado entre ……… con fecha 
…………. 

2- Asimismo con fecha …………. han integrado la suma de PESOS …………. ($) correspon-
diente al monto de la deuda del FONDO DE GARANTÍA Y RECOMPRA autorizado por ------------
---------.

3- A consecuencia de los antecedentes a que se aluden en 1- y 2- precedentes, los otorgantes 
acuerdan:

PRIMERO: EL CEDENTE cede y transfiere a favor de LOS CESIONARIOS la totalidad de los 
derechos y obligaciones emergentes de su carácter de vendedor en los acuerdos generales de 
transferencia de acciones Clase “C” de METROGAS SOCIEDAD ANÓNIMA suscriptos con los 
trabajadores adquirentes, en adelante “LOS CEDIDOS”.

SEGUNDO: El precio de la presente cesión se fija en la suma de PESOS ($ ……………….) 
equivalente al monto del saldo del precio por la compraventa de las acciones oportunamente ven-
didas por EL CEDENTE a LOS CEDIDOS. Se deja expresamente establecido que dentro del precio 
pactado se encuentra incluido todo derecho que por cualquier concepto pudiera corresponderle a 
EL CEDENTE derivado de los acuerdos referidos en la cláusula primera.

TERCERO: LOS CESIONARIOS realizarán el pago de la presente cesión mediante depósito en 
efectivo del monto total del precio en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, entidad autárquica 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, en la cuenta que 
dicha entidad bancaria habilite a tal efecto, depositándolo posteriormente en la Cuenta N° 2.510/46 
del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, Sucursal Plaza de Mayo, “Recaudación Tesorería Ge-
neral de la Nación”, de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRE-
TARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS y se compromete a notificar, en los términos del Artículo 1460 del Código 
Civil, el contenido de esta cesión a LOS CEDIDOS.

Se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

ANEXO IV

LISTADO DE EMPLEADOS NO ADHERENTES
A LA PROPUESTA DE CANCELACIÓN ANTICIPADA

e. 08/04/2015 N° 23165/15 v. 08/04/2015
#F4815642F#
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#I4815526I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39.048/2015

Expediente N° 64.437 “Inscripción personas físicas y jurídicas en el Registro de Productores 
Asesores de Seguros año 2015”.

Síntesis:

1/4/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN 
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Inscribir en el Registro de Productores Asesores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a las perso-
nas físicas que aparecen incluidas en el Anexo I de la presente Resolución.

ARTICULO 2° — Proceder a la ampliación geográfica para ejercer la actividad de intermedia-
ción en todo el país y en todas las ramas del seguro a las personas físicas incluidas en el Anexo II 
de la presente Resolución.

ARTICULO 3° — Inscribir en el Registro de Productores Asesores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en contratos de seguros, exclusivamente en operaciones de seguros 
de Vida, Retiro y Accidentes Personales en todo el Territorio Nacional, a las personas físicas que 
aparecen incluidas en el Anexo III de la presente Resolución.

ARTICULO 4° — Dejar sin efecto la segunda matrícula n° 80.842 otorgada al Sr. GOMEZ 
RAINIERI Ignacio Agustín D.N.I. N° 36.753.573 mediante Resolución N° 38.968 de fecha 10/03/2015.

ARTICULO 5° — Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. JUAN 
ANTONIO BONTEMPO, Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en Avda. Julio A. 
Roca 721 PB de esta Ciudad de Buenos Aires.

ANEXO I - RESOLUCIÓN N° 39048

Productores de Seguros en Patrimoniales y Vida
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ANEXO II - RESOLUCIÓN N° 39048

Ampliación Geográfica de matrículas

ANEXO III - RESOLUCIÓN N° 39048

Productores Asesores de Seguros en Vida

e. 08/04/2015 N° 23099/15 v. 08/04/2015
#F4815526F#

#I4815527I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39.049/2015

Expediente N° 64.437. “Inscripción de Personas Físicas y Jurídicas en el Registro de Produc-
tores Asesores de Seguros Año 2015”. 

Síntesis

1/4/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para 
ejercer la actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del 
seguro, a ARSA ADMINISTRADORA DE RIESGOS S.A. bajo la matrícula n° 1282.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. JUAN 
ANTONIO BONTEMPO, Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en Avda. Julio A. 
Roca 721 P.B. de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 08/04/2015 N° 23100/15 v. 08/04/2015
#F4815527F#

#I4819106I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

Resolución 514/2015

Bs. As., 7/4/2015

VISTO el Expediente S02:0038152/2015 del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que es política del ESTADO NACIONAL propiciar acciones que tiendan a tutelar a los 
sectores de la población con mayor vulnerabilidad social, tales como aquellos que pertenez-
can a grupos de afinidad como ser jubilados y pensionados, todos los cuales se encuentran 
individualizados en los Registros de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES).

Que en dicho marco, se han establecido tarifas diferenciadas para este sector de la 
población que accede al servicio público de transporte en el ÁREA METROPOLITANA DE 
BUENOS AIRES, utilizando como medio de pago el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓ-
NICO (S.U.B.E.).

Que por otro lado, el ESTADO NACIONAL viene implementando políticas públicas con el 
objeto de fortalecer y mejorar el sistema ferroviario y así, se han reactivado distintos ramales 
de pasajeros de media y larga distancia, se han puesto en valor varias estaciones, se han 
llevado adelante numerosos proyectos e inversiones en infraestructura y se han incorporado 
DOSCIENTOS VEINTE (220) coches y VEINTIDOS (22) locomotoras para la prestación de 
estos servicios en condiciones de seguridad y eficiencia.

Que es dable destacar la reactivación del servicio emblemático que une la estación 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con Mar del Plata, Provincia de Bue-
nos Aires, el servicio que une la estación Retiro de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con 
Rosario, Provincia de Santa Fe, los servicios Once-Bragado-Realicó, Once-Bragado-Gene-
ral Pico y Catriló-Santa Rosa que unen la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las Provincias 
de Buenos Aires y La Pampa, el servicio que une la estación Constitución de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires y Cañuelas, Provincia de Buenos Aires, el servicio que une la estación 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la ciudad de Chascomús, Provincia 
de Buenos Aires, el servicio que une la estación Retiro de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y la localidad santafesina de Rufino, que tiene paradas en las ciudades de Chacabuco, 
Junín, Vedia y Alberdi, todas ellas de la Provincia de Buenos Aires, entre otros.

Que en consecuencia, y con el objeto de profundizar las políticas sociales que se vienen 
implementando en materia de transporte público, se considera oportuno articular la imple-
mentación de tarifas diferenciadas a favor de jubilados y pensionados que se encuentren 
debidamente individualizados en los Registros de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 2°, 
apartado e), inciso 5 del Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Establécese que los jubilados y/o pensionados usuarios del servicio pú-
blico de transporte ferroviario de pasajeros de media y larga distancia, abonarán a partir de 
la fecha de la publicación de la presente medida, las tarifas correspondientes a cada servicio 
con un descuento del CUARENTA POR CIENTO (40%).

Para gozar de tal beneficio, los jubilados y/o pensionados deberán exhibir, al momento 
de la adquisición de su pasaje, la constancia que lo acredite como tal, a través de su creden-
cial de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL RE-
GISTRO OFICIAL y archívese. — C.P.N. FLORENCIO RANDAZZO, Ministro del Interior y 
Transporte.

e. 08/04/2015 N° 24477/15 v. 08/04/2015
#F4819106F#
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— NOTA ACLARATORIA —

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 8/2015

En la edición del Boletín Oficial N° 33.089 del día 13 de marzo de 2015, en la página 67, 
donde se publicó la citada norma, no fueron incluidos los Anexos por un error involuntario 
del organismo emisor.

CONVENIO DE CORRESPONSABILIDAD GREMIAL ENTRE LA FEDERACION DE OBREROS 
Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS Y AFINES Y LAS ENTIDADES REPRESENTATIVAS DE LA 

PRODUCCION VITIVINICOLA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 3 días del mes de Junio de 2014, se reúnen los 
señores directivos de las siguientes entidades representativas de los productores vitiviníco-
las de la Provincia del NEUQUEN, a saber: BODEGAS DE ARGENTINA ASOCIACION CIVIL, 
representada por el Sr. Julio VIOLA (M.I. N° 18.716.684), UNION VITIVINICOLA ARGENTINA 
(UVA), representada por el Sr. Eduardo SENRA (M.I. N° 20.449.800), y la CAMARA DE BO-
DEGAS EXPORTADORAS DE LA PATAGONIA, representada por el Sr. Roberto SCHROEDR 
(M.I. N° 17.531.879) y en representación de los trabajadores del sector, el Secretario General 
de la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS Y AFINES (FOEVA) y Pre-
sidente de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD VITIVINICOLA (OSPAV), Sr. 
Ramón PAVES (M.I. N° 8.034.047), cuyas firmas y circunstancia personales figuran al pie de 
la presente.

Los representantes de todas las instituciones mencionadas resuelven suscribir el pre-
sente CONVENIO DE CORRESPONSABILIDAD GREMIAL, cuyos términos fueron consensua-
dos en sucesivas reuniones técnicas, dentro del marco dispuesto por la Ley N° 26.377 y su 
Decreto Reglamentario N° 1.370/08.

Suscribe también el presente Convenio, el Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA (INV), Sr. Guillermo Daniel GARCIA (M.I. N° 16.740.769), como muestra de 
conformidad con lo establecido en los artículos de este Convenio. Las partes acreditan su 
representatividad para la firma del Convenio con la constancia de sus respectivas persone-
rías de conformidad con lo requerido por las leyes vigentes.

1. SUJETOS DEL CONVENIO

1.1. El presente Convenio tiene vigencia en el territorio de la Provincia del NEUQUEN y 
abarca a todos los trabajadores ocupados en la cosecha o recolección de uvas destinada a 
la elaboración de vino o mosto que se encuentren en relación de dependencia en época de 
cosecha y a sus empleadores, los productores vitivinícolas de dicha Provincia.

Con la presente corre, como Anexo I, la nómina de todos los productores comprendidos 
asumiendo las entidades y el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) la obliga-
ción de comunicar fehacientemente a la Comisión de Seguimiento creada por el artículo 15 
del presente Convenio, las altas y bajas que puedan producirse en dicha nómina.

1.2. Salvo que optaren por lo contrario mediante comunicación fehaciente al INSTITUTO 
NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), quedan expresamente excluidos del presente régi-
men aquellos productores debidamente comprendidos en el Registro Nacional de Agricultu-
ra Familiar (RENAF), mientras permanezcan en tal situación, los que continuarán sujetos al 
régimen general que les es de aplicación.

2. OBJETO

2.1. Este convenio tiene por objeto adecuar los procedimientos de recaudación y pago 
de los aportes personales y las contribuciones patronales correspondientes a los trabaja-
dores y empleadores comprendidos en el art. 1 del presente. En el caso que el productor 
desarrollare otras actividades comerciales, además de la que es objeto del presente con-
venio, los trabajadores afectados a esas otras están excluidos del presente, encontrándose 
comprendidos en el Régimen General en vigencia.

2.2. Las aludidas cotizaciones son las destinadas al:

2.2.1. Sistema Integrado Previsional Argentino. Ley N° 24.241 y sus modificatorias.

2.2.2 Régimen de Asignaciones Familiares. Ley N° 24.714 y sus modificatorias.

2.2.3. Sistema Nacional del Seguro de Salud Leyes Nros. 23.660 y 23.661 y sus modifi-
catorias. Obra Social de la actividad. OSPAV.

2.2.4. Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo. Prestación por Desempleo. Ley 
N° 24.013 y sus modificatorias.

2.2.5. Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. Ley 
N° 19.032 y sus modificatorias.

2.2.6. Riesgos del Trabajo. Ley N° 24.557.

3. CUOTA SINDICAL

Adecuar los procedimientos de recaudación para que a través de la definición de una 
retención adicional a la tarifa sustitutiva establecida en el artículo 2, se proceda al pago de 
la cuota sindical de los trabajadores comprendidos en el presente Convenio con destino a la 
FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINÍCOLAS DE ARGENTINA (FOEVA), es-
tableciéndose la misma en el equivalente al UNO COMA VEINTICINCO POR CIENTO (1,25%) 
del valor base fijado en el artículo 9 del presente.

4. GASTOS ADMINISTRATIVOS 

4.1. Los gastos administrativos a percibir por el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICUL-
TURA (INV) por su labor en el marco del presente quedan determinados en el CERO COMA 
VEINTICINCO POR CIENTO (0,25%) del precio base fijado en el art. 7 del presente; suma 
ésta a la cual deberán adicionarse los impuestos y comisiones bancarias que correspondan.

4.2. En lo sucesivo, en el ámbito de la Comisión de Seguimiento creada por el art. 15 del 
presente, se harán revisiones de los gastos administrativos.

5. DESTINO DE LAS COTIZACIONES

5.1. El importe correspondiente a los conceptos previstos en el art. 2 del presente, serán 
depositados a nombre de la AFIP;

5.2. La cuota sindical prevista en el art. 3 se depositará a nombre de los diferentes SIN-
DICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS (SOEVA) de acuerdo con el detalle 
que obra en el ANEXO II que forma parte integrante del presente Convenio;

5.3. Los gastos administrativos previstos en el art. 4 del presente instrumento se depo-
sitarán en la cuenta de titularidad del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) que 
el citado Organismo indique.

6. VIGENCIA DEL CONVENIO Y DE LA TARIFA

6.1. El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la homologación por parte de 
la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL y por el plazo de UN (1) año, prorrogándose sus cláusulas automáticamente 
en el marco de lo prescripto por la Ley N° 26.377 y sus normas reglamentarias y/o comple-
mentarias.

6.2. La vigencia de la tarifa será por el término de UN (1) año, a cuyo vencimiento será 
revisada en los términos previstos en la Ley N° 26.377 y sus normas reglamentarias y/o com-
plementarias.

7. MONTO DE LA TARIFA

7.1. El importe de la tarifa sustitutiva se expresará como un precio nominal por cada 
quintal de uva cosechado y será calculado tomando como base el precio bruto pactado con-
vencionalmente en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 154/91 para el tacho de 
uva o gamela de cada vendimia, estimándose, al solo efecto de la determinación de la base 
de cálculo de la tarifa sustitutiva, a razón de CUATRO (4) tachos por quintal.

7.2. Sobre el monto base que surja del cálculo se aplicarán los porcentajes/alícuotas que 
corresponden a los respectivos aportes y contribuciones, demás rubros y gastos administra-
tivos destinados a cada uno de los subsistemas y organismos enumerados en los artículos 
2°, 3° y 4°.

7.3. En el Anexo II, que forma parte integrante del presente Convenio, se especifican el 
monto de la tarifa por quintal y el porcentaje que de la misma pertenece a cada uno de los 
subsistemas, cotizaciones o institutos enumerados en los precitados artículos.

7.4. Se deja constancia que para la tarifa que regirá durante el primer año del Conve-
nio se ha calculado la reducción de las contribuciones dispuesta por el art. 16 de la Ley 
Nº 26.476.

8. AGENTE DE INSTRUMENTACION Y COBRO

8.1. Las partes proponen, sin perjuicio de la intervención que en su oportunidad deberá 
tomar la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), que el INSTITUTO 
NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) actúe como agente de instrumentación y cobro del 
presente convenio, tal como lo disponen los arts. 14 y 15 de la Ley N° 26.377.

8.2. Al efecto, procederá a gestionar el cobro de la tarifa sustitutiva correspondiente al 
productor vitivinícola, según surja de los registros del propio organismo. Los importes cobra-
dos en concepto de tarifa sustitutiva deberán ser depositados con las modalidades y dentro de 
los plazos que fije la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP).

9. FORMA DE PAGO DE LA TARIFA SUSTITUTIVA

9.1. El pago de la tarifa sustitutiva estará a cargo del productor en cualquier caso:

9.1.1. Cuando se trate de elaboración a maquila o por cuenta de terceros;

9.1.2. Cuando este venda o transfiera su uva a bodegas;

9.1.3. Del titular de la bodega, cuando este elabore uvas propias.

9.2. La tarifa sustitutiva deberá ser abonada a partir del 1 de agosto de cada año, de-
biendo ser cancelada en su totalidad en un pago único, con anterioridad al 31 de agosto de 
cada año, o en CINCO (5) pagos mensuales consecutivos cuyo valor será del VEINTE POR 
CIENTO (20%) como mínimo del valor total de la tarifa sustitutiva, con vencimiento al 15 de 
agosto, 15 de septiembre, 15 de octubre, 15 de noviembre y 15 de diciembre de cada año.

9.3. La mora en el pago se constituirá por el solo vencimiento de la obligación, debien-
do en su caso el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) recalcular el monto 
adeudado aplicando los intereses y recargos que aplica la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS (AFIP) para el cobro de obligaciones similares, desde la fecha de la 
mora y hasta el efectivo pago.

9.4. En el supuesto que los responsables obligados al pago de la tarifa sustitutiva no can-
celen la totalidad de la misma al 15 de diciembre de cada año, el INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA (INV) al 31 de diciembre de cada año procederá a informar a las bodegas 
la nómina de los titulares de los CUIT, y la identificación y números de viñedos que quedarán 
impedidos para la venta o ingreso de uva a bodega por falta de pago de la tarifa sustitutiva 
en las condiciones previstas en este convenio hasta la cancelación de lo adeudado, con más 
los intereses y recargos que aplica la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
(AFIP) para el cobro de obligaciones similares, desde la fecha de la mora y hasta el efectivo 
pago. El INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULUTRA (INV) deberá prever la normativa y los 
mecanismos necesarios a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el presente.

9.5. El INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) deberá generar y remitir a 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) y a la Comisión de Se-
guimiento, la nómina de los titulares de los CUIT y la identificación y números de viñedos que 
quedarán impedidos para la venta o ingreso de uva a bodega por falta de pago de la tarifa 
sustitutiva, detallando el incumplimiento del pago de la tarifa y sus respectivos montos, en 
las condiciones que establezca la citada Administración Federal.

9.6. En el supuesto que los responsables obligados al pago de la tarifa sustitutiva regis-
tren deudas correspondientes a más de un ciclo vencido de un Convenio de Corresponsabili-
dad Gremial y hayan ingresado o vendido su producción a bodega, el INSTITUTO NACIONAL 
DE VITIVINICULTURA (INV) procederá a intervenir la totalidad del vino del CUIT y/o viñedo 
respectivo hasta que se acredite el pago de la tarifa sustitutiva adeudada.
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10. EXCEPCIONES

10.1. En caso que la cosecha se realice mecánicamente y a efectos de quedar exceptua-
dos del pago de la tarifa sustitutiva por los quintales cosechados mediante esta modalidad, 
el productor deberá informar al INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), con un 
plazo mínimo de CINCO (5) días antes de dar inicio a las actividades de cosecha, la cantidad 
y ubicación de hectáreas a ser cosechadas en forma mecanizada. Dentro de los TREINTA 
(30) días posteriores a la fecha de finalización de la cosecha establecida por resolución del 
INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), el productor deberá informar al citado 
Instituto, con carácter de declaración jurada, la cantidad de quintales ingresados a bodega 
que fueran cosechados en forma mecanizada, debiendo el citado Instituto establecer un 
mecanismo de notificación fehaciente a la Comisión de Seguimiento de las presentaciones 
efectuadas por los productores.

10.2. En caso de que el productor incumpla con los plazos y las formas establecidas en 
el punto 10.1, o que contrate o utilice maquinaria no registrada ante el INSTITUTO NACIONAL 
DE VITIVINICULTURA (INV), se considerará que la totalidad de sus uvas ingresadas a bodega 
han sido cosechadas en forma manual.

10.3. El INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) habilitará un registro en el 
cual deberán inscribirse con anterioridad al 31 de enero de cada año los propietarios de 
máquinas cosechadoras y aquellas empresas que presten servicio de cosecha mecanizada.

10.4. El INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) deberá requerir al productor 
toda la documentación respaldatoria necesaria a efectos de acreditar fehacientemente dicha 
modalidad y deberá instrumentar los mecanismos de control a los fines de la verificación de 
la implementación de la cosecha mecanizada.

10.5. En el caso que la cosecha se realice mediante la contratación o subcontratación de 
empresas en los términos del art. 30 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 y a efectos 
de quedar exceptuado del pago de la tarifa sustitutiva por los quintales cosechados median-
te esa modalidad, el productor deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos previstos 
por la citada norma, presentando ante el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) 
la siguiente documentación:

10.5.1. El productor que contrate con una empresa tercerizadora del servicio de cose-
cha, debidamente inscripta en el registro que el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICUL-
TURA (INV) establecerá a tal fin y a efectos de quedar exceptuado del pago de la tarifa 
sustitutiva por los quintales cosechados mediante esa modalidad, deberá informar al INSTI-
TUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) en la forma que éste establezca y con un plazo 
mínimo de CINCO (5) días antes de dar inicio a las actividades de cosecha, la ubicación 
de la finca, fecha estimada de cosecha y la extensión afectada a la producción vitivinícola 
que será cosechada mediante esta modalidad. En caso de no presentarla dentro del plazo 
estipulado, se considerará que la totalidad de su producción no encuadra en la presente 
excepción. En caso de verificarse a un productor, por parte de la autoridad competente, ya 
sea nacional o provincial, infracciones a la normativa laboral o de la seguridad social y que 
las mismas concluyan en resoluciones sancionatorias firmes, se considerará que la totalidad 
de su producción no encuadra en la presente excepción.

10.5.2. Finalizada la cosecha y con anterioridad al 30 de junio, el productor deberá presen-
tar, con carácter de Declaración Jurada, ante el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 
(INV) la siguiente documentación: a) copia del contrato celebrado con la empresa proveedora 
del servicio; extensión y cantidad de quintales cosechados mediante esa modalidad; datos del 
viñedo y su titular; b) Contrato de cobertura de riesgo del trabajo y de seguro de vida obligato-
rio de los cosechadores involucrados; c) Copia de las Declaraciones Juradas (form. 931) de las 
empresas subcontratistas y constancia de pago de las mismas; d) Factura o documentación 
equivalente emitida por la subcontratista; e) Identificación de cada uno de los trabajadores 
contratados, detallando los quintales cosechados por trabajador, remuneraciones pagadas a 
cada uno de los trabajadores, días y finca en que cada trabajador realizó la cosecha; f) Cual-
quier otra que disponga el INV o la AFIP a fin de realizar las verificaciones que correspondan.

10.6. Atento a lo dispuesto por el art. 40 de la Ley N° 25.877, el presente régimen de 
excepción no podrá ser invocado cuando la cosecha se efectúe mediante la contratación de 
cooperativas de trabajo, en virtud de la prohibición legal prevista en dicha norma, más allá 
de los términos del presente convenio,

10.7. En el caso de que la infraccionada y sancionada por incumplimiento a la normativa 
laboral o de la seguridad social sea la empresa tercerizadora del servicio de cosecha, una vez 
que la sanción se encuentre firme, se procederá a la cancelación de la inscripción en el registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) hasta que regularice su situación.

11. RIESGOS DEL TRABAJO

11.1 Los trabajadores comprendidos en el presente Convenio, a los fines de la Ley 
N°  24.557 sobre Riesgos del Trabajo, estarán cubiertos por las Aseguradoras de Riesgos 
del Trabajo (ART) con las cuales el empleador tenga contrato vigente. En caso de no poseer 
cobertura, y previo a la declaración de trabajadores en el marco del Convenio, el empleador 
está obligado a contratar una Aseguradora de Riesgos del Trabajo y suscribir con ella un 
contrato de afiliación típico con sus condiciones generales y particulares completas.

11.2. Los productores podrán presentar Declaraciones Juradas Originales o Rectificati-
vas de los Formularios 931 sobre los trabajadores inscriptos bajo Convenio de Correspon-
sabilidad Gremial hasta el 31 de julio de cada año con cargo a la tarifa sustitutiva. Aquellas 
Declaraciones Juradas Originales o Rectificativas posteriores a la fecha mencionada, que 
generen obligaciones a pagar en concepto de cobertura de Riesgos del Trabajo, deberán ser 
canceladas por el productor en el marco del Régimen General, con la alícuota pactada entre 
el productor y la Aseguradora de Riesgos del Trabajo, sobre la base de las remuneraciones 
efectivamente devengadas.

11.3. La SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (SRT), previo informe a la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL, intimará a dar cumplimiento a la normativa vigente, a 
aquellos CUIT incluidos en el Convenio de Corresponsabilidad Gremial que no tengan regis-
trado un contrato de cobertura de Riesgos del Trabajo.

12. TRABAJADOR PERMANENTE AFECTADO A COSECHA

En el caso de los trabajadores permanentes que realicen tareas de cosecha de uvas 
para el mismo empleador, podrán, en tanto sean afectados en forma exclusiva a la cosecha, 
quedar comprendidos en el presente Convenio por el período de duración de la cosecha que 
establezca el INV, el que no podrá ser mayor a TRES (3) meses. En estos casos los aportes 
y contribuciones según el Régimen General vigente sobre aquellas remuneraciones deven-
gadas y abonadas en concepto de tacho de uva o gamela, quedarán sustituidos por la tarifa 
prevista en el presente régimen.

13. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

13.1. Las partes manifiestan que para la plena aplicación del presente Convenio se ajus-
tarán a las disposiciones que dicten la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL y la ADMINIS-
TRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), en el marco de las facultades otorga-
das por la Ley N° 26.377 y su Decreto reglamentario N° 1.370/08.

13.2. Sin perjuicio de ello y, tal como lo dispone el art. 11 de la mencionada ley, los em-
pleadores comprendidos deberán generar y presentar las declaraciones juradas determina-
tivas y nominativas de sus obligaciones como empleadores de acuerdo con los procedimien-
tos actualmente vigentes o los que se dispongan en el futuro. Asimismo, deberán registrar 
las altas, bajas y las modificaciones de datos que resulten pertinentes de sus trabajadores 
no permanentes en el Sistema “Mi Simplificación”, de acuerdo con lo normado por la Res. 
Gral. AFIP N° 1.891 (texto ordenado 2006).

14. TRABAJO INFANTIL

14.1. Teniendo en cuenta lo establecido en los Convenios de la ORGANIZACION INTERNA-
CIONAL DEL TRABAJO (OIT) Nros. “138 Sobre la edad mínima de admisión en el empleo” y “182 
Sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y de la acción inmediata para su 
eliminación”, Convención internacional sobre los Derechos del Niño, así como la Legislación Na-
cional vigente sobre la materia, en especial el artículo 148 bis del Código Penal que pena con pri-
sión de UNO (1) a CUATRO (4) años a quien utilice mano de obra infantil y las propias conviccio-
nes de los firmantes, éstos reafirman que en los establecimientos productivos comprendidos en 
el presente convenio no se admitirá mano de obra infantil y se protegerá el trabajo adolescente.

14.2. Cualquiera sea la modalidad de contratación, el productor empleador y los dife-
rentes SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS (SOEVA) podrán habilitar 
espacios de cuidado y contención adecuados a fin de atender a los niños y niñas, hijos de los 
trabajadores. Estos espacios podrán habilitarse en el marco del “Programa Buena Cosecha” 
o similar o el que en el futuro lo reemplace, cuyo objetivo es la creación de centros socio-
educativos de contención de niños y niñas de hasta DIECISEIS (16) años de edad. Estos 
espacios podrán estar dentro o fuera de las explotaciones agrarias y se constituirán en forma 
asociada con aportes del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la 
Nación y del Gobierno de la Provincia del NEUQUEN.

14.3. Los Centros se habilitarían durante todo el tiempo que dure la jornada laboral y 
deberán tener al frente de los mismos a personal calificado y/o con experiencia en el cuidado 
de la infancia.

14.4. Este servicio atenderá a los niños y niñas que aún no hayan cumplido la edad es-
colar y también, en contra turno, a los que asisten a la escuela hasta cubrir la jornada laboral 
de los adultos a cuyo cargo se encuentren.

15. COMISION DE SEGUIMIENTO.

15.1. Créase una Comisión mixta de Seguimiento de la marcha del presente Convenio, 
la que tendrá por finalidad velar por el fiel cumplimiento de sus cláusulas y detectar e infor-
mar a quien corresponda y en tiempo real, las novedades o anormalidades que aparezcan 
durante su aplicación. En lo que respecta a las altas y bajas de empleadores, esta Comisión 
informará la novedad en forma inmediata y fehaciente, a la SECRETARIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

15.2. Esta Comisión de Seguimiento estará integrada por: a) UN (1) representante por 
cada una de las ENTIDADES del sector empleador; b) Los representantes de FOEVA en un 
número equivalente al total de representantes de las ENTIDADES y e) UN (1) representante 
del INV. Las partes acuerdan invitar a participar también a representantes de la SECRETA-
RIA DE SEGURIDAD SOCIAL, de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
(AFIP) y del Gobierno de la Provincia del NEUQUEN.

16. DIFUSION DEL SISTEMA DE LIQUIDACION DE ASIGNACIONES FAMILIARES PARA DES-
OCUPADOS QUE INGRESEN AL EMPLEO FORMAL COMO COSECHADORES VITIVINICOLA.

16.1. Dado el dictado de la Resolución ANSES N° 532/11 que aprueba la liquidación de 
un complemento que permite cubrir la contingencia de cargas familiares, desde la fecha de 
ingreso de los cosechadores al empleo formal y la primera liquidación de las asignaciones 
familiares del sistema contributivo, las ENTIDADES y FOEVA solicitan al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, a la ANSES y al Gobierno de la Provincia del 
NEUQUEN, se arbitren los medios necesarios para lograr la amplia difusión de la menciona-
da resolución que permita su mejor y adecuada implementación.

16.2. A tal fin, las ENTIDADES y FOEVA ofrecen la colaboración necesaria, que permita 
mejorar los niveles de trabajo registrado.

17. APORTE MINIMO A LA OBRA SOCIAL.

En el caso de que los trabajadores incluidos en el presente convenio obtuvieran una 
remuneración mensual menor a $ 3.836,04 (que representa CUATRO (4) veces la base impo-
nible mínima fijada por la Resolución ANSES N° 27/14, en la actualidad $ 959,01) o el valor 
que se disponga en el futuro, para tener acceso a la cobertura de salud, los empleadores 
asumen la obligación, al solo efecto declarativo, de consignar en los campos “Remuneración 
4” y “Remuneración 8” la suma indicada precedentemente, independientemente de cual sea 
la remuneración devengada. Durante la vigencia de este Convenio, los empleadores se com-
prometen a actualizar el mencionado “importe adicional” toda vez que sea elevada la aludida 
Base Imponible Mínima.

18. La FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS Y AFINES (FOEVA) 
a través de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD VITIVINICOLA (OSPAV) se 
compromete a brindar la cobertura de Obra Social a la totalidad de los trabajadores decla-
rados en el marco del presente Convenio y a realizar en el territorio de la Provincia del NEU-
QUEN, una campaña sanitaria dirigida a los cosechadores de uva, con el fin de mejorar su 
calidad de vida, brindando atención médica clínica, odontológica, ginecológica y pediátrica, 
de conformidad con lo establecido en el art. 1, inc. c) y d) de la Ley N° 26.377.

19. El INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) brindará a la FEDERACION 
DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS Y AFINES (FOEVA) y a la OBRA SOCIAL DEL 
PERSONAL DE LA ACTIVIDAD VITIVINICOLA (OSPAV) la información referida en los artículos 
3° y 4° detallada en los puntos 9.4, 9.5, 10.1, 10.3 y 10.5.2 del presente.

El mencionado instituto podrá exceptuarse de proveer la información requerida cuan-
do la misma trate sobre datos personales de carácter sensible, en los términos de la Ley 
N° 25.326, o se configuren alguno de los supuestos previstos en el art. 16 del anexo VII del 
Decreto N° 1.172 de fecha 31 de diciembre de 2003.



	 Miércoles 8 de abril de 2015	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.103	 41
ANEXO I

ANEXO II

TRABAJO INFANTIL

DECLARACION JURADA CONJUNTA SOBRE LA NO UTILIZACION DE MANO DE OBRA 
INFANTIL EN LA ACTIVIDAD SUJETA AL PRESENTE CONVENIO. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 14 del Convenio de Corresponsabilidad Gremial, 
celebrado con fecha 3 de junio de 2014 entre FOEVA y las entidades representativas de la 
producción vitivinícola de la Provincia del Neuquén y con el propósito de contribuir a la erra-
dicación del Trabajo Infantil, las partes resuelven suscribir la siguiente declaración que tiene 
el carácter de jurada.

“Teniendo en cuenta lo establecido en el Convenio N° 182 de la OIT, la Declaración sobre 
Derechos del Niño dictada por las Naciones Unidas en la Convención de 1989, la legislación 
nacional vigente sobre la materia y las propias convicciones de los firmantes, en las explo-
taciones productivas comprendidas en el presente convenio, no se admitirá mano de obra 
infantil”.

Dado a los 3 días del mes de junio de 2014.
e. 08/04/2015 N° 24485/15 v. 08/04/2015

#F4819186F#

#I4819188I#
— NOTA ACLARATORIA —

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 9/2015

En la edición del Boletín Oficial N° 33.089 del día 13 de marzo de 2015, en la página 67, donde 
se publicó la citada norma, no fueron incluidos los Anexos por un error involuntario del organismo 
emisor.

CONVENIO DE CORRESPONSABILIDAD GREMIAL ENTRE LA FEDERACION DE OBREROS 
Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS Y AFINES Y LA CAMARA RIOJANA DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS

En la Ciudad de Chilecito, Provincia de LA RIOJA, a los 10 días del mes de abril del año 2014, la 
CAMARA RIOJANA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS, representada en este acto por el Se-
ñor Don Roberto Alejandro MANTOVANI (M.I. N° 10.903.900) en adelante LA ENTIDAD y en repre-
sentación de los trabajadores del sector, el Secretario General de la FEDERACION DE OBREROS 
Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS Y AFINES en adelante FOEVA y Presidente de la OBRA SOCIAL 
DEL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD VITIVINICOLA, Señor Ramón PAVEZ (M.I. N° 8.034.047), y el 
Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, Señor GUILLERMO GARCIA (M.I. 
N° 16.740.769), como muestra de conformidad con lo establecido en los artículos de este Convenio 
que involucran a la citada Institución.

Las partes acreditan su representatividad para la firma del presente Convenio con la constan-
cia de sus respectivas personerías de conformidad con lo requerido por las leyes vigentes.

Los representantes de todas las instituciones mencionadas resuelven suscribir el presente 
Convenio de Corresponsabilidad Gremial, cuyos términos fueron consensuados en sucesivas re-
uniones técnicas, dentro del marco dispuesto por la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario 
N° 1.370/08.

1. SUJETOS DEL CONVENIO

1.1. El presente Convenio de Corresponsabilidad Gremial tiene vigencia en el territorio de la 
Provincia de LA RIOJA y abarca a todos los trabajadores ocupados en la cosecha o recolección 
de uvas destinada a la elaboración de vino o mosto que se encuentren en relación de dependencia 
en época de cosecha y a sus empleadores, los productores vitivinícolas de dicha Provincia. Como 
Anexo I, corre la nómina de todos los productores comprendidos en el presente, asumiendo las 
entidades y el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.) la obligación de comunicar 
fehacientemente a la Comisión de Seguimiento creada por el artículo 15 del presente Convenio, las 
altas y bajas que puedan producirse en dicha nómina.

1.2. Salvo que optaren por lo contrario mediante comunicación fehaciente al I.N.V., quedan 
expresamente excluidos del presente régimen aquellos productores debidamente comprendidos 
en el REGISTRO NACIONAL DE AGRICULTURA FAMILIAR (R.E.N.A.F.), mientras permanezcan en 
tal situación, los que continuarán sujetos al régimen general que les es de aplicación.

1.2.1. El MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la Nación aportará los 
recursos necesarios a la Subsecretaría de Agricultura Familiar, Delegación La Rioja, a los fines de 
que la misma instrumente la inscripción de la totalidad de los pequeños productores vitícolas de 
la Provincia de LA RIOJA en el REGISTRO NACIONAL DE AGRICULTURA FAMILIAR (R.E.N.A.F.).

1.2.2. En el supuesto caso de que el REGISTRO NACIONAL DE AGRICULTURA FAMILIAR 
(R.E.N.A.F.) no llegue a realizar la inscripción de la totalidad de los pequeños productores vitícolas 
de la provincia, quedará facultada la comisión de seguimiento para evaluar la excepcionalidad de 
dichos productores y proponer un mecanismo de excepción de los mismos.

2. OBJETO

2.1. Este Convenio tiene por objeto adecuar los procedimientos de recaudación y pago de los 
aportes personales y las contribuciones patronales correspondientes a los trabajadores y emplea-
dores comprendidos en el artículo 1° del presente. En el caso que el productor desarrollare otras 
actividades comerciales, además de la que es objeto del presente Convenio, los trabajadores 
afectados a esas otras están excluidos del presente, encontrándose comprendidos en el Régimen 
General en vigencia.

2.2. Las aludidas cotizaciones son las destinadas al:

2.2.1. Sistema Integrado Previsional Argentino. Ley N° 24.241 y sus modificatorias.

2.2.2. Régimen de Asignaciones Familiares. Ley N° 24.714 y sus modificatorias.

2.2.3. Sistema Nacional del Seguro de Salud. Leyes N° 23.660 y 23.661 y sus modificatorias. 
Obra Social de la actividad. OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD VITIVINÍCOLA 
(O.S.P.A.V.).
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2.2.4. Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo. Prestación por Desempleo. Ley 

N° 24.013 y sus modificatorias.

2.2.5. Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. Ley N° 19.032 y 
sus modificatorias.

2.2.6. Riesgos del Trabajo. Ley N° 24.557

3. CUOTA SINDICAL

3.1. Adecuar los procedimientos de recaudación para que a través de la definición de una re-
tención adicional a la tarifa sustitutiva establecida en el artículo 2°, se proceda al pago de la cuota 
sindical de los trabajadores comprendidos en el presente Convenio con destino a la FEDERACIÓN 
DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINÍCOLAS DE ARGENTINA (F.O.E.V.A.), estableciéndose la 
misma en el equivalente al UNO COMA VEINTICINCO POR CIENTO (1,25%) del valor base fijado 
en el artículo 9° del presente.

4. GASTOS ADMINISTRATIVOS

4.1. Los gastos administrativos a percibir por el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 
(I.N.V.) por su labor en el marco del presente quedan determinados en el CERO COMA VEINTI-
CINCO POR CIENTO (0,25%) del precio base fijado en el artículo 7° del presente, suma a la cual 
deberán adicionarse los impuestos y comisiones bancarias que correspondan.

4.2. En lo sucesivo, en el ámbito de la Comisión de Seguimiento creada por el artículo 15 del 
presente, se harán revisiones de los gastos administrativos.

5. DESTINO DE LAS COTIZACIONES

5.1. El importe correspondiente a los conceptos previstos en el artículo 2° del presente, serán 
depositados a nombre de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A.F I.P.).

5.2. La cuota sindical prevista en el artículo 3 se depositará a nombre del SINDICATOS DE 
OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINÍCOLAS DE ARGENTINA (S.O.E.V.A.), en la cuenta que el citado 
Sindicato indique.

5.3. Los gastos administrativos previstos en el artículo 4° del presente instrumento se depo-
sitarán en la cuenta de titularidad del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.) que el 
citado Organismo indique.

6. VIGENCIA DEL CONVENIO Y DE LA TARIFA

6.1. El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la homologación por parte de la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL y por el plazo de UN (1) año, prorrogándose sus cláusulas automáticamente en el marco 
de lo prescripto por la Ley N° 26.377 y sus normas reglamentarias y/o complementarias.

6.2. La vigencia de la tarifa será por el término de UN (1) año, a cuyo vencimiento será revisada 
en los términos previstos en la Ley N° 26.377 y sus normas reglamentarias y/o complementarias.

7. MONTO DE LA TARIFA

7.1. El importe de la tarifa sustitutiva se expresará como un precio nominal por cada quintal de 
uva cosechado y será calculado tomando como base el precio bruto pactado convencionalmente 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 154/91 para el tacho de uva o gamela de cada 
vendimia, estimándose al solo efecto de la determinación de la base de cálculo de la tarifa sustitu-
tiva razón de CUATRO (4) tachos por quintal.

7.2. Sobre el monto base que surja del cálculo se aplicarán los porcentajes/alícuotas que 
corresponden a los respectivos aportes y contribuciones, demás rubros y gastos administrativos 
destinados a cada uno de los subsistemas y organismos enumerados en los artículos 2° y 4°.

7.3. En el Anexo II, que forma parte integrante del presente Convenio, se especifican el monto 
de la tarifa por quintal y el porcentaje que de la misma pertenece a cada uno de los subsistemas, 
cotizaciones o institutos enumerados en los precitados artículos.

7.4. Se deja constancia que para la tarifa que regirá durante el primer año del Convenio se ha 
calculado la reducción de las contribuciones dispuesta por el artículo 16 de la Ley N° 26.476, en 
virtud de lo establecido por el Decreto N° 232 de fecha 26 de febrero de 2014.

8. AGENTE DE INSTRUMENTACIÓN Y COBRO

8.1. Las partes proponen, sin perjuicio de la intervención que en su oportunidad deberá tomar 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (A.F.I.P.), que el INSTITUTO NACIONAL 
DE VITIVINICULTURA (I.N.V.) actúe como agente de instrumentación y cobro del presente Conve-
nio, tal como lo disponen los artículos 14 y 15 de la Ley N° 26.377.

8.2. Al efecto, procederá a gestionar el cobro de la tarifa sustitutiva correspondiente al pro-
ductor vitivinícola, según surja de los registros del propio organismo. Los importes cobrados en 
concepto de tarifa sustitutiva deberán ser depositados con las modalidades y dentro de los plazos 
que fije ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (A.F.I.P.).

9. FORMA DE PAGO DE LA TARIFA SUSTITUTIVA

9.1. El pago de la Tarifa Sustitutiva estará a cargo del productor en los siguientes casos:

9.1.1. Cuando se trate de elaboración a maquila o por cuenta de terceros;

9.1.2. Cuando este venda o transfiera su uva a bodegas;

9.1.3. Del titular de la bodega, cuando este elabore uvas propias.

9.2. La Tarifa sustitutiva deberá ser abonada a partir del 1 de agosto de cada año, debiendo 
ser cancelada en su totalidad en un pago único, con anterioridad al 31 de agosto de cada año, o en 
CINCO (5) pagos mensuales consecutivos cuyo valor será del VEINTE POR CIENTO (20%) como 
mínimo del valor total de la tarifa sustitutiva, con vencimiento al 15 de agosto, 15 de septiembre, 15 
de octubre, 15 de noviembre y 15 de diciembre, todos del 2015.

9.3. La mora en el pago se constituirá por el solo vencimiento de la obligación, debiendo 
en su caso el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.) recalcular el monto adeuda-
do aplicando los intereses y recargos que aplica la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS (A.F.I.P.) para el cobro de obligaciones similares, desde la fecha de la mora y hasta el 
efectivo pago.

9.4. En el supuesto que los responsables obligados al pago de la Tarifa Sustitutiva no cancelen 
la totalidad de la misma al 15 de diciembre de cada año, el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINI-
CULTURA (I.N.V.) al 31 de diciembre de cada año procederá a informar a las bodegas la nómina de 
los titulares de los CUIT y la identificación y números de viñedos que quedarán impedidos para la 
venta o ingreso de uva a bodega por falta de pago de la tarifa sustitutiva en las condiciones previs-
tas en este Convenio hasta la cancelación de lo adeudado, con más los intereses y recargos que 
aplica la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (A.F.I.P.) para el cobro de obliga-
ciones similares, desde la fecha de la mora y hasta el efectivo pago. El INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA (I.N.V.) deberá prever la normativa y los mecanismos necesarios a efectos de 
dar cumplimiento a lo establecido en el presente.

9.5. El INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.) deberá generar y remitir a la AD-
MINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (A.F.I.P.) y a la Comisión de Seguimiento, la 
nómina de los titulares de los CUIT y la identificación y números de viñedos que quedarán impedi-
dos para la venta o ingreso de uva a bodega por falta de pago de la tarifa sustitutiva, detallando el 
incumplimiento del pago de la tarifa y sus respectivos montos, en las condiciones que establezca 
la citada Administración Federal.

9.6. En el supuesto que los responsables obligados al pago de la tarifa sustitutiva registren 
deudas correspondientes a más de un ciclo vencido de un Convenio y hayan ingresado o vendi-
do su producción a bodega, el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.) procederá a 
intervenir la totalidad del vino del CUIT y/o viñedo respectivo hasta que se acredite el pago de la 
tarifa sustitutiva adeudada.

10. EXCEPCIONES

10.1. En caso que la cosecha se realice mecánicamente o de forma semimecanizada y/o asisti-
da (Bins, o cosecha a carro), y a efectos de quedar exceptuados del pago de la tarifa sustitutiva por 
los quintales cosechados mediante esta modalidad, el productor deberá informar al INSTITUTO 
NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.), con un plazo mínimo de CINCO (5) días antes de dar ini-
cio a las actividades de cosecha, la cantidad y ubicación de hectáreas a ser cosechadas en forma 
mecanizada. Dentro de los TREINTA (30) días posteriores a la fecha de finalización de la cosecha 
establecida por resolución del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.), el productor 
deberá informar al citado Instituto, con carácter de declaración jurada, la cantidad de quintales 
ingresados a bodega que fueran cosechados en forma mecanizada o semimecanizada.

10.2. En caso de que el productor incumpla con los plazos y las formas establecidas en el 
punto 10.1 o que contrate o utilice maquinaria no registrada ante el INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA (I.N.V.), se considerará que la totalidad de sus uvas ingresadas a bodega han 
sido cosechadas en forma manual.

10.3. El INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.) habilitará un registro en el cual 
deberán inscribirse con anterioridad al 31 de enero de cada año los propietarios de máquinas co-
sechadoras y aquellas empresas que presten servicio de cosecha mecanizada o semimecanizada.

10.4. El INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.) deberá requerir al productor toda 
la documentación respaldatoria necesaria a efectos de acreditar fehacientemente dicha modali-
dad y deberá instrumentar los mecanismos de control a los fines de la verificación de la implemen-
tación de la cosecha mecanizada.

10.5. En el caso que la cosecha se realice mediante la contratación o subcontratación de 
empresas en los términos del artículo 30 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 y a efectos 
de quedar exceptuado del pago de la tarifa sustitutiva por los quintales cosechados mediante esa 
modalidad, el productor deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos previstos por la citada 
norma, presentando ante el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.) la siguiente do-
cumentación:

10.5.1. El productor que contrate con una empresa tercerizadora del servicio de cose-
cha, debidamente inscripta en el registro que el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 
(I.N.V.) establecerá a tal fin y a efectos de quedar exceptuado del pago de la tarifa sustitutiva 
por los quintales cosechados mediante esa modalidad, deberá informar al INSTITUTO NACIO-
NAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.) en la forma que éste establezca y con un plazo mínimo de 
CINCO (5) días antes de dar inicio a las actividades de cosecha, la ubicación de la finca, fecha 
estimada de cosecha y la extensión afectada a la producción vitivinícola que será cosechada 
mediante esta modalidad. En caso de no presentarla dentro del plazo estipulado, se consi-
derará que la totalidad de su producción no encuadra en la presente excepción. En caso de 
verificarse a un productor, por parte de la autoridad competente, ya sea nacional o provincial, 
infracciones a la normativa laboral o de la seguridad social y que las mismas concluyan en 
resoluciones sancionatorias firmes, se considerará que la totalidad de su producción no en-
cuadra en la presente excepción.

10.5.2. Finalizada la cosecha y con anterioridad al 30 de junio, el productor deberá presentar, 
con carácter de Declaración Jurada, ante el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.) 
la siguiente documentación: a) copia del contrato celebrado con la empresa proveedora del ser-
vicio; extensión y cantidad de quintales cosechados mediante esa modalidad; datos del viñedo 
y su titular; b) Contrato de cobertura de riesgo del trabajo y de seguro de vida obligatorio de los 
cosechadores involucrados; c) Copia de las Declaraciones Juradas (F. 931) de las empresas sub-
contratistas y constancia de pago de las mismas; d) Factura o documentación equivalente emitida 
por la subcontratista; e) Identificación de cada uno de los trabajadores contratados, detallando los 
quintales cosechados por trabajador, remuneraciones pagadas a cada uno de los trabajadores, 
días y finca en que cada trabajador realizó la cosecha; e) Cualquier otra que disponga el INSTI-
TUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.) o la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS (A.F.I.P.) a fin de realizar las verificaciones que correspondan.

10.6. Atento a lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley N°  25.877, el presente régimen de 
excepción no podrá ser invocado cuando la cosecha se efectúe mediante la contratación de coo-
perativas de trabajo, en virtud de la prohibición legal prevista en dicha norma, más allá de los 
términos del presente Convenio. 

10.7. En el caso de que la infraccionada y sancionada por incumplimiento a la normativa la-
boral o de la seguridad social sea la empresa tercerizadora del servicio de cosecha, una vez que 
la sanción se encuentre firme, se procederá a la cancelación de la inscripción en el registro del 
INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.) hasta que regularice su situación.

11. RIESGOS DEL TRABAJO

11.1 Los trabajadores comprendidos en el presente Convenio, a los fines de la Ley N° 24.557 
sobre Riesgos del Trabajo, estarán cubiertos por las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) 
con las cuales el empleador tenga contrato vigente. En caso de no poseer cobertura, y previo a 
la declaración de trabajadores en el marco del Convenio, el empleador está obligado a contratar 
una A.R.T. y suscribir con ella un contrato de afiliación típico con sus condiciones generales y 
particulares completas.
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11.2. Los productores podrán presentar Declaraciones Juradas Originales o Rectificativas de los 

Formularios 931 sobre los trabajadores inscriptos bajo Convenio hasta el 31 de julio de cada año con 
cargo a la tarifa sustitutiva. Aquellas Declaraciones Juradas Originales o Rectificativas posteriores a la 
fecha mencionada, que generen obligaciones a pagar en concepto de cobertura de Riesgos de Traba-
jo, deberán ser canceladas por el productor en el marco del Régimen General, con la alícuota pactada 
entre el productor y la A.R.T., sobre la base de las remuneraciones efectivamente devengadas.

11.3. La SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), previo informe a la SE-
CRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL, intimará a dar cumplimiento a la normativa vigente, a aque-
llos CUIT incluidos en el Convenio que no tengan registrado un contrato de cobertura de riesgos 
del trabajo.

12. TRABAJADOR PERMANENTE AFECTADO A COSECHA

En el caso de los trabajadores permanentes que realicen tareas de cosecha de uvas para 
el mismo empleador, podrán, en tanto sean afectados en forma exclusiva a la cosecha, quedar 
comprendidos en el presente Convenio por el período de duración de la cosecha que establezca 
el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.), el que no podrá ser mayor a TRES (3) me-
ses. En estos casos los aportes y contribuciones según el régimen general vigente sobre aquellas 
remuneraciones devengadas y abonadas en concepto de tacho de uva o gamela, quedarán susti-
tuidos por la tarifa prevista en el presente régimen.

13. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

13.1. Las partes manifiestan que para la plena aplicación del presente Convenio se ajustarán 
a las disposiciones que dicten la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL y la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (A.F.I.P.), en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 
N° 26.377 y su Decreto reglamentario N° 1.370/08.

13.2. Sin perjuicio de ello y, tal como lo dispone el artículo 11 de la mencionada ley, los em-
pleadores comprendidos deberán generar y presentar las declaraciones juradas determinativas y 
nominativas de sus obligaciones como empleadores de acuerdo con los procedimientos actual-
mente vigentes o los que se dispongan en el futuro. Asimismo, deberán registrar las altas, bajas 
y las modificaciones de datos que resulten pertinentes de sus trabajadores no permanentes en el 
Sistema “Mi Simplificación”, de acuerdo con lo normado por la Resolución General de la ADMINIS-
TRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS N° 2.988.

14. TRABAJO INFANTIL

14.1. Teniendo en cuenta lo establecido en los Convenios de la ORGANIZACION INTERNA-
CIONAL DEL TRABAJO (O.I.T.) Nros. “138 Sobre la edad mínima de admisión en el empleo” y “182 
Sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y de la acción inmediata para su eli-
minación”, Convención internacional sobre los Derechos del Niño, así como la legislación Nacional 
vigente sobre la materia, en especial el artículo 148 bis del Código Penal que pena con prisión de 
UNO (1) a CUATRO (4) años a quien utilice mano de obra infantil y las propias convicciones de los 
firmantes, éstos reafirman que en los establecimientos productivos comprendidos en el presente 
Convenio no se admitirá mano de obra infantil y se protegerá el trabajo adolescente.

14.2. Cualquiera sea la modalidad de contratación, el productor empleador y EL SINDICATO, po-
drán habilitar espacios de cuidado y contención adecuados a fin de atender a los niños y niñas, hijos 
de los trabajadores. Estos espacios podrán habilitarse en el marco del “Programa Buena Cosecha” o 
similar o el que en el futuro lo reemplace, cuyo objetivo es la creación de centros socio-educativos de 
contención de niños y niñas de hasta DIECISEIS (16) años de edad. Estos espacios podrán estar dentro 
o fuera de las explotaciones agrarias y se constituirán en forma asociada con aportes del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y del Gobierno de la Provincia de LA RIOJA.

14.3. Los Centros se habilitarían durante todo el tiempo que dure la jornada laboral y deberán 
tener al frente de los mismos a personal calificado y/o con experiencia en el cuidado de la infancia.

14.4 Este servicio atenderá a los niños y niñas que aún no hayan cumplido la edad escolar y 
también, en contra turno, a los que asisten a la escuela hasta cubrir la jornada laboral de los adul-
tos a cuyo cargo se encuentren.

15. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

15.1. Créase una Comisión mixta de Seguimiento de la marcha del presente Convenio, la que 
tendrá por finalidad velar por el fiel cumplimiento de sus cláusulas y detectar e informar a quien 
corresponda y en tiempo real, las novedades o anormalidades que aparezcan durante su aplica-
ción. En lo que respecta a las altas y bajas de empleadores, esta Comisión informará la novedad 
en forma inmediata y fehaciente, a la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

15.2. Esta Comisión de Seguimiento estará integrada por: representantes de LA ENTIDAD, 
representantes del SINDICATO y representantes del Gobierno de la Provincia de LA RIOJA. Las 
partes acuerdan invitar a participar también a representantes de la SECRETARIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL, de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (A.F.I.P.) y del INSTITUTO 
NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.).

16. APORTE MÍNIMO A LA OBRA SOCIAL

En el caso de que los trabajadores incluidos en el presente convenio obtuvieran una remune-
ración mensual menor a $ 3.836,04 (Que representa CUATRO (4) veces la base imponible fijada 
por la Resolución ANSES N° 27/14, en la actualidad PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SEIS CON CUATRO CENTAVOS ($ 3.836,04) o el valor que se disponga en el futuro, para tener 
acceso a la cobertura de salud, los empleadores asumen la obligación, al solo efecto declarativo, 
de consignar en los campos “Remuneración 4” y “Remuneración 8” la suma indicada precedente-
mente, independientemente de cual sea la remuneración devengada.

Durante la vigencia de este Convenio, los empleadores se comprometen a actualizar el men-
cionado “importe adicional” toda vez que sea elevada la aludida base imponible mínima.

17. F.O.E.V.A. a través de O.S.P.A.V., se compromete a realizar en el territorio de la Provincia de 
LA RIOJA, en el marco del Convenio, una campaña sanitaria dirigida a los cosechadores de uva, 
con el fin de mejorar su calidad de vida, brindando atención médica clínica, odontológica, gineco-
lógica y pediátrica, de conformidad con lo establecido en el artículo 1, inc. c) y d) de la ley 26.377.

18. El INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (I.N.V.) brindará a F.O.E.V.A. y a O.S.P.A.V., 
la información referida en los artículos 3° y 4° detallada en los puntos 9.4, 9.5, 10.1, 10.3 y 10.5.2 
del presente.

El mencionado instituto podrá exceptuarse de proveer la información requerida cuando la 
misma trate sobre datos personales de carácter sensible, en los términos de la Ley N° 25.326, o se 
configuren alguno de los supuestos previstos en el artículo 16 del anexo VII del Decreto N° 1.172 
de fecha 31 de diciembre de 2003.

ANEXO I
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ANEXO II

DECLARACION JURADA DE NO UTILIZACION DE MANO DE OBRA INFANTIL

Teniendo en cuenta lo establecido en los Convenios de la ORGANIZACION INTERNA-
CIONAL DEL TRABAJO (O.I.T.) Nros. “138 Sobre la edad mínima de admisión en el empleo” 
y “182 Sobre la prohibición de la peores formas de trabajo infantil y de la acción inmediata 
para su eliminación”, Convención internacional sobre los Derechos del Niño, así como la le-
gislación Nacional vigente sobre la materia, en especial el artículo 148 bis del Código Penal 
que pena con prisión de UNO (1) a CUATRO (4) años a quien utilice mano de obra infantil y 
las propias convicciones de los firmantes, éstos reafirman que en los establecimientos pro-
ductivos comprendidos en el presente Convenio no se admitirá, mano de obra infantil y se 
protegerá el trabajo adolescente.

e. 08/04/2015 N° 24487/15 v. 08/04/2015
#F4819188F#
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AVISOS OFICIALES
Anteriores

CONCURSOS OFICIALES
Anteriores

#I4817391I#
TÉLAM SOCIEDAD DEL ESTADO

Concurso Público N° 2/2015

TÉLAM SOCIEDAD DEL ESTADO

Convoca a Concurso Público de Antecedentes y Oposición - Modalidad Abierta, para cubrir, 
UN (1) PUESTO de:

TÉCNICO EN TELECOMUNICACIONES

I. DESCRIPCIÓN

• Funciones del puesto: Gestión de materiales audiovisuales, señales de audio y video y siste-
mas característicos de almacenamiento de audio y video, así como la asistencia técnica sobre los 
sistemas informáticos de la redacción.

• Jerarquía: empleado no jerárquico.

• Categoría escalafonaria: Técnico Especializado.

• Lugar de trabajo y carga horaria: Av. Belgrano N° 347 (CABA); SEIS (6) horas diarias CINCO 
(5) días a la semana.

• Unidad Organizativa: Gerencia de Comunicación Audiovisual dependiente de la GERENCIA 
DE ÁREA DE PERIODISMO.

II. REQUISITOS:

• Estudios terciarios completos, tecnicatura universitaria completa o cursando estudios uni-
versitarios relativos a telecomunicaciones, artes audiovisuales o ingeniería.

• Manejo del idioma inglés técnico.

• Al menos un año de experiencia laboral comprobable en tareas afines.

• Experiencia en sistemas de ingesta, distribución y almacenamiento de materiales de audio y video.

• Experiencia en la transmisión, obtención, manejo y captura de señales de audio y video 
proveniente de fuentes diversas y de diversos tipos (satelitales, fibra óptica, digitales, analógicas, 
internet, etc.).

• Experiencia en la asistencia técnica para la operación de estudios de audio y video (graba-
ción y transmisión en vivo).

• Experiencia en la asistencia técnica de sistemas de edición y postproducción de audio y de video.

• Experiencia en la operación de sistemas informáticos basados en entornos Windows, Macos 
y Linux.

III. DISPOSICIONES APLICABLES AL CONCURSO

• BASES Y CONDICIONES DEL CONCURSO PÚBLICO N° 02/2015-TÉLAM S.E.

• REGLAMENTO DE DESIGNACIÓN Y PROMOCIÓN DEL PERSONAL DE TÉLAM S.E.

• Publicados en www.telam.com.ar en la sección CONCURSOS. 

IV.- LUGAR Y PLAZO DE INSCRIPCIÓN:

• Lugar de inscripción: BOLÍVAR N° 531 (CABA).

• Plazo de Inscripción: 22 a 28 de Abril de 2015 (ambos inclusive) en el horario de 11:00 a 
16:00 horas.

• Inscripción personal con presentación de D.N.I. No se admite inscripción por correo postal.

• Cumplido el horario de cierre no se recibirán inscripciones. Cerrada la inscripción los postu-
lantes inscriptos no podrán añadir o modificar la documentación de inscripción.

Dr. LEONARDO O. GERINI, Gerente de Área de Recursos Humanos, Télam S.E.

e. 07/04/2015 N° 23737/15 v. 08/04/2015
#F4817391F#

en el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), 
para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la Sección Jubila-
ciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pen-
dientes de cobro por parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, 
Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso, Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria 
de herederos.

Fecha: 26/03/2015.

Firmado: Lic. Cecilia Graciela SILVESTRO, Jefa (Int.), Sección Jubilaciones - División Benefi-
cios.

Lic. CECILIA GRACIELA SILVESTRO, Jefe (Int.), Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 06/04/2015 N° 22676/15 v. 08/04/2015
#F4814117F#

#I4807453I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma Establecimiento Arcos 
del Sol S.A. (C.U.I.T. N° 30-70837130-7) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles ban-
carios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en 
Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y 
presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 4545, Expediente N° 101.287/09, caratulado “ES-
TABLECIMIENTO ARCOS DEL SOL S.A. Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 
8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustancia-
ción de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos. — ANALIA G. TACCONE, Jefe, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/04/2015 N° 20168/15 v. 10/04/2015
#F4807453F#

#I4807461I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios a la firma GEOTERRA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70853671-3) para que comparezca en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.934/09, Sumario N° 5582, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cam-
biario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — LIDIA S. MENDEZ, 
Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario. — NANCY V. SCIORRA, Analista Principal, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario.

e. 06/04/2015 N° 20176/15 v. 10/04/2015
#F4807461F#

#I4807462I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Hugo Santo Di Marco 
(L.E. N 4.947.468) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la 
GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, 
oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Su-
mario Cambiario N° 5425, Expediente N° 100.764/08, caratulado “BIOPROFARMA S.A. Y OTRO”, 
que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso 
de incomparecencia, de declarar au rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — 
LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos 
Contenciosos. — ANALIA G. TACCONE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/04/2015 N° 20177/15 v. 10/04/2015
#F4807462F#

#I4807466I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios al señor Brian Gavin (Pasaporte Británico N°  740.113.654 y C.U.I.T. N°  23-
60101784-9) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita 
en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente 
N° 100.155/12, Sumario N° 4970, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° 
de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento 
en caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial. — LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de 
Asuntos Contenciosos. — NANCY V. SCIORRA, Analista Principal, Gerencia de Asuntos Conten-
ciosos en lo Cambiario.

e. 06/04/2015 N° 20181/15 v. 10/04/2015
#F4807466F#

#I4814117I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

EDICTO BOLETÍN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente 
fallecido Pedro Alberto JAUREGUI (D.N.I. N° 8.428.490), alcanzados por el beneficio establecido 
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#I4807472I#

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Miguel Ángel Iglesias, 
D.N.I. N° 11.386.374 para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en 
la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 
6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el 
Sumario Cambiario N° 4720, Expediente N° 100.278/06, caratulado “MIGUEL ANGEL IGLESIAS Y 
OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento 
en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial. — LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de 
Asuntos Contenciosos. — ANALIA G. TACCONE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario.

e. 06/04/2015 N° 20187/15 v. 10/04/2015
#F4807472F#

#I4807475I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora Silvia Mabel Kachuk, 
D.N.I. N° 24.174.605 para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en 
la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 
6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el 
Sumario Cambiario N°  4876, Expediente N°  100.101/09, caratulado “SILVIA MABEL KACHUK”, 
que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso 
de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — 
LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos 
Contenciosos. — ANALIA G. TACCONE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/04/2015 N° 20190/15 v. 10/04/2015
#F4807475F#

#I4807477I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios al señor Miguel Acevedo (Vocal Titular de COOPERATIVA VITIVINICOLA, FRUTI-
COLA, OLIVICOLA, APICOLA, GANADERA Y DE CONSUMO “VIÑAS DE MEDRANO LTDA” entre 
los años 2006/7) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, 
sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expe-
diente N° 100.994/10, Sumario N° 5130, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el 
artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.  — LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos. — ANALIA G. TACCONE, Jefe, Gerencia de Asuntos Conten-
ciosos en lo Cambiario.

e. 06/04/2015 N° 20192/15 v. 10/04/2015
#F4807477F#

#I4809488I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días há-
biles bancarios al señor Alejandro Gustavo Rodríguez (D.N.I. N° 26.145.174) para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.289/10, Sumario N° 4704, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambia-
rio N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — HERNAN F. LIZZI, Analista Sr. de Sustanciación de Suma-
rios Cambiarios. — VERONICA FAVALE Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/04/2015 N° 21109/15 v. 10/04/2015
#F4809488F#

#I4809490I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 3 (tres) días há-
biles bancarios a la firma Galbeck Trading S.A. (C.U.I.T. N° 30-70805141-8) para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.639/11, Sumario N° 5753, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambia-
rio N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — HERNAN F. LIZZI, Analista Sr. de Sustanciacion de Suma-
rios Cambiarios. — VERONICA FAVALE Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/04/2015 N° 21111/15 v. 10/04/2015
#F4809490F#

#I4809492I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Benjamín García Méndez 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, 
Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cam-
biario N° 4172, Expediente N° 43.927/03, caratulado “BENJAMIN GARCIA MENDEZ Y OTRO”, que 

se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — 
FEDERICO G. SOSA, Analista Sr. Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — ANALIA 
G. TACCONE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/04/2015 N° 21113/15 v. 10/04/2015
#F4809492F#

#I4809494I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios al señor Augusto Luis Manara (D.N.I. N°  14.867.255) para que comparezca en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.942/08, Sumario N° 5114, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial. — HERNAN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario. — VERONICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/04/2015 N° 21115/15 v. 10/04/2015
#F4809494F#

#I4809495I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios a la señora Taekyung Lee Cha (Pasaporte Coreano N° M11147526) y al señor 
Kim Youngnam Han (Pasaporte Coreano N° M14046274) para que comparezca en la Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 101.361/10, Sumario N° 5250, que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial. — HERNAN F. LIZZI, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios. 
— VERONICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/04/2015 N° 21116/15 v. 10/04/2015
#F4809495F#

#I4809496I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios a la señora DANIELA ROMINA PIA (D.N.I. N° 33.058.318) para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 47.021/03, Sumario N° 5440, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de decla-
rar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — JACQUELINE M. PRESMAN, 
Analista Sr. Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — NANCY V. SCIORRA, Analista 
Principal, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/04/2015 N° 21117/15 v. 10/04/2015
#F4809496F#

#I4809499I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios al señor TAKATSUGU NITANAI (C.U.I.T. N° 20-94161235-1) para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.353/09, Sumario N° 5615, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cam-
biario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — LIDIA S. MENDEZ, 
Analista Sr. de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — NANCY V. SCIORRA, Analista Principal, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/04/2015 N° 21120/15 v. 10/04/2015
#F4809499F#

#I4809507I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios al señor ROGERIO ALVES TOLEDO (CUIT N° 20-94183644-6) para que com-
parezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.904/10, Sumario 
N° 5139, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen 
Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incompa-
recencia de declararan sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — LIDIA S. 
MENDEZ, Analista Sr. de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — NANCY V. SCIORRA, Analista 
Principal, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/04/2015 N° 21128/15 v. 10/04/2015
#F4809507F#




